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BOLSA: DE MADRID.-Colizaci6n oficial del día 3 de Julio "de 1930
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OAMBIO SOBRE EL EXTRA.NJERO

fíO.)
1)00
500
fiOO
50"'

500
GOl!
2fiO

'-'lOO
r.oO
noo
500
,¡nO
IOLl
4'7(1
47fi

500 pesos. Inleré!' anllal

por ~~_~-- ---
500
tiOO
500
500

fiOO
500
50(} •
500
500
50'0
BOO
liOO
f>()l

500

PAIÚa, a la vista, choque, 50,000 francos' a
34,olO pesetas por 100 fran~oa. -

LONDRES, a la ~Istll, cheque,' 3.0OQ Hbras 3
42,65 pesotae una.

NEW-YORK, a la vlst81 cheque, 10.000 dollars
S,80 pesetas uno.

o
7.500
D
o

1a.000
12.500

F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza.

Itlem Norte de Espa
ua. Emisi6n 17 Ú
Enero de 1905..

PESE rAS NOMINAI.ES NEGOCIADAS
154,600

1)

D
55.000

1<IO.IJOD
8.000

UlIIlIlll cartllllo anterior 11 , . _', VJl10r ~~n1lilal I 0119, I CAMBIOS DE, HOY

-'~'=.=~:.-=,_--=""-O-.:::::-_==== VALOR l~S DE SOLl hDAD ES cad.. Lílulo elhbolslldo o:.=--=",","-",=--=",,-fl:l'=-===
feChas' u/O ..'r' 0"1', t-'eselas I 0,0,"".1." .. \.:=,r.,
. - ---- ~---_._-- ~---'~--- ------
2-7-9301 59.5.00 I B,,,,co de Esp:.ttJa .

27 (j·9~{O 4-11.0U Ballc.) I-lipotccl1r;o ':l' I':spaf¡;¡ .
!·'¡·9aO 427,íiO 1

1
Banco Español de ~·r';'ditQ, .

2·7-n:!O I 2Ii"OO' Banco, HisIHl1lo·Atllet·icalw .
2-7 ·\):10 1 ~~J7,OO I Compaíiía Am:llu.' de Tanuros.
2-7-911U 174,50 11 Altos }-lomos rle Vi7.caya ..

LO-:l-O:lü 161,00 Socied. Gral. Azu-.1 Preferentes .
2·7-{l30 70,7/;. . rurera Espaiia.... ¡Ordinarias .
2·7-fl30 LOO? 1 Ulti.ón E;;pafiola "de.' Explo~ivos .
2-7·930 1} 10,50 Ferrocarrilrs M_. Z. A ..

28·2·929 624,00 Idem Norte de ;~spaiía ..
.2·5·030 54,00 Banco Español Rio de la PMa,

OIlT,IGACIO:-l ES

Bonos' del Banco de E.~pnña .
Cédulas del Banco H!potecario .
Idem id. íd ..
I<!cln id. íd ..
Idem del Banco de Crédito

Local ..
Sociedad Gral. Azuce" Espuila .

S~ric A,
:1' n.
,. c.

l." serie,
2.· ferie.
3.' rel'ie.
.:1.a serie.
~.a &eric.

'A.:J,'lm:amitmt/J ae Mafiri".
Obligaciones _ .
Expropiaciones del Interior,.. , .
Empréstieo "Villa Madrid" 1914.

Idem íd. 1918. ..
Ce(lulas del Ensanche ..

20·6-030 460,00
2·7·930 P2,50
2-7·030 100,15
2-7-930 111,26
27-930 119)00

1-7-930 79,00
-4-6·930 97,50
2-7-030 83)10

,2H·;J.930 78,10
13-<1-929 72,50
Ia·6-929 71,26
l3· i ·{)20 72,60
13·5-029 72,50
28·5·925 64,,00

2·7-930 100,00
28·8-929 09,15
30·(j·930 8U,75
30-0-930 89,75
13-(}·930 98,00

4 por 100 perpetuo al contado.." .
Idem fin corriente ..
Idem fin próximo ..
4 41 por 100 atnortjzable ..
5 por 100 amOl·tizablc " ¡

Acciones del Banco de E:9paña ..
Idem del Banco Hipotecario ..
Idem de la At'rendataria de Tabacos .
Azucarcra.-Frefcrentes ••• 'tl I •• U ..

Idcm.-Ordinarias u , .

Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %
,-:, ldem id. al 6 ~ _ _••

,

010

76,00
76,00
76,00
76,00

CAMBIOS DE HOY

84,60
85,2(j
86liO
80,60
86,50

88,6,)
88,61)

88,50
88,50
8B,5[)

--->--------

=---~........~.::'

7D,!l)
71,0 I

7 f)OO
71,011
7] ,lit}

I 71,U:1
71,60
71,60

DEUDA FERROVIARIA

AIlIORTIZADLE 5 1"'. JOO

VALORES DEL ES1'ADO

4 POR 100 PERPETUO INTElUOR

(22 de Agosto de 1919)

• Al cOl1tado.

Scrie F, de SQ.ooo ¡x:setOls nomitmles.
,. E, de 25.000 »- . )o

:. D, de 12.500:' ~
,. e, de 5.000)0 ~

:Jo B, de 2.500" t
;po A, de 500 ~ ~

,. G, de IOC>:I> »
,. H, de 200 Il ~

4 POi lOO PERPETUO EXTF.1l10P

Estampillado.
Scrle F, de 24.000 pesetas nomiuales.

,. E, de 12.000)0 "

" D, de 6.000 ~ ",. e, de 4.000» .t
,. B, de 2.000 ~ ~

:. A, de 1.000" '"
" G, de 100" :1'
,. H, de 200" ~

4 POR 100 .lMOllTIZAIlL&

Serie E. de 25.000 pesetas ~lorninales.

,. D, de 12.500" ~
,. e, de 5.000 ~ ,.

,. B, de '2.500 ~ "
>;- A, de 500 »' ,.

5 POR 100 AMORTlZABLI!

Serie F, de 50.000 pesetas nornJnales.
J E, de 25.000" 3'
" D, de 12.500 2' >
,. e, de 5,000" " I 92,00
,. B. de 2.500.,. " 92,00
" A, de 500 JI ~ 92,00

5 POR 100 AUO.RTiZADLE

EMISIÓN 1J~ 1917

Serie F, de 50.000 pesctas nominalh.
)- E, de 25.000:> )-
Jo D, de ]2.500 ~ )-
Jo e, de 5.000:' "
Jo B, de 2.500 ~ ::to

)o A, de 500» ~

S~rje i\ , lÍ jlO(t,OO
;# B HU "••,..·¡.''' ''ll.......... 100)(10
» .c. ~ -.._ _•..•-,- ;¡-._............. ..

99,40
99,40
99.4.0

89,70
89,10
80,26
88,26
88,25

, 88,25

~7-930

a.q.1)30
2..7o{lSO

6·5.930
J6·6-{J:30
2·7·930

.2·7·930
2-7-030
2..7..IJaO

->---~.. , ._-----------¡--.---¡¡--~-.-:iI-
Ultimo cambio anterior

-"';:~:~---T"'--O-U/O -

---
2.7-931J 70,40
2-7·il3u 70,40
2·7·ll::lO '/0,40 11'
:.l-7·0ao 71,00
2-'l-!LO 71,25
2-7-1I30 71,25

. 2-7-lJ30 '~O.75

2-7~Jao 7u,75

2-'-030 • 83,OJ
2-'·930 83,00
2·7·93l) M,OU
2-7 ·1)::10 84,50
2-7-\.130 85, .~

30·6-1130 8ú,7ú
:..::l·6-IJaO 87,60
Za·6·{)30 87,50

l"j·S-1I30 77,00
20·6·\)30 77,0.0
30-0·1):';0 77,00

2-7·n30 76,00
2·7·1.130 76,qU

, 2-'7.1\30 92,00
1·7·0:30 t12,1O
2-'1-930 92,00
2·'1·~30 Ü2,aO
2-7-030 92,00
2-7-9.10' lJ2,OO
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Modelo de proposición.

de Obras públicas, en los días y~ horas
hábiles, de oficina; la t1roposición: se
presentará en plícgo cerrado. en pa
pel sellado de la .cIase sexta y aius
t;indose al modelQ adjunto.

Las entidades que pudieran presen
tarse a la subasta, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto núme
ro 2.413, tle·24 de Dici~mbre de192&.

Santa C~Z de Tcnerife, 2G & J~
nío de 1930. - El Gobernauor ehojI.
Presidente, Angel Guinea.

Condiciones particulares .y económi.
ca,~ que, además de las fawltalivas'
correspondientes y de ías gelleI'ules..
pertinentes, aprobada.o: por Real de·
creto de 13de Mar::o de'1903, han. de
regir en la contrata de las obras' dd
trozo único de la ca.rTetera de .ter-·
cer orden de lcod a La Gllanéha.

Don N. :-L vecino de o •• , según cé
dula 'Person~i ¡;úmero ..., del corrieÜ'"
te ejercicio, enterado del anuncio, fe•
cha 20· de .Tunio del corrí~nte ~ño y, •
de las condidones y requisitos que se'
exigen para la subasta de las oliras
del trozo único ele la carretera de ter-
cer orden de lcod a La Guaneha (Isla
de Tenerife), se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mistnas-
con' estricta sujeción a los expresarlos.
requisito~ y condiciones, por. la canti-
dad de o.. . •

(Aquí la proposición' que se h:iga"
admitiendo O mejorando Usa y llana
mente el tipo filado; pero advirtiendo:

: que será dcscch::.da toda propuesta en
que' no se exprese deterroittadamente.
la cantidad, en pesetas y céntimos, es

.: e:-iia.."er1 letra, por la q~e se ~-orn!,H·o;'

. mete. el proponente 'a la ejecución. de
las obras, asi como toda aquella' en-

,que se añada alguna cláusula.) '.
(Fecha y firma dd proponente.)!

1." El rematante quedará ohliga'lo;
a otorgar la correspondiente esc!'Í.:'U-'
ra ante Not:uio, en esta capital, den
tro del término de veinte días, conta- ,
do~ a· j'tflrtir de'la feeha de aproba"iélllr
del remate- y previo pago de los dere"- ",
chOS" de inserción del anuncio en la:>,

• GAGETA.- D-E M!.PlUD- Y- BoletiIl 'Oficial d~
esta provincia.

20& Antes del otorgaraiel1to de la,'
escritu,.a" deberá- el rematante consiglr
nar como fianza el 5 por tOO delhn.,

, ¡;6rt~. de!. p~eSUP!1e5to de contrata,'con~

: el aumento prescrito por Re.'11 decreta e

; ,de 26~üe Julio' de 1926. si hubíera lu...
; gar a él; dicha fianza !fcberá in:gres:lr.•<
':' se, paro abonar .en la Sucursal' de la"

Caja: <fe Depósitos deb provincia~

3: La fianz,f no será devuelta al
contr..atista hasta;' que se- aprueben la
recepción y li"quiaación definitivas y
se justifli"¡l!C ei.- pa;;ro total ,de la con
tribución de subsi-dio industrim, y de
los daños y pe'rjúidos" si lbs llllhi~re.

. 4." Se dará principio a lae.i\Ocu-
. dórr de las ohras dentro del' fél"l'liina

dee.uarenb di$St a partir de la fecha
de la 'aprobación del remaie, y d'ebe
rán quedar terrilinadss antes llel día
31 de Diciemhre de t931. .

5.1 Todos losgasr~s ele relllJ.,tco
;y liquida'Cióu' ~i'ánwde cuentn del (on-
tratista~ ,

6.·' Se acredita·m rriensualmcnUc [\1
contratista el importe de las oln"::,sJeJe- '
cut~as. con arreglo a lo .uue _re.5ulv- '

•
JUNV. _'t.DlUINlSTRATlVA DE OBRAS

I PUBLICAS DE;t.~}~,:CRUZ DE TE·

SUBASTAS

JEFATURA DE OTIRA:S PUBLICAS DE
L...~ PROVINCIA DE RADA.TOZ.

Hasta las trece hor~s del dia 21 de
L¡lio p"Ó:dl~10- se admitirán pl'Oposi
{' ionei; en el Registro de' esta .T cfatel"a
'! en los de Cimwd Rea1, Cónloba, I

CáceJ'cs, Toledo, Buelva. y Sevilla, a
l~Cl"as hilJile5 de oficina, para opta:.- a
la segunda subasta urgente de las
",]¡ras d~ '!'ep....radórrde explanaeión
v firn,~ Qe' los ki1úmctros 1 al 3 de
b carrct.i::;'Ój de estación' de O<!U Beni· I
(O a Higuera de h~ Serena y kiléme"
:1'05 19::.1 25 de la de Vi!bnlleva de

-'la Se!'ena a Guart~ll1pe, con riego su
f,:;rfidaJ de alquitrán en la primera,
{'uro przsupaesto de contr-ata <lseiendc
~ ::2.e5:3,B5 peSct":J.s, skndo el plazo de
pje~.,cjón de seis meses, a cont:H' de la
f!'.cha rl:~ '("omi'enzo d'e las ohras,.y la,
~~!IZa provisional, de 2.];70,61 pese·

¡rretera de Loja a Torre del Mar y de
la carretera de Monteírio a la estación
-de Tocón, kilómetros a al 16, el pre
supuesto de con~rata de' las cuides as
ciende a la cantidad de 400004,62 pe.
setas, y la fianza prov-ision~l necesa~

rias a 1.201 pesetas.
La SUl)asta se verificará en la Jefa

tura' de Obras- pú.blicas- de Granuda.
situaila zn la calle de Mesones, núme-
ro 21, el día 12' de Julio, a 135 once
he-ras. . . '.

El proycdo, pliego de condiciones,
rooddo de proposición y disposicio
nes solnoe la forma y Cúndicii:mes de
su pre:¡cniadón estarún de manifiesto
en ,ctic11a jefatl!l'a. de Obras públicas,

. en los dias, y.' horas hábiles de oficina:
, Cada proposición:. se presentará en

papel senado de3,6iJ p'esetas o reínte
grado con póliza de igual' pr.ecio, des- .
echánd'(,se d:esde lw::go hque al abrir
l:~' no r-eslllte con tal: requi~;Ho cum~ ,
pUdo, lo cuar llev~ con~go:cl; que•.
cn.treg-.:.ds la propcsi'ciónal Oficial cn·
ca¡gado d~ recibirla; no' se puede ya

,:JS. ..., I admitir sea subsanada la: deft'ci...ncia
La~ubflsta se ,;cr:fkara. en l~ Jeb f de reintegro.

~:r?,.Cle ~bras puhh~~s ~?~. esta 'pro: . ~\ lic~tador 2~.9mpañará. a su: p:-opo.
.¡n~10, Sha .e;~, l~~.a,:,,~ .,~l.noz 7or~ I. Si~I~n }a~ relaei.on de remuneraCIones
~",umer() lo),~: ll!a'wn de JUl.o .. pI:U-.¡I'l1T!mmq,,,.-.,,en la' forma que se' d.efer
~. ~w, a las on¡;~_ úoras. . ..:mma en: el apartado- 'n):'del Real de-

.l:lo~. wq:ecto, ph~g? de c0n.(heI~n~Sj I cr::eto-ley cte. 6-de :Mi:;¡.rt¡:o de 1929' (r'A
)j~nQei~ UoC ,Pl-:ÜT'~5i~i.f;tt. Y, ~~r~~s!c'!~.'9 1~ ~:ii'r'A d:c! ?) -';Je eH. 'e!~,~li~~ ·de' candi
,~es so~re l~, !orm~ y. c.oIl.diClon.~ de: ~ clones particulares Y'ecorwmkas que
,;tI Jlreserrt.ac.on. esl;..'1I'an de m~nifiesto I han de regir en la contrata de estas
\\11 el R~g);tro de. esta Je~~tura y en obrs,.<;. Adjndicauo' que- lé sea er ser-

, • ~l ~~gOClaaO de C{):aservaC~úl;I.',y, ~ep~. "vicie,pl~es:entnriÍ' el contrn1Q'. de traba
t111.:1<>-n de G:Jr-retcr~s del: :Mit1lstcl:10. de, jo que se ordena' en- el apa:r.ta<fu 1) del
"'omen~o, en 10$ d~as y horas halHl-es, mismo Reald'ecreto.:1ey;
,'je',~ílcma..~.. '<>.... • , Las Empresas, Compañiss o Soc!e-
~e... d3""p,T01Jos kHJO s,e :pr_sentara _en :. dades propon.e.nresest"án.: obligadus al

• y.,p~l ,_J.:tdo de la cJas.e sexta ~~60 : cumplilI~iento del~ Real -deci'eto de 12,
j)'Cs~tas), o en,papel: comunCGn. palIZa. , ,-de Octubre de 1<~3- (GJl:{$'fA, del 13) ..
~c lb'U<~l p¡-ec;ú, rJ.~echál1dose desde Grnnüda 25· d-e ·JJUnio· de 19300-EL
luego J3' ,C::e; -al abrl;1"la, no re~ltHc con Ingenie:'o Jefe, Julio Moreno.
lal. r~lU:';h('''' c.umplido., 8-9:>3'

El ;icÍtad0r acompañará a su prcpo·
Jición Ja. relac,ión de remlllleraciones
'lninimas, en la forma que se dcter
.:mina en el <lpartado a) del Real de·
.rrcto-Icy de G de ::.\1arzo de 1929 (GA
,t~TA d:cl 7) y en el nliet:o 'de condi
tiones parliculares y - e~o'i1ómicag, qll~
bandc regir ell' la contrata de estns
"!)l":ls. . CCXS1RlJC'ÚÓN DE CAnF.ETEIU:S

G'na vez que le sea arlJud"icaáo el ser- . < '. •

"'ido; presentará el cont~to de trabn- ' J:!asta ~a~ trece horas. ~e~ ilia 21 d.e
jo que se ordena en el apartado b) del J?ho pn)Xl~o,se.admlhran. pro~osl
lnismo Real decreto-ley. . 'ClO'::les en el· F.l:e~lst_ro 4eI _~goclado

f;;as Einj}{'esas, Compañías o Socie- de Foment~ del ~!?i:erno CIVIl de ~a~'
; Ibdes proj)"onentes están' obligadas al ta Crnz ge. feneruc" a las lloras habl'
,~umplirni.ento del R~l decreto de 24 les de- o~c1Ua, pm:a optar. a la subasta
de Diciembre d'e 1928 (GACET.~ del' dia . de l&s.ooras dei fi'ozot'nweo de' la ea..
hgujent.e), y disposicione's posterio- rrete~ de terce!'-, ~r-den. de leod a La
~S;. '. ::Guanc...'1a' (l~la: de: 'len~mfe)~ CU&o.pre-
, Badajoz, 25 de JunÍ'Ú de 1930.-Er ¡' sup~est() .~~ eemrala :J.'~ciell'dc.a l~
~:hgr.' ,1 ;,> !'n ,~de, ::\Ial1uel Lú1?cz; . cantHJad ue 3',?3,41:J4,;S9 pesetas, SIendo

~>.!!)2i el. ~la'Zo de. ~JecllCion basta el: 3-1 de
; Dlcleroh~e ,de 1931;. el abono de las
. obras eie'cnta-das; en tres· anu<l~S;

J"€FATU,iA DE 0BRAS'FUBLlC:'lSDE' < a partir~e la aciual, y._la fi;mza P':O"
LA FHOVIN"CJA DE GRANADA visi.onal el" 3' por 100 d'cf fmporfe del.

,presupuesto de contrata, cuya fianza
, deberá ingresarse, para abon'ar en; 1a
~ Sucurs:Jl'. d:e h €'aja \fu' Dépós:H:os de

rr3s1a las tre'ce lioras del día 7- de- •. la provincia, ' '
11lUO Se allmiti::-;\.n en el .Regi¡;Lro de . 'L-a subasta téndrá lüg~r el -db 23"' dé
~"ta Jefatura yen los de las provin- j.. J~iI~o,:\ Ja.s diez.h~ras1 en el G~bierJ?ot) !

.;:k'.». de AJbac-elc.. .'\lmerla., CÓl'dú)}a;, •. CIVIT de la pl'ovm~lI'l, antl!' cf senor Go
!aén,.]H:.ilagayMurcia.,.a'.1::ls horas]já- l:.be-rnador.,. Presidente nnf'e' de la, l:::o~

&ne3 de oficina, propnsiciones :P1tra: :n~isiqn l~jecuti\t3" y C011' aqoeo<~lb a ki'l
:Sptilr a 1a segunda suba.~!il. urgente de . diSlJosiCÍ'ones- v~~ntcs. . : .
p.s obros de r.¡::pa¡adón de log ki16- ' El ?~oyecto y pliegll de condicionlls
¡ne~m8 7 al 12, y 29 sI 32 dé la ra.:. ,(:Staran de mamfiesto en la Jefaturá
~ ."--_T_"~ e - - -



Gaceta de Madrid.-NÚffi. 185 4 Ju.lio 1930 Anexo' único~-Página 67 "

•

(:10n de las obras dentro del ténniDct'
de cuarenta dias, a partir de la feeWf
de la aprobación del remate, y debe--'
:ran quedar tenninadas antes del di~

31 <le Dicit"'mbre de 1931. ,
5." Todos los g9s~OS de replant~'

y liquidación serán de ~:uenta de'! ~on-'

tratista. ::
6.~ Se acreditará mensualmente 3J

contratista el importe de las obras ej~
eutadas, con arreglo a lo qu.e resulta:
de b.s certificaciones expedidas por ~l

Dü-ector técnico. y su abono se efec·
tuará por med~o· de cheque contra la
citada cuenta corriente del Banco de
España, .prnvio el crescuento del 1,30

,por 100. .
7.jI, No obstante lo dIspuesto en las.

condicione5 4." y 6.", el abono :>.lCOIl-<
tratista del total de 12:; obras ~jecuta-.

das, hecha deducc!úr. de la baja d.(
subasta. si la hubiere. se efectuará con
cargo .i t r e s ejerdcios económicos. .'
por igual, a· saber: eJ actual e~reicio.!
el de 1931 y el de lS1l2,quedando, sin·!
emiJargo, la Junta obligada al total!
abono de 1a fracción c'orrespondien!e i

al año 1932 durante el primer seme-s'"
trc del mismo año, sin derecho a de..
vengar la, -:ont¡-a:ta intereses de deIUQi.:
ra; e! contratista no tendrá' derecho ~
qu~ se le abone en cada año E':conó:ini';
ca mayor Sl]m~ que ·1a que correspon~'

d2 2 p!"c!"!"~t~ "Y :pc~ tercergs p~;ct~St~

telli"endo en cuenta lo detallado ante"
riormente; SIn embargo, si durante el"
ejercido actual' la obra ejecutg;1a fuese'
inferior.al tercio correspondiente a la.
anualidad, el crédito ccrrespondiente:
a la diferencia no se extinguirá, . y
será acumuladoal'cl"édito o anualidad
de 1931, p2ra el abono de 2.mbas par-·,
tes en el mismo año. . "

S." En cmnplimiento del Real -.de·
creto de 29 de Septiembre de 1920,'
por los gastos de inspe~ción y vigilan- .
da que se ocasionen con motivo tic
las obras, se abonarán l:ls cantidades
que se cí:un. .

9.' El contratista queda obligado a
la obser....rancia de lo :dispuesto en -cl
vigeníe Código de Trabajo, de 23 de

,~ Ago::ta de 1926; I~~r ~e_l·1 de F6!}r~ro

de 1907, sobre protección a la indus
tria nacional; Real decreto sobre re
tiro obrero, de 19 de Marzo de 1919~
y Reglamen,to para su aplicación, de
21 de Enero de 1921; Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929, y Real orden
de 26 de J1.Iarzo de 1929_.

10. En todo 10 no previsto en P$«
te pliego de condiciones, se enten<h.... ·
rán aplic:lbles los preceptos de -la le
gislación general de Ob!'as públicas,
los ,de la contratación administrativt.
y de carácter social. .
,.Santa C~z de Tenerife, 20 de !tt

lllO de 19;>(l.-El Goherna'dor' C!VIí,
Presidente, Angel Guinea.
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Jiodelo de pro]Jqsició.Iz..

Co!~dfd.ones particnlares y econ6mi~

cas que,aderno- de las faculialilJ<l8
correspondientes yde las ,generales
pertinentes. aprobada.'l por Real de
creto de 13 de :dfarzo de.1.91l3•. ña.ade
~efjiI en Za ~::(;lllra.J.¡;¿.,de. kn;f¡.j,,¡lfüi del.

. trozo primero dte la cQi'reJera ·de
feroce!' oI'den del PnerkJ d-eSaa M¡Qr
cos (leod), a GlIÜX, pcrTanqae y
Santiago.

~1392
1." . El remabnte quedará ()hlig.l~o

. a otorgar la' eOl'1'espondiente escritu~
. raante Notario. en esta cs-pita1, den~

Hasta las trece horas del dia'21;le trI) del lénnino de veintc'dim>, ,con,ta
Ju!io próximo, se admitirán proposi~, dos apartird~lafecha 4e alH·tWaei¡}n
mnes en el Registro del Negociado del remate y l'revio pago de los dere
de Fomento del Gobierno civil de San~ chos de inserción del annftcio en 'la·
taCruz de Tenerife, a las horas hábi- GAoCETA DE ·MA.~RID Y 801elin 01kial de
les de oficina, para optara la subasta esta pro'Vincia.
de las obras del trozo primero deb 2." Antes de] -otorganli~.n:io de la
carretera de tercer orden del Puerto escritura, ltlcL~rá el re1natante .consig- '
de San Marcos (lcod) a Guía, por Tan· naI' comO' :flama el 5 por tOa -del im.
~e y Santiago (I s 1a de Tenerife), porte dlll"presuJ}'Gesto de e()ntrata,Ct)n .
cuyo presupuesto de contrata,asciea-elai1mento J!¡,escl'ito por ~eal ~lecr.eto· .
de a.la cantid;:¡d de 308.Ü66,93 pese· d: 26 ~~ J}lho de 1926, 'SI hu.Ine~ lu- I AY'UNTAT\"ITR1It,'TO CONSTITUCIONAl
tas, sIendo el pla~odeejecl.lción has· ,gal' a el, dIcha fianza deberá. mgresar- "'-DE M.A.DRID
ta el31 deDiciembre de 1931; el abo. se, paraahonar en laSucursa] de la
:no de las obras ejecutádas, en t~es Caja de Depósitos de la pl"'O'V.inda. La Comisión munieipal :pernrsnentt,
a-nna1idades, a partir de In actual, y la 3 ..~ • La 'fianza no será devuelta al de esta Excma. CGrDoración, en ses:ión
~anza provisional el 3 por 100 dd . coniTIltista hasta que ~e aprueben la de 30 del pasado Abril, h~ acordada
lmporte ..del presupuesto. qe con!r~. "recepción y liquidación definitiva! y celebI'2.r concurso público, por .lipo
enya fianza deberá ingresarse p a: r a se jUstifique el pago total de la 'oan- !ibre, para conlrat{lr el suministro de
;loon:areJ;ila S~.ursal de la Caja de' tribución de subsidio industrial, , de j los materi.ales necesarlt;!spara la sU&- ..
:Depósitos de la provincia. los daños Y pel'juickls, si los h\llnere. titución de los actuales mecheros P.'

:Lasl!hasta tend'rá lll~ai' el dí.a 23 de J 4." Se odará priJU·roro a w e.1etro-()!ros ":Multibec'" dei ti&O más.~.

'de Jas cert!fic:l~nes ex:p~didas por el 1l Julio. a las diez b0n.s,en e1Gobie.rno
DirectOT técnico, y su ahono se ~rcc~ civil 'de la provincia, ante eI~ñor .Go
'lum :por m,edio de cheque contra la be~nador, Presidente' nato de laeo
en:ada'cuenta corrimte del 'Ba1Jco de misión ejecu.tiva; y con arreglo a las
España, previo el descuentoael 1,:1'3 disposiciones vigentes. .
})or 100. El proyecto y p1iego de condleiúnes'

·7.... No obstante 10 d!spuesto en las [ estarán de manific:i!o e~ la Jefatura
cGndiciones 4-." y;S.", el abono al <,on- de Obrr>.s pUblicas, en ios Mas y hor9S
tra'tistadcl total de las obras ej.::cutu- I hó.bi1es de oficina; 'la propo¡.:i-ción se ,
das. hecha deducción de!a. bajarle I presentará en p:tieg:o cerrado, eTl. p.a- I
subasta, si la hubiere, se efectuará con pe! sellado de la cJ:lse sexta.y lljns~

cargo a t r e s ejerciciosecon6micos, tác.doseal modelo arl.iun~o. .'
por igu~l, a snher: el actual ejercido, Las entidades que pudieran presen
el de 1931 'Y el de 1\}32, quedaD1~, Sin tarse a la subasta, están 4)bEgadas al
embargo, J~ Juntü obligada al btd cu.mplimiento, del Re::!.l decrc1:o nÚ'me
':::hono de la fracción correspondien1e ·ro 2.413, de 24 de Diciembre de,1928.
al 'afio 1932 dUr3nte el primer semcs· . Santa Cruz. de 'Tenerife. 20 de Jn
tre deln:dsD1C fuio f sin" derecho a de... nio de 193ft - BI GDbenr~:do-r ,eh1l;
vengar la contrata inl:creses de demo- IPresidente, Angel Guinea.
ro; -el contratista no tendrá derecho a
que s.e ie allone en cada ~ño cconón!i- J,

ca mayor suma,que !a que correspon
da' a pron-ata y por tere.eras p~rtes, ¡Don N. N., vecino de "., l;egÚ'n 'eé~
teniendo en. cuenta 10 detaBado ante-l du1a personal número ...,delc<il'I"ien
rionnente; sin embargo. si dura:n~e el teeierc!eio, 'enterado del :Ul1meio :f~- .
ejercicio actual la obra ejecutada fues;:; cha 20 de Junio del corriente año y

.inferior :11 te:rdo correspondiente a la l de_las condidon,es y requisitos que se 1
-al!Uslid'ad, el crédito correspondientE: eXlgen ·p:.l.fa la subasta de las obras
a la diferencia no se extinguirá, y del trozo primero Ele la 'can'ete:ra ,de ,
será acumulado cl crédito o anualidad ·tercer orden del1Puerto ~ San M3.r
de 1931,para el abono de antb:;¡s par. cos (leod) a Guía, po!" Tanque y San
1csen el rüismoaño.·. tiago Osla de TeIle:-!re~,·l'X! comprome-

8." En' cumplimiento del Real de. te a tomar a su cargo la eJeC'l.1-eiÓn de
crüto dé 29· -de S:::püembre de 1926, las mismas con estricta l;ujecióna los
]lor iosgastos de inspección y vigibn- expresados requisitos y condiciones.
'eia que se ocasionen 'con motivo de por laeantidad de ...
las obras, se abonarán las cantidades (Aqui la proposición qilC se 'baga,
que se citan. admitiendo o mejorando lisa :yTIana-

'9.- 'El contratista queda obligado a mente el tipo f1jado; pero 3'Clvlrtientlo
lh observancia de lo diS}mesto en el que será dC'>"e(:hada to-da· propuesta ~n
'Vigente Código de Traha.ío, de 23 de que no se -exprese detenninadamente
Agüsto .de lS26; Jeyde 14 de Fen!"erc la cantidod, en pe<;l;"t~~ y cén!tmmi, ~"
de 1907, sobre pr()tec¡:ión .a la indas- er!la 'en letra, por la que se compro
trianaciono.l; Real decreto sobre re- mete el proponente a .la ejecución de
tiro obrero, de 19 de Marzo <le 1919•. las obras, así como toda aquella en
y Reglamento para su apHcación, de que se añada alglln2 cláusula.)
21 de Enero de 1921; Real decreto-ley (Fecha y fi~.'l1a' delyropo'nente.)

, "de 6 de. Marzo de,. 1929, Y Real ordtn
de',2'6 oe Marzo de 1929. .

10. En todo lo nó previsto enC3- I
te pliego de condiciones. se enl:cnde-'
rán aplicables los preceptos de la le
gislación general de Obr.as públicas,
Jús' de !~ conrr~t~ción ad:m.il1istrall.."s'·
y de carácter spc.ial.

Santa Cruz de '!".'nerife, ,20 de Ju
.nio de 1930.~ElGobern3Jd()r civil
Presidente, Angel Guinea.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI..
MERA ENSEÑ'ANZA DE LA PROVIN

CIA DE CASTELLON

.Destinos 'Vacantes que se y¡ublical1
en la GACETA DE MADRIO en cumpli
miento y a los efectos de la Real or-'
den de 26 de Junio de 1925.

Gaceta dy Madrid.-Núm. ¡S54 Julio 1930
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
.MERA ENSEÑANZA DE LA PRQVIN~

elA DE ALBACETE

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de Madrid", en cumplímien-.
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio {\e 1925.

Balsa de Ves, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de. niñas para Maestra;
5QO habitantes; vacante en 24 de Maj'o
de 1930, por traslado.

Navas de Jorquera, AY11ntamiento de
Mem; Escuela unitaria de niñas para
;raestr:!; 1.199 habitantes; vacaJ:?te en 21
Jie Mayo de 1930, por tra51ado.
í Nava de Arriba, Aj1.mtamiento dePo~

t:ohondo; Escuela unítaria de niñas pa
ta Maestra; 546 h3hHantes; vacante en
'1 de Junio de 1930, por trasl~o.
! Carcelén, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria de niñas para Maeslr~,;

;f.595 habitantes; vacante en 1 de Junio
I de 1930, por traslado. .r Villa de Ves, Ayuntamiento de ídem;
~uela unitaria de ,niñas para Maes
>;!ra; '361 habitantes; vacante en 1 de Ju-
,Dio 4~ J930, por trasl?-do. I
\:. ,J'olUUera. Al7W1tamieato de idcm. Es- .

',tAnexo, úllico.-Pági~a68
~... ,

f-d, para cl alumbrado púhlico de esta icuela un.Hada dI? ñiñas para J\f;)cstra; r Mae,:;trn.; 4.003 habitanw; va13ante en 21
t-r;;rt~.' ;" 1.1SG habitantes; vacante en 4, de Jlinio de 'i\bl'il de 1~:::O, por áefunción.
; El plazo, del concursO es de veinte l. de'1930, por trasbdo;. Ahilhmc5, Ayunt:Jmiento de ídem; Es-
¿mas háhiles, q\le em'pe7;ar:ín a correr f .I;a.[:toda, .~:'1.mtarr\lento de ldcm; au: cuela mütaria núm.ero 1, paTa M:'lestra;
¡ y contarse desde e~ siguIente ,al en que xlh~na 'de par'mlos para l\laestra;.6.3-1a 3.524 habitantes; vaéante en ·24 de :\!a
l'-._parezca el anunCIO en b (¡ACE'i'.'\. 1J!l " habitantes; vacante cn 1 de Jumo de yú de 1930, por ~asla~do.
)1ADRID, durante cuyo pInzo los n,.,ila· 1930, pOl" tra~~do. , Azuaga, .A~"Unta¡niclltG de -ídem; Es-
dores prescnt:irán SUs proposiciones Pocícas, Ayuntamiento de Pozo'hon- cueia unitarin número S,para Maestra;
~ el Nc.gc:c'hido de Sllbasta.s de esta do;. Escuela miXta .para Maesira.; 331 16.2i2 habitantes;" vac:mte en 10 de Ju-

:5ecretaria. de' diez a un~l, y en la fOí- habitantes; vacante en 16 de JUllio de nio de 1930, ]>01' trasiado,
iDa ~ modo determinados en la COD' 1930, por excedencia. , ,Barcaríota. Ayuntamiento dc ídem¡
!(Üeión segunda del pJie30 de las eco- Alcantai"illa, AyuntamIento de Yeste;" Escuela unitnria número 1, pan:¡ MllCS~
~n6rnicoadministrativa'i. Escuela mixta panl Maestro; 89 habi- tra; 7.923 h:::hitr!ntes; vacante en 1 de

Los lic1Üidores vienen obligados:'\ tantes; \'acante en 13 da Mayo de 1930, Junio de: 193{J. por defunción.
~eclarar en sus proposiciolH'S las re, por ti·asl:;do. Baterno, AYl1ntarnienig de ídem; Es-
1;nuneraciones mínimas que habl'¡'in ,de Hi.gutruela, Ayuntamiento de ídem; cuela mixtn para l\iaestm; 592 lldút:m':'
percibír" sus·obreros por jornada legal Escuela unitaria de niños para Maestro; tes; varant!: t:cll 23 de Mayo tie 1930, por
'de.A:ra'hajo :r por horas cxira(;¡·ulHáT3r¡;.;. 2.083 hahjtüntcs; ~"ac~nte eri 1 de J!.!.!!!.o h~a~hHl(l.. .

Igl13lmente queda obiigaao al CUIn· de 1930, por 11'aslado. Bienvenida, A:yun:amiento de ¡den;'
.. 'J)limicnto de la ley d~ Pro1ección a la Chinchilla, Ayuntamicnto de ídcm; Escucla unitaria ntlmero 4, para Maes:

(producción nacional de U de E/ibrel'o ,Escuela unitaria de niños para Macs- tra; 5.nO h~hHal1tes; vacantc' én 1de
:de 1907.. . tro; 3.758 habitantes; vacante en 4 de Junio de -193n, por traslado: •
, Los concursantes pudran presentar Junio de 1930. . Fuenlabrada de los Montes, Ayunta
>"·llroposiciones para el suministro de, la Alpera, A)untamiento de ídem; Es- miento de ídem; Escuela unítarianúmc-
\totalidad de los lpateríales necp.sarll)s cuela unitaria de niiios número 2, p:ü-a ro 2, par:l Maestra; 2.365'habitanles'
1.0 úni~3mente para una sola clase de Maestro; :l.6~5 habitantes; vacante en 6 vacante en 13 de :\1oyo de 1930 p(ll~
,matenales. ,de Junio de 1930, por traslado. traslado. ' '
, Tern;ir: ado el plazo del concursl?, las Tamayo, Ayuntamiento de, Vilbm:tl- Fuente de Cantos, Ayuntamiento de"
\prop~sIC1one!> pres~~~:::!.das ~asaran a va' EscucIa mixta para l\:íaestro; 30 ha· ídem; Escuel:I unitaria núinero 1, pa
¡estudIO de la Coml~lOn (]:';lgn~da 31 bit~ntes; vacante en ~de Junio de 1930. ro. Maestra; 10.5H ,h:lbitantes; V3c:m
¡e~ecto por la ~lcaldla-P!'eslden~l~,se· por traslado.· ' te en 1: de Junio de 193!l por tras-
:gu~ lo detcrmll:w.do en h~s conthclC!nes La Roda, Ayuntamiénto de ídem; Sec- lado. ' .
\11 y 1~ d.el plle¡;¡o. de l~~, f~acultatl\'as ción graduada para Maestro; 8.345 ha,,: Garlitos. Ayuntamiento de ídem;
,y econom1coadmlllIstr:1.~l\,b.. bitantcs' vacante en 17 de l\ia...·o de Escuela. unitaria para Maestra', 982... ,.- ...., ..... +,~~T"'t,.~,,. rll'\rru"'h./)' .1

.J..os IIl;lL<!.UUl<'''' ~'.V ..~ .." .. "l~-f-"" 1193°'1)01' teas1ado. hahH:mtes; Y:Jc:mte en 11 de .Tullio d~
,a~guno a recIamacl~n! se~. cua uon: Observ3cior:.~:a. _ Pueden solicitarse 1!TSO por traslado. .
el resultado de la llc1Í2clUn. . por el turno de consortes las Escuel:J.s~Ialp~rtidn de,la Setena,' Ayunta-

E~ X'erq;atal1~e del C(}llCUrSO c.o,:stI- Iunitarias v la Auxiliaría de párvulos. miento de ídem; Escuela unitaria pa-
tuira en la Caja ~encral de .I~eposIloS, Albaccte, 25 de Junio' de 1930.-Por rOl. }'laestra; 2.07;") habitantes ; vacan te
en concepto .de fianza defimtl:--n:. eltO Iel Director general de Primera ense- en 23 d¡: ),Ü1~'O de 1930 por traslado.
por 100 del Importe de su ~fer.a. ñanza, el Jefe de la Sección :ldlilinis~ La ?tIorern, Ayuntamiento de ídem;

, Son de cu.e~ta del remaf..ntc cuan- irativa (ilegible). "Escuela unitaria para Maestra; 1.075
tos gastos orIgme e~te conc.ur~o. 1 ' .. P-9Ü9 habitantes: vacante en 24 de 1\1a\'o' de

Lo que se an. ullCia al puhlIco para { 1930 Dor tr:lslado. ' '
su conocimiento.' Peílalsordo, Ayunt..'imiento ,de ídem;
, Madrid. 26 de Juni.o d~ 1930.--EI Escuela unitaria número '. 2, para
!Secretario, M. Berdeja.. SECCION ADJ\'II:ro..STRATIVA DE PRI. Maestra; 3.591 habitantes; V2cante en

S-14Ol l\1ERA ENSEÑANZA DE LA PROVW~ 16 de Mayo de 1930 por trasludo.
, elA DE BAD.ft.JOZ Peñalsordo, Ayun&uniento de ídem;

Escuela unit:)ria número 3, pal'a
Destinos vacantes"'llUe se publican en ,C'i1D.estra; 3.541 habitantes; vacánte cn

la "Gaceta de Madrid, en cnmplimiento 9 de .Tunio de 1930 por traslau(,.
"An·)MlNI~TRA{'!ION PROVINCIAL y a los efectos de la Real orden de 26 Puebla de Alcacer, Ayuntamiento

~) \J ' de Junio de 1925. d 'd E 1 d .-. ~ e 1 em; _5>CUC a e parvulos p:lra
Aceuchal, A~'untamicnto Ue ldcm; r..s- Maestra; 3,411 habitantes; vacante ea

cuela unitaria número 1, para Maestro~ 16 de Junio de 1930 por traslado.
4.686 habitantes; vacante en 10 de Junio Quint:ilTw ,de la Serena, Ayuntamien~
de 1930, por defunción. to de ídem; EsC'Uela de p6.rvulos para

Atalaya, Ayuntamiento de idcIl1; Es, Maestra; 6.818 habitantes; vacante en
euela unitaria para Maestro; 664 habi- V'de Junio de 1930 por traslado.
tantes; \'acante en-l de Junio de 1930, Nota.-Las V3cantes de Aceuchal.
por traslado. Atalaya, La Coronada, San Vicente de

La Coronada, Ayuntamiento de ídem; Alcántara, Talavera la Real, cp. Maes-
Escuela unitaria número 1, para Maes- tros, y Azunga, Fucnlabrada de los
troj 2.G50 habitantes; vacante en 1 de Montes, Garlitos, Malpartida de la
Junio de 1930, por traslado: Serena, La Morera y la número 3 de

Fuentes de León, Ayuntamiento de Peñalsordo, en Maestras, pueden soli.
id~m; Escuela unitaria número 3, para citarse por consortes.
Maestro; 4.757 habitantes; vacante en 1 Badajoz, 28 ,de' Junio de 1930.-
de Junio de 1930, por traslado. Po.r el Director general de Primera

San Vicente de Alcántara, AYlmta- enseñanza, el Jefe de la Sección a(l..
miento de ídem; Sección de "graduada ministrativa, José Román.
para :Macsotro; 10.853 habitantes; vacan-
te en 9 d-e Mayo de 1930, por traslado.

Segura, de León, A)1.1ntn.mie'nto de
ídem; Escuela unitaria nümero 2,. para
Maestro; 4.637. habitantes; vacante en I
26 de Junio de 1930, por traslado._

Talavera la Real, Ayuntamiento de
idem: Escuela unitaria nÜInero 1, para '
Maes:'ro;3.571 habitantes; vacante en
23 de Junio de 1930, por traslado. '

Zarza de Alange, Ayuntamiento de
idelll; Escuela unitaria número 2. para
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y a los efectos de la Reai orden de 26
d~ Junio de 1925. .

Tene, Ayuntamiento de Quirós; Es
cuela míxta para Maestro; 138 habitan
tes; vacante en 31 'de Ma:ro de 1930 por
trasiado.

Garnonedo, A}"lUltamiento de Cangas
·dé Onís; Escuela n:iiK~ para !\lacstm;
2ú3 habitantes; yacante en 23 de Mayo
de 1930 'por traslado.

Intriago.. A)'Unt~miento de Cangasde

I
Onís; Escuela mixta para Maestro; 533

, h:o!1>itantes; :vacante en 23 de MaYG de
193i) por traslado. .'

Godán, A~'llTIt:Hniel1to de Salas;' Es-

Icuela mixta para Maestro; 473 habi
tantes; vacante en 22 de Mayo de Hl30

I nor traslndo_
", ~le.edo, Ayuntamiento Be Yegadeo;
Escuela mi.xta ~ara Maestro; 302 habí··
tr,ntes; vacante en 30 de 1\1ayo de 1936
por traslado.

"eigas, Ayuntamienté. dc Somiedo;
Escuela mixta para l\lacstro; 375 habi
tantes; vacanie en ~O de !\layo de 1930
por traslado.

Serantes de Arriba. Ayuntamiento de
Tapia Casariego; Escuela mb:ta para
:Maestro; 824 habitantes: vacante en 4
de Junio de 1930 por traslado.

El Fresno, Ayuntamiento de Gijón;
Escuela mixta para Maestro; 383' habi
tantes; ..acante en 30 de :Mayo de 1930·
por traslado.

La Feiguera, Ayuntamiento de Lan
g:reo; Sección graduada para Maestro;
6.258 habitantes; vacante en 25 de Ma
yo de 1930 por traslado.

Tresmonte, Ayuntamiento de Panes;
Escuela mixta para Maestro; 108 ha
bitantes; vacante en 9de Junio de 1930
pc~ t:-'8s1:::do.

Jomezana, Ayuntamiento de· Lena;
Escuela mixta para Maestro; 493 ha
bitantes; vacante en 31 de Mayo de 1930
por traslado.

Ablaña, A3'Untamicnto de Mieres; Es
cuela unitaria para Maestro; 522 habi
t:mtes; vacante en 31 de Mayo de 1930
por traslado.

Infiesto. Ayuntamiento de Piloña; Di
rección graduada para Maestro; 2.379
habitantes; vacante en 23 de ~Iavo de
1!)30 ppr renuncia. -

Lendenquintur..a, AYllníatníento de
Villayón; Escuela mL"ta para :Maestro;
304 habitantes; vacante en 23 de Mayo
de 1930 por traslado.

Santulhmo, Ayuntamiento de Somie
do; Escuela mixta para Maestro; 221
habitantes; ,wacante en 24 de ~!aj"o de
1930 por traslado.

Collade, Ayunt~míento de Siero; Es·
cuela mixta para Maestro; 409 habitán
tes; v:tcante en 26 de Ma~'o dc 1930 por
traslad,'.

Luar..cc. A~'Untamiento de Gozón; Es
cuela un!t:'."ia. para Maestro; 1.734 habi
tantes; ~,:5.'~tc en 15 de Junio de 1930
por separaLló-:l.

Observacio1"es. - Pueden
por derecho de consorte
graduada de La Felguera;
Ablaña y la de Luanco.

Oviedo, 28 de Junio de 1930.-Por el
Director de Primera enseñanza, el J eÚ'
de la· Se·cción. Jesús Legendre.
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cnela unitaria .para lI-Iaestro; 840 habi·
t~ntes; nca~te en 6 de Junio de 1930
f/O!" traslado.

Palamós, Ayuntamiento de :ídem; Sec
cióa grapuada para Moaestro; (Ü)03 ha
bitantes; "racante en 7 de Junio dri 1931t
por renunchl. Real orden dc 4 dc F.e
brero de 1930 ("Gaceta de 13 de Febre
ro dc 1930) y continuar sirviendo don
R~migio BMCh Piñal en la' misma Es
cuela de Ttidela de Se¡;re (Lérida).

l\'lassanct Selra, Ayuntamiento de
idem; Escuela unHaria para Maestra;
1.545 habitantes; vacante en 12 de Ju·
nio de 1930 por tra!3lado.

~~scara, Ayunt:il.miento de í'dcm; Es
cuela unitaria para l\.laestra; 840 habi·
l:u:.tes: vacante en 14 de Junio de 1930
por Ü·UShldo. .

Bañolas, Ayuntamiento de í~em; Sec
ción graduada para Maestro; 5..611 ha
titant~s; yacantc en 17 de Junio de
1f!30 por renuncia. Real orden de 4 de
Febrero de 1~30 ("Gaceta de 13 de Fe
brero de 1930) y continuar sil"V"iendo
D. Andrés Castillón Sánchez en la mis
ma Escuela de San Antonio Calonge,
provincia de Gercna.

Nota.-Puedcn solicitar las Escuelas
de, Palamós, Maestro, 7 dc Junio, por
ser la segunda vez; Báscara, Maestro y
Maest,,,. y l\fllssanet Selva. M~estra,
por derech(} de consorte.
. Gerona,2G de Junio de 1930.-Por el
Director general ele Primera en!'cñ:m:'-l'l;
el ,Jefe de la Sección, Francisco Mom·as.

P-913

SECCION A})MINISTRATIVA DE PRI
l\IEHA ENSExANZA DE LA PROVINo

CIA DE l\B.LAGA

Destino~ vacantes que se publican en
la "Gac~t~ de Madrid" en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Marbell.lI, Ayuntamiento de.ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 8.500 ha
hitantes; vac~mte en 16 de Junio de
1930 por tmslado· de D. Juan Padilla
Fernández. Xo correspondc a consor
t('~.

Yéicz l\-i:iia-ga, _~'untamienio de ídem;
Escuela unitaria para Maestro; 9.453
habitantes; ~~cante 'en 1~ de Junio de
1930 por renuncia de D. Baldomero
licles, nombr::ldo por Real orden de 14
de MlIye .d~ 1930_ Primera vacante. No
corresponde 2 consortes.

Cartajuna, Ayuntamiento de Mem;
Escuela uJ1jt~lria para Maestra; 870 ha
hitantes; vacante en. 23 de Junio de
1!:3t por !'r~slado de doña Angela Cc
rezc Sol~. Corresponde a cons.ortes.

Melilla. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestra; 53.577 ha
bit:mtcs; vacante en 6 de Junio de 1930
POl- traslado de doña Fe Herranz Ber-
nal. Corresponde a consortes. .

l\Iálaga, 27 de Junio de 1930.-Por el
D~rector general de Primera enseñan
za, el Jefe de la Sección administratiya,
Antonio :Martín.

SECCION AD:MI~"1STRATIVADE PRI.
MERA ENS:2Sl'ANZA DE LA PROYL~·

CIA DE OVIEDO

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta d~' M<>.i1rid" en cumplimiento ~

Destinos yacantcs que se publican en
la "Gaceta de Madrid" en cumplimiento
)- a los efeetos de la Real orden de 26
de Junio de. 1925.
...Espinabell, Ayuntamiento de Molló;

Escuela mixta para Maestra; 266 habi
tantes; vacante en 25 d~ Mayo de 1930
por traslado.

Maranges, A~'Untamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestro; 265 113bi
tantes; vacante eu 1.~ de Junio de 1930
por traslado.

Palamós, Ayuntamiento de ídem; Sec
tión sraduada para Maestro; ti.90S ha
bitantes; vacante en 4 de Junio de 1930
por traslado.

Vilamaniscle, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestro; 302 habi
tantes; vacante en. 6 de Junio de 1930
por traslado.

Báscara. Avunlmnlenta de ídem: Es-

P-911

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE5l"ANZA DE LA PROVIN

CIA DE GERONA

Barracas, A:vuntamien to de ídem;
ESCllC1á unItaria para l\13es!ra; 548 ha·
b-Hantes; vacante en 18 de Junio de.
1930, por renuncia.

Lucli.cnte. Ayunt.'lrnicn to de ídem;
Escuela unit:lria para Maestro.; 1.0~~

h3bitantes; yacnnte en 3 de Junio ae
1930, por trasiado.

Almazorn, "A~'untamiento de idem;
Escuela Imitarla para Maestro; 7.728
habitantes; vacante en 6 de Junie de
19.30, pol" traslado.
- Villufamés. Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para "l\laestra; 4..280

~ habHántes; vacante en 4 de Junio de
19:{ll. por trasladó.

PorteU, Ayuntamiento de ídem; Es
cuc1a unit:'lria para ?YI:>.estr.a; 1.048 ha
bitantes; ,-ac,:;ote en 20 'de .Tunio de
Hl:10. p~r trasLldo.

YillafraT1c3 del ,Cid. Ayuntamiento
'de {dero; Bscuela unitaria para 'l\Iaes
t.ra; 3.392 halJ.itantes; vacante en 31 de
M~'o de 1930. por traslado.

'Cuevas de Yinromá, A:runtamiento
de ídem; Escue1::J unitaria de páryulos I
pnra_~lae!'tra; 4.767 habit,antes; vacan· ¡
t~ en 31 del\Iayo de 19~O. por traslado.

Herbeset, Ayuntamiento de MoreHa;
Escuela mixta para ~Iae$tro; 180 habi
tantes; :vacante en2 de Junio.de 1930,
por trasludo.· ..

MolineIl, Ayuntamiento de CuIla; Es
cuela mixta para Maestro;· 450 habi·
tantes; :vacante en 1 de Junio de 19:'\0,
por faLiedmitntü.. '

Sef!orbe, Ayuntamie:lto de ülem; Dí
,reccÍón de graduada para l\Iaesil'a;

6.380 habitante,,; :vacante en 3 de Ju
nio de 1930, por traslado.

COi'achar, Ayuntamiento de ídem;
Escuela m"ixta pura Maestra; 219 habi
tantes; yacante en 20 de .Tunio' de 19:~O,

por traslado.
Castellón, Ayuntamiento de ídem;

Dirección de graduada para Maestro;
32.120 h::lbitantes; vacante en 23 de Ju
nio de 19~O, por jubilación.

Pueden ser solicitadas por derecho
de consortes l:ls cinco primeras ':i las
restantes, no.

CasteIlón;2S de Junio de 1930.-Por
el Director general de Primera ense·
ñanza: el Jefe de la Sección adminis
l.rutiv3.. Gregario Blasco.
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31.;460
32;870
S:UíO
'34.0f¡O
35.'280
36.6?O
37.530
37.680
37.700 '
39.980
40.070
40.i80

50.4S0
50.580
50.788

12.090
12.200
12.-180
12.700
14.370
1~.779
15.910
16.960
17.320
18.:')30 .
1&.920
19.640
20.510
20.(;·Hl
22.500
22.920
23.850
23.!JI0
2L21u
24.290
2Ui'¡O
24.i10
24.740
24.780
24.880'
25.390
25,4,80
25.600
26_080
26.146
26.230
26.2,10
26.760
26.770
'J7.0ISu
27.:~40
29.730 .
:30.420
30.560
30.64,'0
31.S90

49.970
43.640
45.400
45.690
48.950
49.020

12.081 a
12.191 a
12.471 n
12.691- a
14.361 a
.1t.í71 a
15.901 a
1iL951 a
17.Ell a
18~521 a
18.911 a
Ht631 a
2-íL'JD1 ¡¡

211631 a
22.491 a
22.911 a
23.841 a
2.3.9Úl a
Z·L2D1 a
24.281 :j.

:H.G31 a
24.7il1 a
24.731 a
2-L771 a
24,871 a
25.381 a
25.471 a
25~')'91 a
2G.Oíl 'a
26;131 a
26.221 a
26.231 a
26.751 a
26.761 a
27.071 a
27.331 a
29.i21 a
30.411 a
30.551 a
30.631 a
31.381 a
31.451 a
32.861 a
33.161 a
34.041 a
35.271 a
36.631 a
37.521 a
37.671 a
37.691 a
39.971 a
40.061 a
40.771 a
42.641 a ·42.6.50
42.961 a
43.631 a
45.391 a
45.681 a
48"942 a
4.9.011 ·a
48.830.
50.477 a
50.571 a
M.íS1 a
.~O.790

50.861 a· 50.866
;)0.869 y. M.870
522.09 y ~2.210

52.251'a 52.260
52.851 -a 52.860
.53.101 a 53.110
54.021' a .M.OSO
54.391 a 54.400
55.151 a 55.154
55.551 a 55.5GO
55.6'39 y 55.540
55.911 a 55..920
57.t21 a 57.130
57.271 a 57,28ét
59.Sil a 59.380
5l).731 a 59.740
60.511 a 60.520
60.941 a 60.950
6UlOl a 61.910

7.650
UlO
9.;5.go

. ' ..&80
lCl.24()
tM86
11..870

·441 a
2;CJSl ~

4...691 a
4.:.&41. '3
!).!t81 ·a
-&.551 <l
6,821 a
:7;361 a
7.641
7.6411
7.647 a
iUH.1a
·9..581 .-a
'9.'671 a

.1f.l.231 a
JJMi'11 ~

U.861 a

BANCO DE VALE..~C1A

21.... 'Sell'1'BO »E .oBLlG~
M.. 4 il'CR 100

Númer.CJj de WsGbligacioú p !,:

amortizadas.

SOCIEDAD GENERAL AZUCAR:ERA
DEESPAAA

. .
De cílnJormidad con la cláusula ,oc

tava de la -escritura .de elllisiónde
obligacio-nes al -4 :po!' Joooo la So
dedad General' Az:u~arera ,de Espalla,
se pllrtieipa .a losobligaciOllistasde
las m,ismas, :q~ en elsoI'1eo 'C.ei~j}ra

.do el din. 21 del aclnaif., ba-n resultado
a!lwrti.za.das las siguielltes:

BANCO' DI: E~.pl~.:5':A

--~-::;,.:v;;:.---

,~'im~os DE .f>Rh110 PAGO

.,
~ El Consejo de, ,Adminisiracióntlel

BaElcode Valencia ha .señalado los :diez
pr",,"Déros ilius dcl próximo mes de Ju

INSTl'1'U'J'O LOC/~I.. DE SEGUNDA lió para que durante' ·ellos -puilan los
:ENSEf;1ANZl" DE ANTEQUERA señores accionistasp6seedof'es de las

acciones de la tercera seFie satisfacer,
V:<cante en este Instituto una Aya-durante las horas <i.'ieCa,a. cl. plazo de

dr.,!1tía de la Sección de Letras, esta Di- 50 :pesetas por lIcción, ·conespondiente
'rección ha ::eorcado :munciarla por tér- al 'v-encimiento de primero de dicho
mino de .cinte día3 a concurso de rué- mes.
ritos .mtr~ Llcencirlrics 'en Filosofía y El pago deb~·állacerse en hs ofici.
J,e~1'as y Abo:;3,do:;, co~ sujeción a lo nas de la Casa Central del Banco de
dispuesto en la H,c;\l crclen de 12 de Valencia oen Cilalqu.i.erade sus Agen
No'>iembrc de ltl29.ci.:J:::; ú Stl~,rsa~; ·0 el el Banco -de

Las instancias, accmpañcdas de la POol Castcllón, en Cas:tenón.
~nmelllación opor~una,· se dirigirán al Transcurrido el plazo concedido, ten~
Sr. Director de ~i~ Centro, <l.ur·ante el tirá lugar lo ·dispncsloea el párrafo se~
pl:lzo prefijado de veinte días hábiles, gundo 'tlel·ariícl:l.l0 9,0 Ge los Estatntos.
:-:1 p~rtjl' del de .la ~)ub]icación de este Valencia, "2500 .Junio .de t936.-ElSe~
3n~1ncin en la ·'Gace::l de ~'iadI'id". 1 cret:Jrio, Eugenio Mata.

Antcqucra, 30 <fe Junio de 1930.-EI
~f:crctarj() accIdental, José Orl.ega.-
"Vhto bueno, e1 Dirc:.:tor, Cumilo ClIoU= I
~~.

1'-928

,xrVERsmAD DE SEVILLA I BANCOGUiPUZCGANO

Facultad de Ciencias. Habiéndose extraviado el Tesgnardo
de deJ}Ósito engarantí"3, HÍUnero '9.958,

En cumplimiento ele lo dispuesto, 'secomprensivo dC"22 ob.Hg:;iciones de 'ht
:'l.m:.n6a \a provisión por concurso de villa de Irún 'al >!POl" Hm, expedido
llna plm;[\ de Auxiliar" temporal" vacante con fecha 13 de Marzo de 1'928, y el I
(::11 c;¡la ?:l':l11tud, ach:crita ·a 1:1 Cátedra Bono a vencimiento· fijo, núml;'!rQ
de Hi~tori3 Natural 'J doírlda 1a riisma 18~821/564, c.xpcdídopor nnest:-a su-

. con 13 graWl::.aciór. ~;nual de 3.000 pe- cursal en 1['{in, con fecha '25 de ·.Marz(l
~et:ls. de 1929, por pesetas '5:000, :se a-nuneia

Les aspirantes, r::F~ habrán dee!'.mr al público par segunda vez para que
~Tl posesión del tit¡.¡~:) de Licen~iado y e'l.quc se ('roa con derecho a reclamar
iWDcr vi:::'jflcado los ~jerdcios de revá- lo verifique dentro del 'plaia de un
}ida, dirigirán sus i:Ltancias, con ]a do- mes de la fec'ha; advirliéndose que,
(:umc¡ü<:ción c!..oi'rc:;l'0!:diente, al señor transcurrido dicho :plazo sin recla'ma~

I>',,:,'¡;¡;. 0.;;-:' el i:':':¡::;:':!'!'0;pbl,= phT.() (le ~:¡6n de -tercero. 'se expewrá duplicado
veinte (llas, coni¡')ck:', a ]):lrtir n:l de 1¡l de aqué!los, anulando los primitivos y
puhUc.adón de este ,muncio en la "Ga- Iquedando el Banco exento ·tje.toda re&-
cel~ dc T;Iadrid", pr:.:scntáncloIos en la ponsabilidad. .
Sccl"duría en dÍ:Js }:,;',~ilcs. ,. "Sal! Se.bastián, 20 de Jt;uio ·de 1~3.~.

Lo qGe de orden del Sr. Dcc<1:lo se El :Sü:bdirector, Secr.('tW"lO, Demetr~o

hace púllllcopar?, g-eneral conoci- de los ):fúzos. '.
;dt:nto.' X-"2577

8edla, 27 dc .Jnnio de "1 ~;30.-E!
Secretario de J¡') F¡J·:~~ltad. Do::':o1' LÓDCZ
vomingnez. . ~

P---,924

H:lbi:t:w.1o sufridoexlra'\'io u.n res
¡:üardo de depósii() jniransmis.i»lc, nú~
11lt:I'Q 162.300, de pesetas nomii1ales
Í').eoo, en acciones d(:l Metro Transver
~a'l, t:.Xpcdido por esta Sucursal en 11
de· Enero de 1929 a favor de D. Miguel
Bars, se aliuncía a.i })ublico para que el
que se crea con den~cho li .rcchmar 10
,'r.:.riJJque dt'ntro dd plazo de un mes,ai
(C"ntar de l:.l f~ch::: lL~ .inserción de este .,1
:il1t.:nóo en la "G:1ccta de Madrid"., se- . -
~!1!l determinan hs articulos 4." 'Y 41
rl 'jl Heglalllcnto vigente 'del B2n¡;O de ..
j~svuiia; advi.l'tiéndo:,e qne transcurrido
tlicho plazo sin rcc!o::.mación. d~ tercero, j
1>(: expedirá el cor,e~pondicnte dUPlica-l..
do de dicho rcsgual'do, anulando el pri· : .
mitivo y quedando el. Banco exento de, .

: tOlla responsahilidad. :
Barcelona. 26 de Jgnia die lC~O.--El i

~~k!:. G. Biwe.."8.. .
- . . X-2741
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95.071 a el 95.080
96.791 a 96);00
97.221 a 97.230
97.791 a 97.S00
97.821.a 97.f.:w........
97.D81 A 9'7~¡;OO-

lO1.7i1 a lOl.nO
i!l2:.041 a 102.0f,O
:1 ü2.651. a 102.6(,<)
HJ:l.991 a 1Gil.ÜO!}
1{13.291 a 103.~u!)

1.0a.351 a 103.360
10B.611 ::1 103.620
103.924 a 1fl3.!iSO
104.071 a lO4.ü8ü
104.411 a 104A2()
HH.4-11 a 104.450
1(14.671 a 10·USO
104.931 a 104.!140
H15.331 a ,105.E4'l
1 ()5.971 ~ 105.93ü
1:{)6.241 a 166.250
1-(Jú,44l a 'ltl6A50
Hl~..')ol a 106.570
106.811 a 10¡1.¡.;2C
HI6.971 a 10G.G30
l{l7..011 a 107.G20
107.751. a 107.í6"O
"1 iI-8.321 a' 108.330
:1 08.571- .a 10S.l¡30
1.1L491 a 111.5.00
llil.2·U· a 113.25Ú
)13.261 '-3 113.27Q
113.391 a 113A.OO
113.601 .::t 113.&10
H4.5G-l a 114.510
115Jl51 a 115.ü50
115..331 a 115.340
115.441 a 11504'50
115.791 a 115.800
1l7.16l ~ 117.170

117.431 a 117.43::
120.681 a 120.690
124.331 a 124.340
126.161 a 126.170'
126.721 a 126.730
127,491 a 127.500
127.621 a 127.630·
.128.651 .a '128.660
129.511 a 129.520
130.591 a 130.600
131.52í a 131.530
131.951 a 131.970
133.501 a. 133,510
134.031 a 134-.0l0
13·1.231 a .134.240

• 134.851 a 13l.870

t 135.401 a 135.410
136.801 ~a 136.810
158.751 a 138.760 •

· El !'~emholso de' las obljg&~í()net'

, a~'C.ortizadas con sus intereses, Se' ef-ee-
I luan), desde 1.' de Octubre .pró:xhnGt

en las siguienteS"piazas' y domicilios!
I Madr:id; Banco ESPll~Dl de Crédito".
· Barcelona': Sociedad: anónima A.rnús~

Gari. - Zaragoza: Barreo Espailol dt'
, Crédito y Banco de Ara-gÓ"n.-Billiao{
,Banco Ur{lU~jo V2scongado.- Grnn:l<;.

. da: Sres. Hijos de M-añuel R-cdrígueí
,Acosta, y Banco Español.de CréditQ

Oviedo: Banco Esp'año¡' ·de Cr¿dito.
Valzricia: Banc(.I Español de Crédito~r Gijón: Banco Gijonés óe Crédl16;~

• ~anlan~er~ Ba¡l~.o .~~r~:mtil y Banc( .
r oc ;:"nrcanuet.-varza.uülla: Banco-~

paño1 de Créd;to. - Pclencia~. Banc6
Español de Crédito. .

Madrid, 21 de Junio de 1930•...t-EI
· Secretano, José Canosa.

X-2743' .'

.PeseU<s.

ACTIVO Pesetas.

t.'\.~BucuJ:'sales .
X.-Cuentas de orrlen y diversas ~ ..

XL-ValONS n~)}ninales:

145.333.731,36.
155.820.450,08

.r·.

_V11.-Accionistas .
:vJll~-..6'=í1ne¡¡ en C3rtDr~·. __- ~~

JV.-DerAores !l{)I' aceptacÍones y avah:,';
V.-Inmuebles , .

Vl.--l'\:1oh.!iisrio e ins;alacilíli:
Muebles y matC-ri::l1.. ~ J. ••••••••• 2.6í2.E61.1';
Gastos de constiJ,uclón e l!IS-

talacill!l ~............. 4-.Ó68.8~20

78.486.396,57.

20.000.000,0l1

292.947.308JJ4:
2.608.358,9Q

10.013.615,Itl
137,1Q7.083,23
173.291.941,65'

392.9C8,OO
6.103.973,66

S.G5(5.77ilj53
lG.9~.229,47

PASIVO

l.-Capital ~~._.................. 200.DJO.OOO,O@.

H.-Fondo de reserva:

E1>t:ltntarJo. .
Voluntario .

·D""'fl6~itGs _...... 453.2.09.69a,9G·

IV~~Efecto5 y demás ~bligaeionesa pagar
V;~.l\ceptaciones" ,." .

VI.-Silcursales ; ~ .
VH.-euentas de orden y div~rsas. ..

vrn:-Re:manente eimli~io 1928 .
L"X.--,-:8>enefieios 1~29~ ..

X.--Valorea nominale::;-:
Dep,)"i13ntofl" .

1.374.209.279,73

.J.. López, Jefe de' CoIl:!abi1idad.--Visto bueno: J. ColladQ
D:ce-ctoIt;. X-27~ .

1.374.209.219,71

.lll--J.lcreedores:
. Baneos y banqueros ..
Acreedores a la vista...... 107.838.225,72

. ACl'€'cdores hasta el plazo de
un lnes '. 118.i62.9g8·~45

•Acreedores a mayores plazos 40.187.186;42
Acroedor.es en mane.la ex.-

tr~njera;. (:valorefectivo) ... 26.158.958,35

67.752.828,76

,.,

91.29~.922,35

10.015.051,38
1-1.977.919:55

289.011.269.35

~. -lQ.{lúO.QQO.GÚ

"

80.338.717,37
65..521.575,80

30.089.873,29

158.441,63
37.504.51.

143.1.S(};976,13

:R-Caja..y. Bancos:

('.:¡ja y Banco de España' ,
:Ml>ncda y billetes e.'l:tranjeros

(valor efe¡;:tivo) .
~cos y .banqueros....•......•

IH.-Créditos:

:Deudores col! garantía pren-
daria _.. _......... 21.i24.6.'37,.6i

Deudores val-jOS a la vista... 14.628.721,71
lleudores a plazo........ ........ 26.846.469,93
DcndQTes en moneda extran-

jera (va1or efedIYo) ·28.097.093,0·1

1 l.--Cl!-rter:l:

Efectos de cOln~rcio hasta
noventa días ~.

.Efe'Ctús de comercio ::. mayor
plazo : : .

Titulos:
Fondos públicos .
Otros valores .
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SUN INSURAXCE OFFICE s. d.

Balance general eH 31 de Diciembre de 1929.

ACTIVO

',_,
" .

731.951,12

67~:~25.93

PESETAS

3j~.3()i O 7

!)j".l3~ 3 .{

27í.m3 r' 1{,) •['1 ;1 10 ..\.l.

106.000' O O
235.3;);\ ti 'S

[;0 13 4

8.2G9.149 7 10

22.39~l 13 11

64.9H 1 11

8.:>;,5.4 ;;9 ;) 3

•

166.806,38
20.271,30

344.185.15
77.004;60

123.fi83763

DEBE

SUI!13S pag3das por siniestros y
gastos para su arreglo............ Gi5A88,51

Deducida la porción reasegu-
rada .1.162,58

Gesto!> de administración de! ejercicio:

Ccrtifico.mos que, a ¡n:-:,st,1l juicio. el Acth'o que fi~\lr3

en el BaHmce es en su totalid,lu del n.lor quc.con:st:l en
el mismo. . ,

Que lodos los ·.·ulorr:> de 1.1 Bohu est.i:l \':1101'<1(105 a. o'
a menas del precio de co~;t.:. .

Que' el valor tot(11 en el merC~ldo rle los "aLores de la
Bolsa, en 31 de Diciembre d? 1H29. era en un todo ]0 mis
mo que su ..,.:dor total, 5l'gún figura en los libros de conta-
bilidad. . '

Que el Adiso cstá en pflrlf' espcdficamcnte depositfldo
confor:ne a leyes locales, Col \'arios punto'S fu.::r:!. del Rcin!)
Unido.

Q:.w nir:grmn. p~rt~' (lP fondo n.l~uilo, el cual, de ::lcuc'!'do
con lasdispo~icionesde la ley sobre Compafiias de Segu
ros, de 1909, debe mantem.·rse separado, ha sido 'direda
o' indirectamente destin:do par:" TI i TI g i.Í n objeto, salvo.
aquellfl 91 a s e de nl:'f(ocio p:ll'3. el elnI debi! destinarse.
W. H. Gosche!l, Presidel~te.-Fi·f\nl;: Chaplin, Prcsidel:te·
Delcgado.-W. M. Pryoi', Viceprcsidi!nte.-WHliam W. Ot
ter-Barry, Gennle general y Srcrctario.

"'"
Ia{arme que los C(}ntadore:; jurado;: elwaIl a los accionis·

tas de la Comp(ll1ia "SUIl lm.>llran('e Office,_ Ud:'.
Hemos re~'isádf) el B:I]:lIH:e )' euentas que preceden.
Las cifras incorporadas al B,;lance pertenecientes a 19.s

Compañías filiales han sido reYisadns por los Contadores
iurados de las Compañías resp('di\'as.

Los saldos de Caía 'i Ranros. los \':llores y Jos títulos de
propiedad de terrenos y propledades han sido también
revisa dos escruplllosaroent~. .

En nuestra opinión, el Balance es un reflejo exacto y lid
de los negocios y de los asuntos de h Compañia, confor
me a Ins expliC9.c.es que se nos ha.n facilitado y según
se desprende de l~libl'OS (le la Compañia.

Certificamos que, con arreglo a lo establecido por la
ley de Compañias de Seguros el año 1909, ninguna canti
dad ha' sido directa ni indirectamente destinada a otro
mo 'distinto del que debia aplicarse.-I.ondres, E. C. 2.
13 de Mayo de 1930.-Spain, Eros &: C·, Contadores íu-
rados. . '

Crtenta oficial de Pé!'didas y Ganancias.

!\,UfO DE lNCL'-,'"[)lOS

Fondo de (IC.prh1tr, de hs ;}t:¡H~:ldos·......
Fond() para ';ludas y hu¿r!:mos d¡: ei~l'

pleados ,. .

Sinic~tro$ de i:J cuent1 ;1c Acc-illcntes y
Rob(}, pet1 ~ic¡1t('s de .pago .... -...... .,.. .....

Siniestros ¿¡ e '1 a cuenta .le MarHimos,
pendientes ¡le pago ..

Saldos {le cllcn1ali' con otn::> ComI>:lilÍ>ls~
Letras a prlg¡lr. : .. , .
Reserva par a comisi~ne::; :; ~"stos p.:m-

dientes de pf¡gO , ..
Varios aC'{'ee«orcs saldos :..i Ha¡~c.i- .. :..••.. ·
Diyidendús no sat;sféchos .

Gastos de producción. .
Gastos gcnf<rales .

. Comisiones de cobro ..
Contribuciones e impuestos :.
Primas abonadas a las Compa.

ñías reaseguradoras...... '" ....•
Comision!.lS abonadas a las Como

pañÍas reaseguradoros .

S,. d.'

i19,125 9 ·9

8.356.4;;9 5 8

480.noo O O
2.528.778 3 10

41.548 16 ;{
178.101 4 2
846.679 3 2
455.078 4 11

1.000.000 O O
258.822 3 O

1.083.194, 5 11

6.972.232 1 3

6A23.168 12 2
1.090.623 18 O

19.453 8 9
9.070' 3 4

f15.0;' 7 13 8

231.578 8 7

487.547 1 2

100.69:! 18 8

1&.íí9 1 11'

98.602 ti 11

tG.250 1) O

1.147.526 7 3

11.77.6 O 9

245.357 7 O

10.900 O O

59.143 9 O

87>1.926 11 2

31.467 11 3

2H.21-t 11 2

2.045.517 12 10

215.692 6 8

79.210 8 8
1.425 O O

1.1.93.486 10 11

Caja;

~n depósito ..
¡:'n Caja ~. cuentas co-

:rricntes .

Hipotecas sobre inTi1i¡C-
hIes dentro del Rcil1~

ITnido .
Hipotecas sobre inmuc

bIes fuera del Reino
Unido .

Emprésti.tos sobre COD.·

tr-ibuciones p a'r ro 
(lúmle6 y otras rcnta.s
'Púhlicas ...•.... : ..

?réstamos so¡m~ ,',!lo
res y mercancías ......

lnversioIles.:
:Valores tl e:l. Gobicrn8

británico ,
Ya i o r e s fJll:llicipales,

Reino Fni:do ..
Vrrlores d e Gobiernos

.de las Colonias .
Valores p.-ovinciales· de

las Coloni3s .
:Valores nm¡1icipules de

las Colonius .. ; .
:Valores d e Gobiernos

extranjero" .
:Valores provinciulcs del

Extrankro : .
.Valores municipales del

Extra njera .
'Dbligaciones de fcrro

carriles y otras del
.pai-6, Coleniales y del
Extranjero .

:A.cciones preferentes y
garantizadas de ferro·
carriles y otros .

:+'cciones ordinarias de
ferrocarriles y otros.

'\lentas de terrenos......
inmuebles, incluyendo

los edificios que OCU·
pi!. la Compañía .

-------
Saldos de las Sucursales y Agencias.....•
Primas por c3brar .
Letras a cobrar '" .
Yarios deudorcs .

PASIVO

'Capital autorizado: ~ 2.500.000.
Capital suscrito; ~ 2.400.000.

240.000 acciones de ~ 10 cada una, paga.
das ~ 2 por acción .

ReServa de Incendios .
Reserva de Accidcntes personales .
Resérva de Accidentes del trabajo .
Jleserva de Accidentes y Robo ..
1\cserva de l\Iarítimos .
:fteserva general. ..
Reserva pum Pensiones, .
Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganan-
- . tias ~ ,. •... * ••••••••••• o ••••••••

! SIniestros de a cuenta de Incendios, pea-
1- . dientes d~ pag() ..

'.---



I
/

559.371,94

215.281,97
:l5.S0G,OO

135.353,21

15~.124,39

l'ESE~S

. 389.745.39

•

3.942,68

611,23

94.253,21

41.100,00

86.666,00

274.941,17
114.804,22

HABER

Pérdida sobre yalores españoles .

Primas del ejercicio netas de
anulaciones y retornos.

De seguros dh'ersos "Derecho. "CO'mun .
De seguros "Colectiyo ley"••.•••..

Reserva pa:ra siniesk()s penftien
tes de '1iquidaéi~n o pa-go:

De seguros diversos
"Derecho común". 66A55,OO

De seguros "ColerctiYO
"Ley" 20.211,00

Reservas lécnicas del ejercicio anlerior.

Reserva de riesgos para primas·
en curso, deducida la porción
reasegJ1rada ..

. Reserva para siniestros 'Pendien
tes de liquidación y pago neto
de reasegur€ls ..

Reservas técnicas en 31 Diciembre de 1929;

" Reserva ·de riesgos sobré primas en 4lurso, un
tercio de 'las primas tietrucida la··porei'ún
l:easeguráfla:

De seguros diversos
"Derecho común". 90.'730,58

Dt;. sef¡p.ros "Celeetiyo
Ley··- :'~ I .sj.38~,S9

128.615,97

607.557,50

110.620,87

2.496.282',3·.

f>8G.394,80
·~7.649,().5
475:!iio,H

2.496.282,34

,.

2.396,87

3.982,15

77.495,135

26.746,20

HABER

Primas del ejercicio netas (l~ anulaciones 1:
retornos _ - 1.778.103.97

Productos de los tondos invertidos:

Cupones y dividendes de los ":l-
lores en cartera : .

Intereses de los fondos deposi-
tados en los Bancos .

Derech{ls de pólizas, p~acas 'jO
" adiciones ..
Recaudado por timbres e .im-

puestos .
Comisiones percibidas por re-

aseguros cedidos .

Reún;as t¿cnicas del ejercicio anlerior:

Reserva de riesgos para primas
en curso,· deducida In pOl'ci6n
rC:Jsegürada 528.SGf,,45

'Reserva ]) a r a siniestros pen-
dientes de liquidación y pago
neto de re~seguros-................ 78.1:52,05

Reserva, de riesgf}S¡ ~obre Vrim:::s
en curso,~ ded"ucidá: la piH'ción .
reasegtlrada e 1) España. l!J n
'tercio del importe 'de las I1ri-
mas ~ .. !o::" •..•• : •.... - . 545.9SS,70

Reserva "p a r a ~rTIlestros pen-
. di~nlEs de riqtií elación o pago

Retoete reaseguros.. 40.436,19
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__:r_E_S_E_~_A_S_t
Reservas tecIliclu m 31 Diciembre «c 1!?~9: Contribut:iones e imt)ll~sfo~ ...... ,

Pi-im8.s 'abonadas .a las Compa-
iras rease~r~g&riis.:;.:: .

~omisione5 aóonadas alas COlll.·
pañ1:ls re2sQ~'Uradflras........•...-----

Pérdida sobre Y3~res _ .
Saldo uCI'eCdor .

D E B E PESETAS

CUeJllu oficiál de Pérdidas y Ganancias.

~

Gastos de admillislrú..Ción del ejercicio.

20.;jil,4~

13.901,83

559.371.94

X-2719

,.

9.600,00

i.Ofl9,75

2.316,37
1.445,37

SALDO DEUDOR .

Bilbao, jIayo 1930.

Prodl1cio de los fondos invertidos.

Co,pones y dividendos de los va·
lores en cartera .

Intcrb<:;; ue los [ofiuos deposita-
dos en los Bancos ; .

Derechos de pólizas y adiciones.
Recaudado por timbres e im-

puesto .
Comisiones percibidas por rease-

guros cc·didos .

SO.01i,05
13.299.77
M.253;n

Gastos de producción .
6astos generales .
Comisiones de cobro ..

Saldo deuoor del ejercicio anterior..... 7.686,9'2
Sumas pagadas por siniestros y gastos para

su arreglo.................... 16S.97~.G6

ta Sociedad Hcne el honO}' de poner en
conocimiento de los seiiOl'cs accionistaf
que, en cmnpl,imiento drl 2cucrdo adop·
t:lno por la Junta general ordinaria d.
señores 3.ccionistas, se distribuirá UD
dividendo del 2 por 10n, libre de im·
puestos. como beneficio del ejercicio dc~ 
:lilo 1929.

El referido dh."irlcndo se salisfar:4 l!
partir del c.li~ 15 de Julio corriente, eA
?tIadrid, cn cl domicilio de la Sociedad,
calle de Olózag;'f. números;') y 7,3 ram-·
bio deJ cupón "número 3 de bs acciones.

~Iadrid, 3 de Julio de 1930.-lbJael
Fwiler. X-27;¡4.

I
i

X-2738 j
SOCIEDAD DE GRANDES REDES I

ELECTRICAS

El Conseio de Adminis1l1lcion de I,ls-

le dará a la referida cantidad la apli
c:lción que determina el apartado B) de
la instrucción 7." del vigente Reglamen
to de Socorros mutuos de tropa de la
Guardia civil.

Cónloba, 24 de Junio ¿le 1930.-EI
Comandante mayor, Francisco l\Iarín
Garrido.-Visto bueno: el Coronel Sub

. inspector, (ilegible).

Ignorándose el par~dero de D. Ma
merto Mol¡ila Rodríguez, hijo del guar
dia primero que fué ;:lel Ic.stituto de la
Guardia civil Andrés Malina García,
por el presente se le lIam3, para que
comparezca err la oficina de la Caja del
18." Tercio de la Guardia civil, al óbje
to de hacerle entrega de la cantidad
que, por el concepto de socorr()s, le ha
correspondido por fallecimiento de su
padre.

Caso de no hacerlo en el fr::mscurso
df. dos años, a coutar de esta fecha. se

18,0 TERCIO DE LA GUARDIA CIYIL



Anexo unico.-Página74 4: julio 1930 Gaceta de Madrid.-NÚlli. 185

LA FIlATERN.A1I
J

PESETAS '...
SOCIEDAD k"<ÓN1MA DE SEGURO.SSOGIALES.--,nARGELONA PASIVO

Cuenta. de Pérdidas y Ganancias en 11 deJlllio de ;l92:l. Capital suscripto y desembolsado .

Reservas técnicas.

50.000,00

~aldo del ejercicio nnterior .
Sumas pagadas por ~inicstros y gastos para

su arre¿lo ;

----.......

Romualdo Torelló. Su cuenta depósito de ga·
1 r"-':a '-
I .",UL> ; .

Excedente ~ .

DE -B E

Gastos de administración.

Gastos de produ::cíón _.
taslos gcnera)es.,~._ ~ ;
Comisiones de cobro ·.•. , ..
ímpuec<tos varios : ;
Gastos de cliniea _

17.00-8,75
22Jl34;75
llJ4~,2ü

449,00
8.713,50

nSETAS

~.98t,86

49.909.•75

60.148,20

Reservas p,a r a. sinie!jtros pen·
dientes de ]jquidación o pago.

·Reservas. para fluctuación de va-
lores , .

Acreedores diversos.

"
1.517,70

193;00
1.710,70:

907.7(1
2.895,54'

55.513,9-1'

Reservas técnicas.

Reser.vas para siniestros ven
dientes de liquidación o p:lgo.

~eservas para fbctuaci6n de va·
iorcs .

Amortizaciones.

1.517,70

193,00.

Cuenta de Pérdidas iJ Gar..ancias en 31 de Dlclembrcde 1929:

DE B E PESETAS ..
Su:;¡:\;> ~)agadas por siniestros y gastos para su

1.710.70, arrrglo , _.......................... 43.736.40

Gastos de administración.

130.3&0,15

;Representantes.- Saldos incobrables según Gastos de prorlu~c:ló""." .
cu~nt:l~ c!)r!'iente~ ;........-8.614.10 Gastos generrles ..

!aldo acreedcr z.8i15.5Ji l' Cui"J.:.i5iüiies rlc cabro ", :
--~-- Impuestos V::lrios :

Gastos de· Clínica .

HABER

15.054,20
19.610,::15
11.14'8,70
2.165,95

12.113,.00
60.0llt;Hl.

Reservas técnicas.

Balance c.'10de Julio de 1929.

Primas realizadas basta el 9 de Julio de 1929•.
netas . 4.372.511

246,25

".883,24

2.258,65

Resc", .I~ para si:1iestros -de liquidaciones .0
1-25".1'8-7,40.' pago , ~

Amortizaciones.

¡ Mobiliario -Oficinas:. Cnarta amor·

1
tización 10 por 100 de su va·

. lor de coste ..

I
Mobiliario Consultorio. Segunda

4.;li~.75 amortización 10 por 100 de su
------- valor de coste ..

130.~6Q,15 1 Banco de España. Pérdidas so-
. bre nue;s:trns ~!Uores en d~(Ió",

sito .- .
Relu·esentantes. Saldos incobra

bIts según cuentas corrientes.

4.488,50

ACTIVO

•Reservas té.cnieas del ejercicio anterior.

f\.eservas par a siniestros .pen
dientes de liquidación o pago.

;Séservas para fluctnación de va·
loré'¡; _ .

Efectivo ea caja ~ . 246,3:8 113.32~941

2.895.5f

1;517,76

. 193.0'0

8'5.943,oI¡

Reservas técnicas del ejercicio anterior.

Reservas" p :i 1" a siniestros pen·
dientes de liquidación u llago.

Reservas para. fluctuación de :va-
lores .

Reservas del ejercicio, lletas .de
anulaciones y ristornos .

Saldo dd ejercicio anterior....... , ....

HABER
. ,

~7A53,61

5.323.00

5.1.&1.40

16-.949,21

Valores mobiliarios.

. 2anco de España. Por dos títu
los de ·la Deuda amortizable
al 5 por l(jO, .alor de adqui-
sición .

Mobiliario de oficinas. Su 'Valor
según inventario en 31 de Di-
ciembre de 1928 .

Mobiliario de ConsultlJrio. Su
valor según inventario en 31
de Dic-iembre de 1928 .

Deudores diversos.

luan FabreA's.s. Por ·nuestro -de-
pósito ciomiciliQ sociaL. ,.

Rep.re-scg.tantes. Saldos deudores
f!f<Sñn ClJ'::('\':U; corrif'llles•.•••••

,j"O;oo .

21.243.9á

ProduclDs de ~108lonQ.os inver.tidos.

Intereses -producados ill<llr los foudos4eposlta-
dos en el Banco-de ,España .

2V..8'13;95 'SaldodeudQt " .

á3.á.1.á,~ .

W3S~~9.
22.'53'0,95'

d

•
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Balance en 31 de Diciembre de 1929. FRANCOS

ACTIVO

.-leciones en carterr.<.

PESETAS Valures fr::tnceses diversos ..
Fondos de Estados extranjeros _ .
Valores extranjeros' diversos .

16.3Bl.871,9:!
9~2í3'_731,94

15.259.523.66

Efectivo existente en ella :•..• ~

Caja.

393.607,!11
56.529,83

8.476_<J60.00
3:406.537,35

250.125,30

3..564.i34,4&

745.\142,23

6.~60.00l},~.r.
4.160.0lia.0
4.700.000,0

3.915.958.72

11.534.0-31,25
31.026.081.47
4.263.82i5,39

40.14'2.987.81
23-7.795,1~

14.190.209,47
1.103.128,60
5.892.828,00

11.65Í'.153~O~.

3.324.860,OC

9.67~.655,26
~ s:.~"t ~Qr-;,:S:!R.v· ..... • ............... ,..., ....

6.910.641,51-'
460.517,4t,

6.589.323,Qg
-- i

TOTAL. 645.6j5.69~~d{.
"..

PASIVO

Reservas suplemeniar1a;;. a :ias [.::serva:; üJij
temáticas de las rentas vilalieiss.•._......

Reserva de garantía exigida POol' el ~rtícn
lo 5.~, párrafo 3.~· de la ley de. 17 de. M.ac.
zo de 19<15 .

Cantidades adeudadas por los reaSe-
guradores por~ -

l·• Siniestros a pagar , .
· Seguros.y· rentas vencidos y no p~garll)s .

1
; Valores depos-itados en garantía de las Re
: servas de las Compañías no registradas.
: Alquileres pendientes de pago : ..
¡ Deudas de asegurados pendientes !le pago.
: Saldo de 13,5 cuentas abiertas en diversas

Casas bancarias : ;.
Prirüas '~i;ncida5 y nv ,coDr;1da:; .

: Intereses vencidos y no cok·ados .
Efectivo en Caj.a .
Saldo de las Agen-eias.._~ ..

Capital sociaL .
R<:serva social o estatutaria .
Reserva de !H..c\·iSión .

1. Fondos de guerra:
Dotaciones de la Compañia. 2.262.925.28
Participaciones depositadas

pOl:" los asegurarlos.......... 1.301.808,20

lrafores depositados por_fianzas en el
Extranjero:

Rentas perpetuas francesas. .
Vabres extranjeros diversos .

IInmuebles situados en el Ertranjero .
· Inversiones. hipotecarias .

Préstamos sobre valores : .

¡..... An~~.r:as~~.~~ ..:.~:~~.'~~..~~..~~.~.~~.~..:.~ ..~~
Valor de 105 usufructos .
Valor de las nudas propiedades ..
Reservas m~.teIlláti~ de los reaseguros .ce:.

didos a Empresas r-egistr-adas, despu~s de
• Iaoob-Ucaciún del decreto ministeri51 del
· 29 "de 'J'ulio Oe.1907 : ..
· Reservas matemáticas de los rease1Wros ce·.
;. didos aI Instituto Nacional italiano..... :

4.618,i5

•

24.830,17

5.363,86

2.042,50

159.000.-00

í&4.í3~.30
22.530,95

200.000,00

:.lO6.561.,25

570,00

;s,

4.441,20

4.í93,80

4.372,50

246.25

15.085,97.

P AS 1 YO

:••••••• tr •.* _'10 _~ 01,"- ._" ~ , " lo. o.1If

Valores mobiliarios.

Deudores diversos.

~uan Fábregas. Por nuestro de·
pósito. domicilio social.. .......:

(Representantes.' Saldos deudores
. según euentas corrientes; ..... .;

.4creedores divers()S.

Por 300 ac.cione9 de 500 pesetas nominales
cada una - _ '.J..!.••~ • ................

~érdidas

naneo de España. POI' dos títu
los de la Deuda amortizable

, al 5 por 100 por Sil .valor de
adquisición .

Mobiliario de Oficinas. Por su
valor en esta ~cila. si inven-
tario ..

Mobiliario de Consultorio. Por:
su valor en esta fecha sI in-

. ventario .

Romualdo To¡;;lló. Su cuenta depósito garan-
tia ~._•.....•..............•.. ~•.•_...~_~~~.,o-...... Ir •• ~ •••• iII"' __!.

Ca.pital.

(Por el eserituradocumpuesto de (O{) acciOll.e8
nominales de 500 pesetas <:ada una " .•:

Reservas Úcnicas.

Reservas par!! siniestros pen..
dientes de liquidación o pago.

Reservas para fluctuación de va-
lores ~ :

•

LE PHENIX

->----------------------
COMPAÑi-\. FRANCESk DE SEGUROS SOORE LA. \'IU.\

(GESTIÓN GENE1\ALJ.

'Balance il.eneral de los asientos a131 de Diciembre 'de 1929.

•

·!.r1;~:_;,~.·;~,i.:fo8:7

2A;~S.US5,46

744.GD3.4!í

591.S~:':.:"::!:!,Qr

ReserlJUS matemáticas:

Para riesgos en 'CUl'S() (no
deducidos r-easeguros) ..... 59'5.687.i41,OG

D~ los reaseguros' cedidos
antes de la publi-cadón
del dec.reto ministerial del
29 de Julio de 1907:

a) A Empresas n:gistradas. 2.255.695,00
bJ. A Empres.as no registra-

das 1.6U9.R2LOO
Para riesgos en curso, balo

deducción de los reasegu.
ros cedidos antes de la
publicación d·cl decreto
ministerial del 29 .de Ju-
lio de 1007.................... 591.8:!~.2::!~~Ü{}

Reservas matemaiicas .para riesgos ill
medic.tamerrleerigibtl!"S :

a) Siniestros. a pagar .
. bJ Seguros vcnci.dos y no pagados .
. e>, Rentas vencidas y no pagadas .

~6.661,25

X-273()

8~82.428.01
:)5.512.676,40

5.173..705,17
39.500.0n

3.91"5.232.00

297.892.863.06

'2.961.061.21

El Gerente. J. Durán Bech.

ACTIVO

:(n.muebles situados en Francia : .t:;tas perpetuas frances.as: 3, 4 Y 6 por 100
dem amortizables .francesas · .

tE de la Defensa nacional ·c·· ·
. DOS Y obligaciones del Crédito nacional.

.; 1ipe19nes. de ferrocarriles franceses.
Deparlamentos. ciudaaes y Colpnias......

Empréstitos departamcntales, comunnles y
de las Cámaras de Co-merció•••~ _.

..
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FRAXCOS l1RA:\CÚS

TeTA~ 645.675.692,64.

2.34U.I;W.:'.Q

29,424,4;}8,n

9!:i.715.63
t:5~9.2fi4.,22

72i .34C},~l)

50.886.623,34-

4.020,M

314.374,22

21.380.150,98
8.4 i7.547,88'"

ííi.118,49
16.ífi4.500,05

2.487.745,{9
139~8023,41

5t:30~,'í4

32.l,.963,8t

248.181,54

2.340.649,8;]

5.891.639,69

7.9S4.10i ,!J5

8.232.239,49

1.800.000,00
540.04.9,80

lclero producidos por presta-
. mo9' de iodaS"clases.:~ ..

I'd.em ton ros BancQs .
luem y Ilcneficios sobre los

usufruc'os ..
Idem id:' id: las n'udas pro-

p-ieda=dts . '" ..

TOTA.L.. , .........

A d~ducir: Saldo de las
cuentas de los seguros...

TOTAL ..

Dividendo' a los accionb!as.
Saldo en fin del ejercicio....

---.-..-.-

El saldo disponible J1U sido repartido como
si~e:

Pérdidas sobre lo.~ seguros sin participa
ción en los bime!icios;

Seguros mixtos a capital doblado .

Pérdidas sobre las rentas:
Rentas de supe¡·vivencia .
Anticipos sob.l·e los cobros, afectos a la Re-

serva de Garantía _.' .
Parte de ios in¡cre~e:s a¡¡~¡¡hlida a :¡¡:, ;:ifc·

{'entes cIases de seguros :..•
Gastos generales del ejercicio ' ..
Gastos de arreglo dé la Casa central y gran-

des reformas inmobiliarias .
Comisiones del ejercicio .

•
Participación de los a.~egurallos en los be

neficios de los seguros:

Yida e~tern, mixtos y completos .

DE.BE..
perdiJa.~ sobre l.s seauros con l)Gl·tietl~

ción en los heneficios:

Se~uros completos sín garantía del riesgo
de guerra .

TOTAL DEI. DE6E .

TOTAL lGü,\L AL HADER .

Saldo a repartir:
Saleta procedente delejer-

cido de 1928 ..
Saldo neto de la renta

de )f\~ fonnos inverti
dos (inmuebles y valo·
res mobiliarios) ..

Pm:te de los t§3.slos gcncI<ilescargaaa a lliS
diferentes clases de se~ros, ..

Ict~m (Je jas' comisiones I'dem üt. íd. id': .

TOTAL DEL HABER ..

2{B.181,54

340.354,58

Francos.

2.242.010,24

859.0M,OO
2M.60~,61

1.00il.oeO,OG
1.692.444,85

727'.340,06

667.~54,54

1.800.000,00

46.123,60
15.850.754,53

16.148.668,72

585,86

219.552,91
45.142,75

69.4i7,07
18.338,91

252.538,60

142.027,69

2.074.513.14

52.182,85
115.314,25

6.8i4.599,iS

19.M7.716,18

1.36i.675,20
11.624.688,97

~51.816,20 .
1.1 51.300,Si
.. ... l~" .., -4" ~ JI ")
~ • .lU' .. 1 J.'t,"t'~

94,953,46
83.230,88

Reserva pnra p"énlidu que pueda resultar
de ,la falta de cobro de· rus primas V~Il-

ddas y, n.o eobr3:da~ , ~ ..
AlQuileres cobrados con, anticipaci4n.•: ; .
Benellcios corr~sV(lI:!diePl!cs" á los asegura-

(los participes ·para:r!n9 , ,..
Benefiefos cOlTespolidientes a'}os asegura-

dos POI' ejerpicios an\eril1!·cs, ~ .
Dividendo debido a los :lccioni'stas por el

ejerdcio cQrrienteJneto -de-impuesfos) .••
Re~crva para alquileres peiHl1clltes. de co-

Ya~fgs .:: ::::;:.::::: :::':".:::'.~ :::~~:: ::::::::::::~: ::::
Salde ,acJ:..cedor de la. eueu.ta ,!:le Gan:mdas

y Perdlnas ~ ~ ..
Rescl'va para la :lmort!zación de los mIores

tJlol1ilial'ios ;. :.: ..
~aldo de las cuentas de los reaseguradores.

Cl/c.nl~ general de Gallancias y Pérdidas
en el- eje<rcicio de 1929.

HABER

Saldo al i!liciarse el ejercicio .

Beneficios sqlJI'e los segu·
ros con parlicipacióll.
en los beneficit).~;

Beneficios sobre los segn.
ros sill participación
cn los beneficios:

Seguro:,; "ida entera : .
Ideill mixtos ! ..
ldem a pbzo fijo .
i dem dot¡lles .
ldem combinados ..
Idem populares .
Idem temporales .
Idem de supervivencia (ca·

piblcs) .
Idcrn difcr·ldo~ CG~ c~:r.tr~-

SEguros "ida entera ..
Idcm mixtos .
Idel11 completos, coa gal'an-

tia del riesgo de guerra..

Producto de los fondos in
ved.idos:

Alquileres dc inmucbles......
IlJ1~~~se~ de los vaJores f:lO-

blJlarlOS .

•

seguro (capitales) ..
ldem íd. sin ídem id .
hlem mixtos a capital cre-

ciente ..

Belleficios sobre las 'ren-
ias:

Rentas vitalic:.ias inmediatl.is.
.Idcm dit"cl'Ídas sin contrase-
.. guro .
ldcm id. sin ídclll.: .

OPE~~CIO~ES ESPAÑOLAS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. - A¡io de 1929.

DEBE .Pesetas.

915.907,95
17U)77,00

s¡¡;;!,,~ /JlI!jIIl.I/is }JO/' siniestros, ,se!ftll'OS vencidos y renias:'

¡.o o;' sc;.o!lros de capitales. C:l.~OS ele muerte y mixtos : ; ;.
D .. ~ .,' l. J', • ,.•!,'>. .'.,. ,,- ". d' . :. ' ''''. '. ...(.l.Uli:i:l l)o,c n rt'LC",iJ.;l ¡¡ ~~.~ ,.

".' ,,' ------, 737.930,95
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Prilnas' aht>nadas a las C~ffipañias rease~uradoras _ _; .
Participúción de los a.segurados en los IJeneficios del eier<:iciode 1929 , .

Gastos de administración del ejerpicio:

192.1tG,85
4.581,00

•

Por serit!ros ~s-ca1.1itales,. ~asos .de "jda..•...... ~ ~..•.............•
. DeducI.U3. la :t)orClOn reasegurada - .

---..,.---
Por ren.~;l.s 'Vit~cias..~ ; ..

Deducida la pOi'ción ;:casegur:Hla : :' ..

Resc.ste de ·póliz¡¡s ..
Dedu¿ida la pordón Fe{lse~urada•..• : ,:.;.: ; .. . -------

13.202,95 : ¡

751.133,9~;<

f
/'

~~i:~¡~~i
1.371,00

Gastos de pl'oducción ..
t;asfos .generales : ; ; .
¡-o t'b' • . t 4 ,'l..-On .n..'ucIones e Impues os ~ : : ..
ComISIones de cobro : .

Amortización de la baja de los valores mobiliarios:

70.000,OC
77.385,81
12.343,32

548.219,57
707.948.íl):

Por la pérdida en los nlores según l:Is colízaciones del 31 de Diciembre Ele 1929 ",.~ . 196.649,Ot '.
)

TOTAL .. ~ , _ 11 ••••••• 1111 •• 114 •••• ' 4' ..

POi" se~llros de rentas vitalicias.............. ~

.Deducida la porción reasegurada................... 2>

377.3í3,3t

1.0.607.5!}8,~

13.161.24~
....."'"

14.014,00

238.377,00

363.359,30

102.678,00

1 O.266.54~,OO

14.014,00
:z,

363.359,30
:5>

102.678,00
;)

10.882,585,00
616.042,00

. 238.37i ,00
>

Por sé~url)s de re'ltps vitalicias .- ..
Deducida fa' porción reasegurada ,,, ,,',,;,,-_ ..

Reservas matemáticas de primas en 31 de Diciembre de 1929:

Por se.~uros de capifales, casos de muerte y mixtos ~.: ..
Deducida la porción re2s~gurada .

--'------
Por se~ros ~le ca~it:3.1es•. ~asos de vida~ ..

DedUCida la porclon reascgurada.- · ; ~ ..

ReserVG$ para sinz'estros, $eglll'OS vencidos y rentas a satisfacer en
31 de DiciemlJre de 11)29:

Por seguro!> de capitales, cssos de muerte y mixtos .
Deducida la 'porción rc2segurada ..------

Por segpI"as lile capitales. casos de 'Vida ..
. . Deducida la porción re.asegurada ..

HABER

371.156,05' .

371.156,05
::.

10.225.810,00
527.293,00

Primas tlel ejercicio:

Resel'uas del ejercicio lUzferior:

Re¡;ervas p'2.ra siniestros, seguros vencidos y rentas viWicias no satis-
fechas en 31 de Diciembre de 1928 ~ , ..

Deducida la porción reasegurada .------
Reseryas matemáticas d-e. primas en 31 de Diciembre de 1928 ..

neducid~ la porción r'easegurada ..

. "-y mixtosl.I .....\·;;••:.::II.III1... ;'~~

Por seguros, casos de muerte y mixtos .
Por seguros, casos de vida .
Por rentas vitalici:ls : ~ .
Por otras clases de seguros : ..

Primas cobradas de reaseguros aceptados (caso de muerte

2.296.965,15
16.165,00
~

~
) . 2.313.130,15

9.679,62........ -;:.~ "~~

2.322.809,"
Productos de los fondos iIwertidos:

Intereses per.ci!Jidos por ?nticipos sobre pólizas: lt" ~~ •.::.. :.~~~,:.~ 41.306,3Q
Cupones y dIVIdendos de los .alores en 'Cartera , ". 359.9.65,20

J) 1 d T d'" - , , • -ti;:;"!tf.-..::' ·;~::-~.v-: 41~'~n'~
ere~ !?s ep~ ~Z3S y a· lCl?neS anéxo~ ;:~.:~..•;~ ~:.:7~"!:;~;= ..::~.~:-;~~~<!.~.. . >~

C,?mISl.~n perCIbIda por r~aseguros cedldos ~.~:.•:~~':.~t!:~.~¡:, ..h ~.:,!~~~;!:... 27.016~
Dlrecclon general de Parls 11 , t u •••"!~~•• " •••••• t •••••••• i- •••••• ,......... ~24.434,.31

. .
TOTAL ~-" ,~ _.~ :~: ..:i..r"t~!!~••••••••~~"•.,~'..~.A!..¡;~~..~.~;.. _, 13.161.249t SJ7

ID Del~S1l~(l general, Ricardo Gallardo.- : -.". ~~ .. :. '; '- ~~'-~ .,~X-~7~4
'..... ~-
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COl\1PANIA ARRENDATARIA DE 1~ABACOS
SITUA.CrÓN EN 31 DE ·MARZO DE 1930

ACTIVO PESETAS

I Sfectiva •.. e " ir u-IIr ............. • .1 , ....... •••• f lo •• r •••• ,. "' ••• ti,a, .. 1I lo •••• f'.' .
Tabaco en rama..~ l f' lo •• ti 1._ lo. lo' •• " *._ .. rli , " .,.'•• 4 ~.

·ilfectos para .la fabricación .. ' + __ _ I I ~ •• I ••••••••••••••••••••• , •••••••• ~ .

l.Al.bore~ pellinsulares Dor su valor en venta. Ir •••••••••••••••••• " ••••••

lAbores de Canarias por su valor en venta ~ , " ".III •••, .
l"a.bores del extranjero por su valOr en venta " , " ., , ..
L2bores de comiso ~ ~" + ,., f " t _ III ••· .

LsboreB en comisión por 311 va!Qr en '"'enta , Pt , " ••••••••••••••••••••

Maqulnari¡; aí1Quirhla· y obras ejecutadas desde ~l.o ce Julio dl.2 192! + u u ..:.

'E:di.ficio3. máq;¡inas y enseres j·ecibidos.del Ests.do ,. mejnras extrMrdin2.rias en los mismos .
Costo rie las labores ·vendicias ., .• ~ ,; .•• : •••••. ~ , .
Gastos: genera1es de Administ:-ación de Ta.bacos f~ ~ "'.o "'''' ..
Personal y material de la Compafila por Tabacos ~ ••.••••••• _ .
P~rsonal y material de la Representación del Estado :por 'l·abacoe " .••
DevolUCiones por Timbre hechas por el TesoropúbliCQ.••• ~· ~ ~ .
Sastos: generales. de 'Admiriistración de" Timbre..• , •...••••••• ~ u tt · .

Personal y materia] de la COlll¡JRñ!a por Timbre _••• ; _ ~ .
Personal y material de la ReDl'eSEntaci6n del Estailo por Tlmñre .
Tesoro Dublico por entrebas a cueata de'su participaei6n. en el pro(lucfo líquido de la Renta de Tahaeo~ .
Tesoro púhlico 'por entregás a cuenta de·su pa¡:tJcipadr.~ ·en el·producto liquido de la Renta del TilIi.b·e .
Efectos en cal·tera ~~.,.~.,. a , •••••••••••• 11 ,. _.~ ••••••• ~ •••••• ~~. _ ••• ~ ••••••••••••

Depósitos por fi.anz~g en valores ..••.. ~ ' ~ , .
Inmuebles de propiedad óe la. COmp:1ñla.~p ••. ; : '~~.~.·••• fII~~-••u ••• ~,~~.It,,4' " ~ P .

Material del Estadollara el Resguardo especial.. :u.;.• ~.;; ~ .
Material de la Compañia p?ra el .Resgtl!n~do P8l).eclal... _ .
~~cb!c~ j cr:.:;:C¡CS d~ "pre~~e.a.~1 de l:! C.IJr!!.'PafHa~'.. :.:~·;.~; :::~'~~='~~~':"~~~ .. ,,':" ••• _ f ., ..

·resero públleo Dor tabaco polvo llamado "CllClLl"l1cheril" : .
Telioro público por personal y materhil por Tabac.os.•~ " .
!'eso-ro público por personal y material por Timbre ~ ~ IIt •• , ...

Llquidsci{¡n de la Renta de Tabacos u .

Liquidación. de la Renta del Timbre ;" ..
El Estado por compra a la Compañia de las casas núm.eros 8.. 8 bis, 10 y. 10 bis de la Gran Via lAyetana, de

Barcelona ,. ,.,.., , t •••••• lo .. iII , ti .

PASIVO
.. o ~ ' , "' 'lo" .

FO:>l"DO DE RES:e:xVA;

7.g;':6.528,13.
44.181. 799,70
:Ul70.2.;!),86

lúiV;ZO.lM,35
5. 37U.638,30
1.025 [,3S,OO

41.5;"'i7,22
15.!í88.59iUO
26.S·!1.! H,S9
27.199.4:;:¿OO
29.S2G.25!,tl6
8.454.:n6,34
1.499.7U.76

1l'2 . ."47;82
321.211.a_
!l82.S65,8~

756. ¡¡;;;,,55
79.D!3,OS

68.WU:4336
73.0:>8.196,25
41. SR3 .1840,76
240. 000.30;).00
L23S.IS!.'p4

.)

100.159.75
24~.697,67

47.3;;0,00
1.182:.353,86

;,94.3(;[),87
75.664.876,59
74.519.933,25

1.172.500,00

704. :J89.0"'fl.53

..
GO.COO.OOG,OO

45.0oo.0üO,OO
112.292.232,13

.! .475.526,63
12:~.9i5. 9975l;)
15.588.590.10

6.000.000.00
39.000.0UO,OO

VeIl,:t.b. de la.bores ,. , ~ •••••••••••
Otros productos de la Renta de Tabacos : ..
Difereilcia entre el valor en venta y el costo de las labores exIstentes de propiedad de la Compañia .
Lo? Fe.'b'!"!!:~nte~ ~!'.l!" tabacos :vara ~T~ ",;"enta en comisl6D.< · ~ ...• I ~ ••• " • •• ··H .

El Tesoro público por edificios. m1íquinas y enseres que constituyen 'las Fábric<UI recibida.fl del. EsU-io .
Productos dé la Renta del Tlmbre + ••••·•••••••••••• " ~ p , c •••••••••• , .

Pn..ticipz,ción de la Compañia en las multas por Timbre·•••••••~ , ••.._ .
Tesorll público llor su partic1 paC!6u en el producto Iíqul.dn de la Renta da Tabacos .
Tesoro público por su participaci6n en el producto. lIquido de la Renta del Timbre._ ..
resoro público por su plIIticipación ·¡;;¡bre las- OGm1siones de la Compll.fíia .
,guentas corrientes ' _ _ ~ ; ""K.' "L•••• , " ..
Varias cuentas. "' .. ., :••. ."" 11I_ ' ..- _ : , ,.,. 11I '.11I •••

Banco de Espafía por er~ditJ)s especial.es. " 11I "' .

De'PCSltante! por~ __ _ .. , a. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ " .

G-a.na.nCiM ., Dérdidas ,•••••••••••.•••- "' _.
Dividendos t ~ _ •• -+.¡ ••••••••••••••••••••••••••••••••

Estatutaria " ~ ~Ii ••••••• , _ •••• ~ ••••••

E:s;ecial _ ...-- "., , ••••••••••••••.•. .

"!!"'I' ""'t\ f')t"l~ n.,.
i4 .1~\J"o.JI.}t,J.,-'oIU'

76.33!L2El,6S'
1.180,31

75.007 .3M 99
74. 79 ~.8.'jO,83

3.248.285,33
3.¡il2.524,47

20.016.209.50
37.661.883,49
24.0~5 .533,53
2.986.602,33

220.75620
La. Caja de A~orr09 y présp.mos d~ lo!' emplearlos de 13 Cl)l1lpaiUa Arrendataria de Ta.baeoa........................ 11.855,9;
Reserva espeCIal de la Renta para. seg1Irode lncendlng Y tra,:¡Si)Ol1es.. ;........................ 7.883.259,74,
Reserva especIal de .la Renta para segum de embareaelonea _••••_........ 1.562~135,46
Tesnro !llíhl!r.o por su particinación en el prodllctQ-I~Quí~n de la. Renta del Timhr¡,> en. 192'1 472.30
l'e!lOro púhlico por su rartieip1lci6n eD'etllroUucto-líqtridode la Rent3del Timhre en HI28............................ 2.911.Hi

.:resoro pl~h!i('f) rol" ~ p."rti.~ip~r.i6Tl en El! producto 1fQ"Ilirio de la Renta del Timbré en 1929 .. ••••• 4(J~~L .
~. Cajas de auxilio-· al personal obrero de las Fáb'PlCM, "••••••••••••••••••••••• ,.. o -_9_._2_3_2_I'_S_S

704,.389.035,53

REC"AUDAOlO"N.COMPABADA TIMBRl!:

Jtec".,,¡¡daeloll G~¡;lie ·1.- de Enet'Q de 1900 a 3i de' Marzo de-l93& &o .

aGe3ncJ.aeióD. desde 1.•. de Ellero· de 1929·a 31 de- Marw &·192\)-. '"
112~292.232,18
l00.9;")1.31,Sli

5.348 810.33

'ro. 3.'J9. 2S1,6S
75.1S2.645,47

1.156. 636,21

. El Sulld:¡'cctor; Jefe de la Con~mdad, C. Cah'o Rod.ero.-:\'." B:: El Director-Gerente, Luis de Albacete.
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L.penados y Rebel.dcs. y la b~ena con-l.gor.i<' ore~.. y o.este. Bartól.omé.' 'Recuer: .
:dueta, 'con certificación -de ]a Nlca!dia ~; ,cabe .25.;1~ {oJeas; .valorada ·en Ha
de S-u ·reSiden.cia; ·pci!iendo. adem2s, dc- :pesetas. .
'moS'h"'ai' Cl¡ln 1os' "6portunos ~crtifieados -6." ·Qtraen .cúda Lq.guDlt Baje:::.ar
los . ~er~icios presta.u,?s al, Est3:do, Jia Norte, ~;icto!" del CampEll ;'Sw:, Yadillo~
-PrOVInCIa uob·as -entidades ofit:tales y ..Este.. FMnCh'iCO -Escobar. :1 .(i)est€;. b
particulares, -obras ejecuta!Iasy cuantos I .n:.is!D.O; 'C::ále 11,18. áreas; ;valorada ell'
méritos hll:ynnconfi:aido -el¡l·eldercicio ·'{j;>pcsems. .. '.
de su profesión y estimen conveniente.7.':'Otr:a ·en ,el Tsjón.,de da -Laguna[
alegar. .' Norte~' Su.. acequáa.; .E~e, Ealtasa¡

Cuarta. En cumplimientod-eJ ar.ticu-i3miolomé.. 'y Oeste, Cpr.lan.::lP.acr..eco!
lo 153 'o:lel vigente Estatuto ·provincial. :cahee5:,59áreas.; valor;.: da .en 30 pese.
·seestablccc·la :sigurcnteesca:la ,tie m~- ¡taso
ritos. ~por ·el oro~ qu-e "Se ·e?,u'>!Ieran:' '?~" J)tra en, d!cho '~~O;No-Il~C" :aC60

I 1:0 llal1cr servIdo cargo Igual al que ~iJ?la; ,Este,MOnlcu, M:~llOZ; S~. ,.~(
se concursa 'u ot1'O neari.cter técnico 1 diUera, .y 'Oeste, ~h¡}1l1o:; <cM.e 51.<:'t'
análogo en 'clEstadoo ·g...,cci-:>ncs de áreas; .o;:alo.ada en 40 pesetas. .
Vias y Obras provinciales. 9.· Otra en P~ra1izos; Norte, cor-

'2." Tcm::r '¡n-esmdosscr';icios en 1 dillcra; Este :Y Oeste.')~~ónjca MUilozJ
cualq1tiera atro cargo 'Similar a los 'que ..Surc21'ril; ~abc 16,{j, areas; 'Va1e'9tl
se trata de pro...-ecr. -sea ó no del 'Es!a- pesetas. . . <

do o de la 11'ovincia. con upÍitud y .10. O!:a en díchoSit:i~; Norte. coro
acierto prohados. d111~r~; ~::;te_y Sor, Vadill.o., y Oestet e·

3.0 Cualquiera otra clase de méritos AqUllma Munoz; .eab~ 9,8.are1ls; valo<
o servkios ;cn otra' aplicación de las l rada en 60 pesetas.
prof~sioncs.de 1,06 concursantes... 1 ;\ 'Ot~a; e~ l~s :D~osones~ ~orte.

Q;imta.Los nombr~dos .p:l:!'ü los. CO, d~lera, : Es.e•. Fa!l~tmo R.5l"lZ: ~ur,
.car~os ~crtl~ este anunc.16 !>e refie.re de- I~or~",l} y. O~s1:e, A,.;qUlI~na.~lU~oz, c.ab!.
beran pOSCSlOnarse de .ellos en el ím- 18,10 ar~as. ·"aIoLada .e? 10,) pes~.
prorrogable vlazo de treinta dír!.s, con- , 1:. O,ra .enel,ca::!mo ,de .Soma;:
fados a partir de ia 'fecha en qne ~!es ·1 Nor.e, ROTGan·~l~s; ~st~, .ca:m.mo ,d(
.~om~ique ia .apr.o~~~ión de 's¡:s noro- I EstePf;~~url. A~C1r~s 1{~V111~? ! ~est~
bramlclltos.por el MmlsteI'io ,de .Fomen- 1 ,{1gu-s,t~nA 1\!~.n~z.~ -::~De sle:1ear....as.. -va..
to, entendiendose caducaom; a.q'J.éllo·s si , tOnHi1i ·_n .,.0 ·pes<-ws.
10.5. ín.teresado.sna scp.resentasen·a tal 1 "13•. ~tra·~n.·el. T_a~ón l:1e..Mat~~re. rat.·
obJeto en el iodiCHQ(l n1:'17.0. t.wr.te, Agustin Munoz~ Es.o, lingnela:

LO,<Iuese hace ,PÚblicoo para conocl- I,Sauz; :Snr, ~eiiX;j.iménez., 'Y vesie, .~i<
,miento de los interesados. bD.zo; cabe 1,18 Ul'.t"3s;-valuraua en ~()

Córdoba. 28 de .Junio de 1939.-'El 'pesetas. . _. .
Presi.dente. Miguel de Cañas. 1~. . Otra EE' el~ammo VleJ?; 'Norte.

X-2737 , AqUlh~ Idunoz;!<..ste. pcdr.al!~a; Oes~
. te. cammo, y Sur. Fam.1.ino 'RUlz; cabe:

'22,36 áreas; '1aloradaeTI 125 p~etss.
15. ·Otra 'en-los Colmenares; Norte,

rranco;Esie. Aq¡ülina!l1uñoz; Sur,:
Ba1tasar '1~artolomé.,. y:()este. 'harranco~
cabe 1O,t8~rc~s; 'ya1ornG':len ·90 '.P~
setas. . •

16. -Otra en el Bega1ón; Norte, ba~

rranco:; Este, Aguaron. Muño'l;Sull'
'FidelFinllla, y Oeste,'Pedr6'13laseof
cahe 12.51 árcas;valorana :en .55 'pe-:
::;etas.

1i, Otra en' él .Regalón; NortE".
Faustino RUi~; Este. cordillera; -Sur;
!:'ianis~o Muño!, y Oest~, V!',:,tQ.~ .~

Campo; cabe 5,17 áreas; valorada 'elt
60 pesetas. . .

18. Otra en el camino de San Gre.
gorio; Norte, camino; Sur. Este y Oes·
te.Vadlllo; cabe 16,71 itrea.~; "alorad~
en 100 p~clas.

19. Otra en Tajón Lnguna Tablada~
Norle, Angel del Qner; 'Este. Anastasif'
García;Sur. 'Ba1tasar'Bartolonié, y{)ei.
"te. acequia; cabe .16,77áreas;va1or~
da en 90 pesetas, . .

20. Ot!raen Tablada Chozo; No1'.ta:
Angel del Quer; 'Este. acequia.;'Sur,Ca~
yetano Jimenez, y Oeste, Domingo "Ji...
J}lénez; cabe 33,54 arcas~; yalornda 'ei
150 pesetas.

21. Otra en Tajón Tablada 'ChOz.o;
Norte, Manuel Moreno; Es.t<:. Serafinat .
Sur, Felipe Pérez, ')' Oeste. 'Santiagé
Fierro ¡ 'cabe 16,77 areas,; ...~lorad:aet-,
\jO pesetas. .

22. Brra en los Víllares: Norte, Esk
y Oeste. Vadillo.y Sur, Faustino Ruizt
tasada en 40 pesetas.

La subastatendra lugar el dia.:1~
de Agosto próximo .y ·boro. de las onc'
de la mañaaa,en ·Ül Sala audiencia de
~te JU'lg9.do y en el mupicipll! dt'
Ten. bajo las condiciones s4auientest

JJ1PUTACIONPROV1~CIAL UE
CORDüBA .-

¡Con an-eglo a las condiciones de.la
-emisión, los señores accionistas Vienen
tll>lisados al descIIJOOlso rlel tcr.cer divi
·denüopasivoen el mes c? Julio.

Este ,dividendo, ·que sólo será ·del 10
:}}or 100, debe entregarse durante todo
Julio en ]OS' Bancos Hispano America':
ffiO,' de Aragón, Vizcaya y Español de
-Crédito de esta plaza, 1l1'esentando .al
mismo tiempo los resguardos provisio
-nales de las acciones, para la anotación
cO"!'re'9O!ldiente. . ..

Znrngoza, 2i 'lie ;Innio de 1930.--,EI
'Consf'~C'l'O D~legado, J. Derqui.
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~CI.JIUT 9S p·;frl'LAltD
'1!m;l:TiD-E JALIm, S. A.

ADrHIXISTRAGION BE RENTAS PU
BLICAS DE ,LA PROVINCIA DE MA

DRID

Habiendo sufrido extravío los recihos
concspondi~ntes al primero y segundo
triinestres de 1928. núme\"037.406, .·por
la indu.:ítria ,de "Agentes de anuncios",
·a lionilire deDo EmIlio 7.aballos, yccino
de Madrid en la calle del Amor de
Dios, núrn<;ro 7, por un importe de pe
setas 105,19 cada trimestre,s~ requiere
R la persona qae lo hubiese encontrado
p-ara que los presente en esta Adminis
tración de Ren1as públicas. sita en la
,~1e de Montalbán, número 6; previ
mének.le que de no hacerlo en plazo de
treinladías. a contar de la inserción de
.este edkto. se tendrán por caducados
.{1ichos recibos., considerándolos nulos y
sin. nir,gún valor.

l'rfadritl. 13 de Febrero de 1930.--El
Administradordtl. Rentaspúhlicas, Cé-
.sarGÓmezSancho. X-939

:.HrZGADO 'DE PRIMERAINSTA:.'tCIA
:DE ATfENZ1\

Don LplS Diaz Muñ.oz.Jaez dépri
mera iristancia de la villa de Ati-enza
y su partido.

'1 '. Hago saber: Que en ejecuóón de
Acordado por la Comisión provincial ' .s~ntencla ,r~caida ,l:D Jos autos 'de ini-

Lo CIO declaratl,vo de .mayor enantia. Ñls-
en sesión de 10 de Junio cOl'riente, la tados por el Procurador D. Serafín
pro.isión de una plaz~¡" de Sobrestante, 'de la Vega en representación de don
c'on sueldo de 4.000 p¡:selns y gratIfica-Paulino de la Guardia Izquierdo, como
~~llf.~~Gd~':;2¡~; ~cO~~~l~~ ~.el1~7~"1;~~ Gerente de la Sociedad l\1el'cantil Eléc-

r J v' ¡rica d{l Santa Teresa. contrá u.Samr-
gratificación, vac:un!es ambas en 13 S~c- . P"ll ro •

ción "'rovincial de Vías v. Obras de esta . nmo 1m a \.Jomez. por .proveído .de
Co
t""es~a,fe'cha se ha acordado sacar a ,pú

rj)oracióll. se CO¡;voc:::. a conCLlrso pa- bhca subasta por primera vez y ter
'ra p:'Oveerlas con sujeción a las si- mino de v:eintedías, las fincas :embar
guientes bases: ·gadas.}'que a continuación se descri~

Primera. Los que aspiren a ocupar' ben, sitas :en término de 'Tera ,(So-
<liehas' plazas han de reunir lostitulos - ria): '.
'y-condiciones que exige ,el Reg1amento La Una finca urbana, gue lin-
de 'Obras y Vías provinciales. da, por el Norte, calle -del Medio;

Segunda. Las instancias dd)erán ,Sor, entrada; Este y Oeste. herrén del
pres~ntarse Cil la Secretaría de. esta Dí- . :M.arqués 'del VadiUo; tasaña en .8.000
pu!ación durante 'lasooras de nue....e a . 1$pese· • .
c&torce y dentro: del pInzo de veinte, 2.· Una finca rústica..en el Huer
días hábiles, a contar OOsde la feebade to de los Ríos; que linda, Norte,
;}apnhlicación de este edicto en la. "'Ga- Félix. Jiménez; Sur, Dehesa; Este, Pe
'teta ·deMadridD

• debiendo hacer coos-, U'onila ,Bartolomé. y Oeste. .-camino ,de
lar -en ella!' el domicíliode los concur- Estei>9.; cabe 62,71 áreas; tasada-en
19:Dtes. 3.000 pesetas. .

Tercera.' A las ·solicitudes se acom- 3.· Otra en los Dehesones; Norte.
»añarán jos 'titulos de Sobrestante y cordlllera; Este, Faustino Ruiz; Sur~
:Delineante "de.()btas p@licas, según se cordel, y Oeste, AqUilina Muihrz; cabe
~e <le ··nna u otra -d-e las plazas 'Va- 88.49 áreas; valorada en 460. pesetas.
qultes, de -que estén en posesión los que 4.· OtNl .en el lluerto de los Rios~
~irena 'ocuparlas.:; que deberán a¡:re- Norte, Félix Jíménez; Este, dehesa;
,dllartambién su edad con la oportuna' Sur, Petronila Bartolomé, y Oeste. ca
cerliftcación del Registro civil; la ca-mino 'de Estepa; cabe 1122áreas¡va- .
rencia ,de antecedentes penales. meclilUt- lorada én 50 ¡¡eselas.
'te análogo documento expedido en :s.a Otra en el carnino (le Rehollar;
tiempo hábil por el Registro Central de ~l)rte 1. .Efle. dicho cemino; SUr, Gre-

.-
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Por el presente edicto y para gene
ral conocimiento de' los acreedores
que no tienen domicilio. elÍ esta ciu.
dad, se hace público: Que el día 18
de Julio próximo y hora de las die
ciséis, en la Sala :.:udiencia de este
Juzgado, tendrá lugar la celebración
de Junta de acreedores cuyos créditos
han sido reconocidos en el concurso
de D. Juan Rosselló Ferrer, para su
graduación, con apercibimienlo de pa
rarles el perjuicio que en derecho hu·
biere lugar. ,

Palma de :.\Iallorca. 27 de Junio de
1930.-E1 Secretario,'Gonzalo Fernán
dez.

JuZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
BEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.

PALlI-Lo\. DE MALLORCA

a' ,nombre d~ la .S,o<:ledad:,.,anónima
f r·a n e e s a, .de1l6minad~' "Compagnie
'd'ASSUfances Generales contra los Ac
tlid'ents ct le 'vol''; cO¡¡!~'a c.fros y ras
entidades "D'La Poste Son}li~", de. Bre·
!lien,. y "WoHman &. SchÍneaer", de
Isetlohn, sohre tercería de mejor de-

o recho, a' coJ}l'ar do& 'créc1it9s importan
tes 1:057 pesdás y 65 centirnl')S;, que
ostenta cenfra la entidad mercantil
"Viuda e hijos de Juan J. ,Maríinez
Bra,-o", con preferencia a los otrflS
acreedtJres D. :lIlanuel' del Toro Gon.
zülez y las expresadas entidades D'La
Poste Sohne y WolIl1úm, eu:yo domici
lio en España~ de~conoce; se empJa.
za a estas dó~iJltmH1s entidades pór
medio de la rll'esente a fin de que den
tro del ti~rrnino dc nueve áias; conia.
dos désde el si~iente al en que se 'in
serte esta cédula en la GACETA DE MA.
muo, comparezcan en los autos y con·
testen a la expresada demanda; bajo
apercibimiento que de no ha~erlo con
tinuará el juicio en su reheldía,

y para su inserción en ,la GACETA DE
MADRID y Boletin Oficial de esta pro
"ineia, a los efectos indicados, forma
lizora presente, que firmo en Las Pal
mas a 24' de Junio de 1930.-El Se-
cretario, Antonio Gómez Paraiso.--"
Visto bueno: el Juez de ,primera ins
tDnci3, Dionisio Bombín,

:'\.-2749

En virtud de providencia de hoy
del señor Juez de~ primera instancia
del distrito de la Latina. de esta Corte,
dictada en el juicio uniyersal de quie
bra de la entidad "Galerias Ba
yón, S. A.", se hace saber a ,todos los
acreedores de ésta, que se Ila señalado
el término de cuarenta días para que
presenten a los Síndicos, D. Federko
Martín González del Rivera y Atienza,
D. Ramón Acevedo Bercial y D. Anto
nio Dargallo Sánchez,-los títulos jusli·
ficativos de su crédito en la forma que
detérmina el artículo 1.102 del Código
de Comercio de 1829. y a la vez se
convoca a los propios acreedores a
Junta general para el examen, gradua
ción y reconocimiento de los créditos,
que se celebrará el día 22 de Agosto
próximo, y hora oficial ,diez Y seis,
bajo la presidencia del Sr. Comisario
de la quiebra, en el local destinado al
efecto en el edificio de los Juzgados,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, previníéndoles que 'Si no
presentaren los titulas, de sus crédito!i
dentro del túrmino para e1!o señalado,
ni concurrieren a la Junta l(ls que para
ello tengan derecho, les parará el per
juicio a que haya lugar.

i\Iadrid, 20 de Junio- de 19.30.-E!
Secretario, Fr'ancisco de P. Rives.
Visto bueno: el. Juez (ilegible).

X-2750

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

, MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTAc-"'{CU
DE RIA~O

Don Atanasia Ortiz Gutiérrez, Juez
municipal Letrado, en funciones de
primera instancia del partido de Ria·
ño, por usar de licencia el propieta.
rio.

En virt,!d de lo acordado en pro·
videnda de esta lecha, dictada en el
expediente de declaración de ausen
cia.. 'en ignorado paradero de D. Juan
Prieto Pérez, ause'nte en ignorado pa·
radero, vecino que rué de Besanche,
instado por D. Pio Prieto Pérez, her
mano del precitado D. Juan Prieto, por
segunda vez se cita y llama a éste y a

RIM IN"TANCI A las personas que se crean con derecho
JUZGADO DE P . ERA :s • ..... a la administración dc los bienes de

1

DEL iilrSTRITO DE VEGUETA, DE aquél, por término de dos IÚeses, pre
LAS PALl\'IAS viniéndoles a éstos que deberán justi

JUZGADO DE PRBiERA INSTANCIA En virtud de lo acordado por el se- ficarloconlos correspondientes docu
DEL DISTRITO DEEUENAVISTA, DE 1 fior Juez de primera instancia de este mentús al comparecer en el Juzgado.

MADHID _1 distrito deYe¡''1letá, en providencias.l Dado en Ríaño r. 25 de Junio da, I de l8'y 24 del actual, dietadas a la de- ; 19,30.~El Secretario judicial-. Luis Ru~
El Ji.lzg:do de primcní ilistánda del '! manua -de menm" cuantía pl'omov¡(~ l bio..,--EI Juez, Atan:¡~io Ortiz. •

d¡::;lrilo de l~l.Jcntl\·¡<:t:l, de e~ta Corte. ' DO¡- el Procurnclor D. JfJ:>t: Ecntccour't.;. X-2,48

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUE~~VISTA, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada
ton. esta fecha por. el Sr. Juez de pri
mera' insta:lo1cia del distrito de J3uena·
.ist~,de esta Corte, en autos ejecuti~
~os que sigue D. Angel Trallero Cas
tellanos contra D. Ramón de Eguía, se
laca a la venta en pública y primera
5ubasta la finca embargada al deudor,
¡¡ue es la casa en G,onstrucción .snuadaen el ensanche de esta Corte, con fa
thada a la -calle de! Doctor Esquerdo,
tercer trozo del paseo de Ronda, sin
;¡úmero en la actualidad, correspon·
~¡~iite ru d.isti"ito judicial ~t municipal
tIel Congreso, barrio de la Plaza de
toros, correspondiente a la pr~mera
~ección del Registro de la PropIedad
;lel Mediodía.

Para cuyo remat~ que tendrá lugar
m la Sala audiencla de dicho Juzga
Jo. sito en la caBe del General Casta
~os, número 1,se ha señalado el día
)6 de Agosto próximo, a las once de
jU mañana, bajo las siguienfes condi·
tiones:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta el precio en que-ha
>ido valorada la expresada finca, que
¡S el fle 51.235 pesetas con 33 eén
:imos.<

Segunda. No se admitirim postu
las que no cubran I;lS dos terceras
Dartes del cxprcsnrlo pre(";o. •. para
lomar parte en In ~uhasta deberán con
'ignar los licitadores previamentQ ,el
10 por 100 de hl expresada suma, Sin

i:UVO requisito no serán -adrn itidos.
Tercera. Los autos y los titulos de

propiedad, suplidos ~or_ cCl't~fk,:lcion
del Regisb-o. se halJaran de lYI[,;l:!lesto
m la Secretaría del actuario, donde
podrán examinarlos los licitadores;
¡¡ue no tendrán derecho :1 exigir nin-:
gonos otros, y entcndiéndose que las
~argas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédíto
del actor continuarán subsistentes, y
que el' ret.mtante los acepta y qUeda
&ubl'ogado en la responsabilidad de
tos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Mad.rid a 3(:) de Junio dc
1930.-Ante mí, Pedro Pérez Alonso.
Visto bwooo: el Juez de primera ins
laneia, ?liguel Torres Roldán.

. X--274G

hilnera. , Los ,1}eita~6:re!l para ser' 'en.. el expedienle 'de que se' hará ex·
)diñiticTos (gberán "~onsignar :en' la. presión, ha: dictado... d, auto qu€',.eo.n
~!ia del Ju'zgado o :est¡lb!h':ir!?ienw t~!!n.~. él encab~zam:en~o°:'j.parte dlS-
)décU':lder ellO no~ 'leO- del""ava}\lq, ·no pOSItiva del tenor 51gU'lelJ,fe: .
1mnltléndose posturas que Do. c:u~ran, :'. ,,'''Al'Ito,-J~cz, D.• ~naue! '¡'erres Ror·
~is dos tercer.as' partesd'el.misml>, dall':-Mad~~d, 11; d~ JUr.110 ~~ 1930.-

Segunda. 'No' existiendo ,títulos de I~o¡, evacu¡lla la comumeaClOn con fe
~ropieda.d podrán los, remat:lnf&s¡ su- - ~ic:f~ ;xl ~r, Fiscal municipal; y su' se-
lllirros ,a !lU costa. DorIa dIJO

Tercera. La subasta se celebrará Que ~ebía declarar y declara la au·,
tn .dos lotes, uno la urbana y otro la sencia en ignorado parad~ro de don
rústica. Franclsc9 José Ihucli Brennig,'esposo

Dado en Atien:za :1 26 de Junio de "de la recuF,I"cnte doña Apolonia Lo·
1930.-EI Secretario' (}iegible).--,-:Visto 'reto lbá'ñez Carnicer, cuya Eleclara-
bueno: el Juez, Luis IHai Muñoz. ción no 'surtrrá efecto nasta seis mcS'ts

X-2741 después áe su publicación en los pe
riódicos ofidales de esta provincia, a
cuyo fin se é~pedirim los' oportuJ;los
edictos' })ara su insercióil' en el' Bolei¡'¡¿

. Oficial y GACETA DE ?tlAORID, quedan
€lo modificada en ,este sentido la. pro
videncia (echa 36 de Mayo próximo
pasado.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe,~~li·
guel Torres.-Allfe mi, Juan León."

y para notificar el auto cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva ha que
dado transcrito, a las personas que

. pueda perjudicar, é"xpido la presente
para su inserción en, la GACETA DE ::\oIA
DRID.

Madrid, 20 de Junio de 1930.-EI
Secretario, P. H., Carlos de Andrés.

o ' X-2730
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GARCB, GALLEGO. Angel; de veia
tiséis años de edad, de estado soltero,
!'!.~tural de Gijón, de profesión alba
ñil, hijo de Santiago y Carmen, domi
ciliadci últimamente en Madrid, calle
de Loreilzana, 7; comparecera el día
17 de J lllio. y hora de las nueve, ant~
el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte, sito en la caIle
del Tut~x:, !1úmero 27, píso bajo, a ce
lebrar JUICIO de faltas por infracción
de la ley de Caza, instruido contra el
mismo, con el número 600 de ordea
del· corriente año- _c_

3.759

ECHARTE OLAVE, Joaquín, y Joa
quín Borrega Diaz; .domiciliados últi
mamente en Madrid, calle de la Made
ra, número 12, y en la del Ampar:o, nú
mero 12, respectivamente; comparece
·rán en término de cinco días ante el
Juz~ado de instrucción del distrito. de
Palacio, de esta Corte, Secretaría del:
Sr. Pérez Herrero. para recibirles de-:
claración, en concepto de testigos.. en '
causa por estafa a Pedro Gil Alonso,:
instruida por el Juzgado y Secretaria
referidos, bajo el número 500 de 1929. :

. 68-10

3.762

GARCrA GALLARDO, Teodoro; hija
de Fermin y.Petra, de treinta y cinco
años, natural de Bilbao, casado, porte
ro, domiciliado últimamente en l\íadrid,
Santa Engracia, 121, bajo; comparece
rá el día 11 de Julio, y hora de las diez.
ante el Tribunal municipal del distrito
ce' Chamberí, de esta Corte, sito en la
c¡-¡Ue de Fuencarral, número 91, segl.1.n
do, a celebrar juicio de faltas, número
eS5; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que báya lugar,

6897

FEH.XA~DEZ LOPEZ, José; de yein
tisieteaños de edad, de estado soltero.
natural de Madrid, de profesión sola
dor, hijo de Ricardo y l\Iarcelilla, do
miciliado últimamente en Madrid, Tra
vesia de la Verdad, 1, bajo; compare
cerá el día 17 de Julio, y hora de las
nueve, ante el Juzgado muni~!pal del
distrito. de Palacio. de esta CorÍl~, sito
en la calle del Tutor, nÚInern 27, piso
bajo, a celebrar juicio de faltal; po:r:
hurto, instruido contra el mismo, con
el número 598 de orden del corrien
te año.

3.760

3.i1;1

CRUZ CA~TON. Rosario de la; ~e
"einte años de eda~. soltera, estatura
regular, morena, ojos negi'OS, con una
verruga en el ojo derecho, 'e' hiia de
Consolación de la Cruz Cantón, l1omi-.
cialiada iJltimamenl~ en Valdepeñas;
coinpareced en térniino de diez días
ante e! \fuzgado de instrucción de La,
.carolina (Secielaría del Sr. Cámarat '
para ser oída en causa instruida por:'
corrupciÓil de menores, bajo el nÚIne- .
ro 112 del año actual.

G82ii

3.757

BL.t""CO e uE S T A, José María;
domiciliarlo ultimamente en la calle de
MuIler, núm~ro 14. Chamartin de la Ro
sa, compareced el día 22 del mes de
Julio, y hora de las di~z, ante el Tribu·
na] municipal de dicha villa para cele
brar juicio de faltas, que se sigue por
hurto, con· el número 1.424 de 1929,
contra el mismo.

3.756

·3.755

CELESTl~(;, Au-elina, y NatiYidad
Pérez4 domiciliadas últimamente en
Madrid, <¡He dcl Tesoro, número 11;
se las cita para que el dia 24 del ac
tual, 'j' hora de las diez y media. com
parez~an ante el Juzgado municipal
del distrito de la Unh-ersidad, de esta
Corte, sito en la calle de Alberto ."gui
lera, número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas "úme,ro 591, bajo aper·
cibimiento de lIararles el perjuicio a
que haya lugar.

COSTA FLAQUED, José; de treinta
años, soltero, jornalero, natural de Ro
sas, provincia de Gerona, y cuyo do·
micilio se ignora; comparecerá ante la
Sección única d e la excelentisima
Audiencia de Zaragoza el, día 20 de
Agosto próximo, a las diez de su ma.~
ñana, para asistir como testigo al jui
cio oral de la causa número 86 de
1929, seguido en el Juzgado de Cala·
tJ).'Ud. por hurto, contra Jorge Marco
Arcos; pre'-iniéndole que de no campa-

l recer le parará el perjuicio a que hu
biere lug:ll' en derecho.

6808

CITACIOXES

3.750

:ALVAREZ HEfu",{A;,,\;Z, Tomás; de
idiez y nue,e años de edad, de estado
soltero, n3tural de Torre de Esteban
Hambrán, de profesión jornalero, do
miciliado 'últimamente en Madrid, ca
lle de San Andrés, 19; comparecerá el
día 24 de junio, y hora de las nueve,
~nte el Juzgado municipal del distr.ito
de Palacio, de esta Corte. sito en la
calle 'del Tutor, númerO 27, piso hajo,
a celebrar juicio· de faltas por inCrac.
ción de la ley de Caza, instruído con~
ira. el mismo con el número 412 de
orden del corrie.nte año.

ALDAxm.;no CHAROVE, Tomás;
de veinte años, natural de Madrid, hijo
de Tomás y .iesusa, soltero, jornalero,
domiciliado últimamente en Madrid,
Guipúzco3, 4, puerta de calle; compa
recerá el día 11 de Julio, y hora de las
diez, ante el Tribunal m.unicipal dcl
distrito de Chamberi, de esta Corte, si
to en la callc de Fuencarral, número 91,
s('gundo. a celebrar juicio de faHas, nü·
mera 808; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.751

AGRELA T.-\BOADA, :K<.üiyidad; de
tLeinta años de edad, natural de )'la
drid, de profe:-íón sirvienta, domici
liada últimamente en Madrid, calle de!
Espejo, número 20. 1."; comparecerá
el dia 17 de Julio. y hora ,de las nue
ve, ante el Juzgado muilicipal del dis
trito de Palacio, de esta Corte, sito en
la calle del Tutor, número 27. piso ba
jo, a celebrar juicio de faltas por le
siones. instruido contra NatiYidad
Agrela Taboada, con el número 572 de
orden 'del corriente año.

BERNABE ALO~SO, don Federico;
domiciliado últimamente en Valenci:l;

3.749 compareceril. anle el Juzgado de ins
t!'Ucción de Larca para hacerle saber

ABELLA SOBRIZ\O, Antonio; domi- que la camioneta de su propiedad, y
ciliado últimamente en la caIle de Pe~ que le fué empargach\ para responsa·
d.o YaIJejo, nliülcro 3, principal C; se bilidades. 'ha sido subastada en terce·
le cita nara que el dírr 1 j del actual,· y ra j, úli:ima subasta en 105 pesetas,
hora dé las diez y media, comparezca pura que dentro de núeye días pueda
ante el ."lZ2'aC~O municipal d:l distr~to I p:3gar a los acreedores. librando dichos
de la Universidad, de esta Corte, SIto bi~nes subastados. o' presentar persona
en la calle de Alberto Aguilera, núme- ¡que me~ore la postura, haciendo el de·
ro 20, :-egulldo, a celebrar juicio de.¡ pósito prevenido en el articulo 1.500
faltas numero 593, 1ajo apercibiqJ.ien- uc la ley de Enjuiciamiento civil, en
to de pararle d perjuici~. a que haya Cal!Sa inst¡;tl1Íd~ C'outra M:üeo N::,v:l:-::-c
lugar. López y otro, sobre daños_

ARBomo REG0. Carmen; de vein·
titr¿s años de eda~, de estado s~lte·
ra. natur-ai de Fornes(Lugó}, de pro
fesión sirvienta. hija ..de José ~. Josefa,
domiciliada últimamente en Madrid,
calle del Es]}eJo. 11ÍJ.mero 20; comparc-

Raio los apercibimientos procedentes cérá el dia 17 de Juiio, v hora de lascn duecfto. se cila 11 emplaza. por nueye, ante el Ju.:gado ñmnícipal del
lo;; Jucc.cs o Tribunales respectivos, distrito de Palacio, de esta .corte, sito
a las per:iOlw.~ que. a continuación ten la calle del 'futor, ,número 27, pisG
se expre.wm. [Jara que 'comp,arezcaa bajo, a celebrar juicie de f(lItas por
¡:l dla. que se sc!~ale. o dentro del. lesiones, instruido contra Kati\'idad
térmiuo 'lue se fIJe. (t contar desde Agre1a T~boada. con ell'lúmero 5j~
la feclw de la publicación del CH'lltn- de orden del corriente año.
{'io en este periódico oficial. con
arreglo al artículo 178 df.! la ley de
Enjl!iciamiento criminal. 380 del
C6digo de "lsticia Militar y 63 del'
de Marina.
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3.778

3.777

3.776

3.774

3.775

LAVIN LORENZ, Domingo; de vein
ticinco años, de estado soltero, natu
ral ·de }~adrid, de profesión chofer~
hijo de Emilio y de Gregaria, dmr:ici
liado últimamente en Madrid, calle
del G~:meral Arrando. número ,-S, pri-'
mero; comparecerá el día 17 de Ju
lio. y ,hora de las nueve, ante el Juz
gado mUDicipal del distrito de Pala
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Tutor, número 27, piso bajo. u.cele
bI:ar juic~o de faltas por desobedien
cia, instruído contra el mismo -con el
número 448 de orden del corriente
año,

municipal del distrito de Palacio, de
esta Corte, sito en la cal!e del Tutor.
número 27, piso bajo, a ·celebrar jui
cio de faltas por infracción de, la 1el,
dc 'Caza, instruido contra .el mism~
COll el número' 600 de orden de! cO-: .
rriente año.

JThI&"'\EZ 'illffi'ZEZ, ~lilagros; de
ve~ntiochoaños,natural d~ Santander.
de profesión sus labores, hija de Fe
-deríco y de Milagros, domiciliada úl
timamente en Nf...adrid, calle de :Maria
nela. número 8, primero; comparece-o
rá el día 24 de Junio, y hora' de las
nueye, ante el Juzgado municipal del.
distrito de Palacio, de esta Corte, sito
en la calle del Tutor, número ~7, piso
bajo., a celebrar juicio. de faltas :,por
malos tratos, instruído contra la mis
ma con el número 419 de orden del
corriente año.

·JEREZ JEREZ, Eusebio; domiciliado
últinwnenteen el. pueblo de Mocejón
(Toledo). y cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran; comparecerá el dia
1:" de Julio, a las once de la mañana.
ante el Juzgado municipal de Toledo.
sito en la plaza de les Postes, 5, a ce
kbrar juicio de faltas por infracción
ct~ h ley de Ca:>:.."!, qne se sigue cc:!tra
el mismo y otros con el númerO 69 del
corriente año. 6G32

INJERTO ROCHA, Antonio; hijo da
Salvador y Antonia; de treinta años.
natural de Ribadeo (Lugo), aluañil, do
miciliado últimamcnte en Madrid, Te-'
I1erife. 44, piso segundo derecha; com
parecerá el di.a 11 de Julio, y hora de
las diez,antee1 Tribunal municipal del
{jistrito de Chamberi, de esÍ8. Carie, ~iil)

en la calle de Fuencarral, elÚlllero 91"
segundo, a celebrar juicio de faltas.
número 885; ba,io apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugnr.

3.769

drid, calle del AruJ}8ro, 84; compare
cerá el dia 17 de Julio, y hora de las
nueve. ante el Juzgado municipal del
distrito de PaMcio, de esta Corte. sito
en la calle del Tutor,'núrnero 27, piso.
bajo, a celebrar juicio de faltas par
daños, instruido, contra Angel Navas
con el númerO 545 de orden del co
rriente año.

GRA...~DE ARENAS, Francisco; de
diez y nueve sño~ de estado 'soltero,
na!:ural de Priego, q,e profesión som
brerero. hijo de Francisco y de Pilar,
domiciliado últimamente en :Madrid,'
Cv1üili;;. ,E~néfic~ del Tiub3.jc r git~ e.:.i
el paseo del Comandante Fortea; com
parecerá el dia 17 de Julio, y hora
de las U"...e'·e, ante el Juzgado muni
cipal del distl'ito de Palacio, de esta
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27. piso bajo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido con
tra el mismo con el número 521 .de
orden del corriente alio.

_$.771

HEREDEROS de Luisa María Beni
tez ,Frechoso; ,oígase a los mismos para
qne en término decliezdias manifies
teR 51 se oponen o no a la· concesión.
de indulto que solicita el penado Gu- I
mersindo Diaz López, ell, la causa que
se sigue a éste por el ,Juzgado del Con- .
gresc, de .esta Co!'te, por el d('lito dej
homicidio y uso ilícito de armas de.
friego.' ", ,

7150

3.772

HERRER0 GOllrEZ, Félix; d.e vein
tisiete 'años, de/estado soliero. natural
de Malkid, de profesión jorn.alero. do- 
miciliado últimamente ,en :\ladrid. ha
TriO de la Almellara,paseo :de la D¡~
TecciQn; com"parecera el dí~ 24 de
Junio; y' hora de las nueve, añte el
Juzgado nmnicjpal del ,distrito de Pa
laCio, de esta Corte,' sito en ]a calle ,
del Tutor, número 27, piso bajo, a
celebrar ,juicio -de f:ilias 'Por iHfrae":
cion ·de 1a Qey de Caza, instruido con..:
tra el mismo con el númel'Q 4.1'2 de'
orden del corriente año.

-3.770

GUDlERA BOSCH, Frs:lcisco; due
ño del 1l.utomóvilnúmero 2.284. ma
tricula dc La Con¡ñ.a, domiciliado úl
timamente en :\Iadrid, Ministerio Vie
jc de M:atin?; c:ompnrecerá 'eL día 17
de Julio, y hora de las nueve, ante -el
.TnzgaQ.o municipal del distrito de Pa
lacio, de esta Corte. sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra Manuel Riveiro con

·el número .531 de orden del corriente
año. '.

67í5

3.766

3.767

3.769

- ,iU73'" ,,1
IGLESIAS RDDRIGliEZ, An1.;',niO;'{ LOP'EZ GARCIA, - Anto-r.io: d~mid-

de veiatitr.és añus,'de estado soltero, " liado ú~~im3.mente en Madrid, calle de
natural de T~l.u¿nde 1::.s VictOrl":¡S;.¡ Ssn Eaimundo,númem 23,; <Xlmparece-

S.'j()& de profesión albañil,hiio de EHasy' rá eldiü 29 del' mes d~ Julio ante el
. . " ,.de Teresa, {l"omieiliadoúlti-mame'nteen, Tl"ilmnal municipal de Chamarlin,(1e lá

,.1 GONZAL,EZ, Céferin<1.; ,(k- P.•~, l'e,sióaM?-dr.id, eaUe ,de .Ber:ru!súe~e. núm~ ,¡ P.os~ :pm'a c.elebrar juiciQ de IaHa~" que
~ndu.etm' del mlomávi! mí:m.,-.3{}.698 ro 12; eomparecera ·el dla 1i"de JullO' 1)C sIgue por malos tratos .con el nurae-
J[,oomiemadG últ¡rn~~ ft Ma- ' y hora <Cle !as nuevc. ante el Juzgado, ro 510 de. 1930.' , , 6iS5
" .' 'o ' "

, (jARCIA, don José; padre del inter
recto y perjudicarlo n. José Gare.ía
J3emu1, domiciliado ültimamente en
f.1:ldrid, calle de Apodaca, número 9,
~omparccerá en el término de d'iez
dÍ¡lS ante el Juzgado ¿e instrnccit'n '
del -distrito de Palad~, de esta 'Cor
~c, Secre1aria del Sr.Pél'ez Heric
:ro, para hacerle cnt7::ga de la cantidad
rle 10 pesetas, que su referido hijo te
flía q"..le percibir en concepto de indem
nización, en causa ])Or lesiones y da
ños, instruida por el mencionarl.o luz
~aJo y Secretaria. contra CaÜ'Xto l{e
Z:1ter o Rodríguez, bajo el número 399
l1e 19:::Ú, bo:r en ejecución de sentencia.

G842

3.765

GARC..IA TARRAGO, José Urbano; JI

ue cincuenta años,' 'de eS,tado soitero"
l1atur:.i1 de Santa Cruz de Retamar,
.oc profesión trap:ero, hijo d'e AbeJar-¡
do y Adelaida, domiciliado última
ment;'! en Madrid, calle' de la Flor
Baja, 19, solar; -eomp3'!'"eceráel día 17
de Julio, y hora de los nueve, ,ante
-el Juzgado municipal del ~istrito de
Pala'do., ,de esta Corte; sito-en la calle
det Tutor, húmero:!.], piso bajo,a
tdebr~r juicio ,de faltas .'por !lesiones,
instruido' contra el mismo con .el.Jnú- ,
)rI~ro 479 de orden del corriente año.

3.764

GARelA 1IARTIN, Santos; domici-,
~,l(lo úIrimarnente en Madrid, calle de
Hcrnani, número 11,. bajo; ~mparecerá
el día 29 del mes de Julio. y hora de
13,', di.ez, allte el Tribunal municipal de _
Ckunartin d~ 1& Rosa para celebrar
juicio ,de faltas, que se sigue por, hur
lo, con el número 2Bt dc 1930.

, GO:\IEZ, José, Jnlián Ibáñez y CJau
'{1il) Hel'fiám1t·;;: domidliados última
',1;en1e en TIarct'lona; comparecerfln en
"ti Juzgado de instrucción de Cherva; 'J
,tn término de diez .días..a prest.1.r ,de-
:r1;¡-raciún comotestj.gos, en .Iacausa
.!¡";mero 22 de este afioDor estafa a Je- .
',S\:s . Ruiz S2nche;:; apcr¿lllidos de que.;
~~n otro ca~o, !esp;1r.arf: ,d p&jllicio .a
n¡l'~ 1nibie!'e luger. .' ',' , '

(;819

GARRiDO ReSI, Antonio; ueceá
;¡'{~nia :;,; dos nftns de ed.?d~ de es!ndo
'soltero, natural de 'VDches, dc profe
'~Iún jornalero, hijo de Ana, domicilia
:0,) últimamente en .'M:adrid, 'caUede .

')us Reyes"9, portería; comparecerá el .
'llía 17 de julio, y hora de las nueve.
~nte el Juzgado municipal deldistri-

'. in de Palacio; ,de esta'Co¡·te, .sito en1a
>c:lUe del TutOr, número 27, piso tajo,
: 11 celebrar juicio de f:iltas 'por lesiones., .,
:jn:>lruído cO!lÍ'ca Pedrq 'García, e'oD el :
J];:mero &1 (le orden ~deJ corr'ient.e año.'



3.790

REQUiSITomAS

Baju apercibimiento de Ser declarado&"
r~beldes y de incurriI' en las dandi;.
re.s-pon$abilidadesleoales, de no preio:
sen·turse los procesados que a c<mtl.'
nuaciótt se expresan, en el plazo. qH~
se le$ [[ja,' a cont.ar desde el día {!¡¡:.

la publicación del anuncio en est~
periád¡'~'O tJfic!r;!' rJ !m.tiJ !!l J!!e~- ~..
Tribunal que se señala. se tes' cita;
llama 11 emplaza, en.cargÓJ1.dOBe ;;
todas las Aaioridades y Agentes d(,
la -Policía jltdicial procedan. Q. tt·
busca. captura y con.ducción: tif
arjU¿nOS, poniéndoJes a disposicióf
de dkho Juez o Tribun.al, con ar1'-<.··
g10 tr los articulos' 512 !l 838 de la ~-~(.

de Enj:.<iciamien.to .criminal, 654 (#
.la ley de ElljuiciaI71ielzto militar cU
,Marina.

AN!fÜi~lO JUVE, Gabriel; hijo~:
Mariano y de Maria" ~lUral y veci~
de Barcelona, de estado soltero, profe:-:
sión jornalci'o, de '\"eintidós años da
edad. procesado en causa núm~ro 576:'
di:: 1929, sobre hurto; comparecerá en.
tél'IJlino de diez días ante el JuzgadO'
de iBstrucdón del distrito W? A~
n"~, de- Bafcelona, Secret::Jrl.a de-- d(/j(
e.áftdido Garcia Caamaño, para; rt;l~
pondere.te los cargos que rcsultlm: .~

. tr.3- el- ~{);haj:oapercibimiento'"
- ser déclando rtlbe!c:k

3.i87

3,7&6

. 3.789

.. 3:.785

4 Julio 1~30'

'P.UEDA PARRACE, Medarda; ·de
: ,,;ein'tiséis años de edad, de estado 50!
. tera, natural de Al'en3.s de San Pedro',
: de profesión sirVienta, hija de Rai
: mundo y Laure~oa. domiciliada últi
, mamente en Madrid, plaza ·de la Mon
; doa, 2, 2.· izquierda; comparecerá el
: día 17 de Julio, y hora de lasnneve,

ante' el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, .de esta C<lrte, sitO- en 14

. calle del Tutor, núrnero27~ piso' bajo,
a ee1ebrar juicio de faltas po!' lesiones,
instruido contra Francisco BSlan;ei'o,
ctm el númel:"o 565 de orden del cc-

, rriente año.

PELEGRIN GAP.RIDO, ~Iari?-n().; ce-; VARDUIN Rl.TIZ. Federico, y Felit
yas demás ~ircun~tan~i.as se I.gpor.an.;.!.. Márqnez LóPez.; condenados por l~ o

comparecera. en te~mo d~.dIer· días,. . siones; comparecerán en término ~

· ~:~a~~{~r~~d~o;~ ~s~~c~~n¡'e~~~l;~ 1; d~e¡~s~ft~ ad~Liaclu~i~~:si~;d,Ud~C~
· déclaraclOn e~ sum!1rIo q~e se ms- 1 Corte, sito en la calle (!e Alberto A~
· truye por quer~lla a ms!ancla del Pro- '1. lern~ número 20, scgur.do, bajo aperei.<'
· curador D. LUIS de Penar por amen~- . bímiento ~e ser decla:ados r~held~'1
· zas -de' m':lcrte a. FraneI~co Paliares no lo verifican, cuyo e~edient~ esljf.

Pastor, baJo, el numero 128 de. 1930, señalado con el mimero-472 de 193Q'
, Y cuyo' ]I'l:ari3no PelegrÍn tuvo su úr- ~

timo domicilio en Madrid, calle del
: Pilar de Zaragoza, número 45, Cole
.. gio de· Huérfanos' de :.\!édicos o del
; Príncipe de Asturias.

. .
Ane-xo .único•.,.:-Página. SS'

. -
1 Í"d, c1omiciliadl'l. últimamente- 'e." Ya-o ti hijo de Pedro y Josefa, dombliadt\

drid. calle. de' .Leganitos, número· 52,· últimamente en Madrid, calle d~l Doo.
principal; compartter-d el día 17 de. tor Vill.a, número 18, principal; com·
JnIio,y hora de las n~ev~, 3níe el parecerá el día 17 -de J.ulio, y ho:~ ~
.Juzg~do- municipal deldlstnto de Pa- . las nrreve, ante el Juzgado mUDI.e.lp3r
lacio', de esta Corte, -sito, en la calle del distrito de Palacio, de esta Cort~,
del ·Tutor, número 27, piso bajo, a, sito en la calIe del Tutor, número 2'l
celebrarjtiício de faltas por lesiOl}eS, . piso h~jo, a c;elebr~r juicio de falt~
instruido contra Leopoldo Gonza1ez por leslOnes, msínlldo contra Gernno
Gcnzález con el número 292 de orden na1- Serrano Zamorano, con el núm~

· del corriente año. ' ro 584 de orden del corriente año.

6820

(:836

3.784

3~7S3:

3.781

3.780 •

3.779

G 'd''. 1. 'f" ~. o..J 1lc,,!"" lo.::r'aeeta e: ln-aB:nh.-l\¡Urrl. :0.--'");

SOfl.!A.l~O LLlJECA, ?lIigr:.cl;de CU3.~
PARLA MORCILLO, Aurea de; de. ¡ renta y un' años de edad, de estado

"'ei.nllún: años, de estado- solter-a:.. na- f casado. natUl'al de Cuarto dels Val~
filral dfl !liadi-id. de' Drofesión: sirvien'" { (Valencia), de' profesión' feJT(K'iari~·

• .Q; • r. _

N; Victorian~; enyas demás cir·
cunstancias se· ignol'an~ domiciliado
lilfimamente en Madrid, calle de la
Pabna,nÚlnero; '4; comparecerá, en
término de diez días,' ante el Juzgado
de instrucción ,de Colmenar ViejO,
eon el fin: de recibirle declaración· en,
sumario que se· instruye, por atenta-'
do, bajo el número 310 de 1926.

6817

I
3.7~1

v"ELASCO, Antqnio; de profesión c~
6315. rretero, do..'lliciliado últinra.!Uente ~

!Madrid, Bra\'o Murillo, 31; comparece..~
_ rá -el día 16 de Julio, y hora de 1&s díe~

ante el Tribunal IDüii:icipal del distri¡~
de Chambcri, de esta Corte, sito en 1{

RODRIGU.EZ. FEfu'\iA!\'T])EZ, Juli?; I calle de FU~llcarral, número 91, segn~~

I
demiciHado 'ú!timamente en Cha'l1a!1i."!:. 1 Gu, á, eelcb.i'at' juido. de faltas, número.·.·
de la Rosa, calle _de Nuestra Se~ora d~J 866; bajo 'apercibimiento de pararle el.
!>par, número- la; 'comparecera el~· perjuicio a que haya lugar."

:MAROCHO MORENO Lorenzo· de 1;) lflel mes de JulIo, y hora de las dIez,
treinta y seis· años, de ~tado. eas~do, .a~teel Tribunal ~u.n~cip21 de dicha
natur.al de. Jerez de la Frontera de: VIlla para celebrar JUlCI() de fa!t~s, que
lH'l)fcsión chofer, hijo de Loren;o .y. se sigue por lesiones con el número. 616
de Francisca. domiciliado últimamen- . de 1930~ 6621
te en la"€olonia de Primo de· Rivera
(Prosperidad); com¡;k"U'ecerá el día 17
de. Juiio, y hora: de las nueve, .ante-· el

.. Juzgado Rlunicipal dcl'distrito de Pa- RlVEIRO FER."\ANDEZ, Mnuel; de
lacio, de esta' Corte, .sito en la calle veintitrés años de edad, de estado sol~ ¡'
del 'tutor; número 27, piso bajo, a ce- tero, natural de Vigo, de profesión .
lebrar juicio de faltas por lesiones, "'chauffeur", hijo de Justo y Juana, '1

instruido contra el mismo con el nú- . -domiciliado últimamente en" Madrid,
mero 553 de orden del corriente nño. {;aIle de A}'ala, ,::"5, entresuelo; compa- 1

l
.reccrá el día lío de Julio, y hora de .

3.782' las nueve, ante el Juzgado níuniciplltl 1
. I ud disüii.o -Utl Palacio. de esta Corre, 1

::.\!l5;Al\A ANDRES, Terel1cio; y Jo- sito en la. calle del Tutor' núinero. 27, •.
~é Albe.lda· Catalá, C:1)'05 dcmicHios.se.' P,iS.O .b-ajo,. a cele,b.rar j,Ui~i() de f ..lf3S •
I~~.oran; comparec~'I"án. an¡~ la S~c> por lesiones, instruido contra el i'llis~ ,
c:onsegun'd.a d;e .la Aud;eD.cI~ pr.oym- roo, CQ:ri el número j531 de o,¡'(]en: riel I
clal de- ValenCIa, para aSIstir, COTIlO' 'corriente ano. .
tcstig<:>s, al juicio oral en caus.:l sobre '
IlUrto procerlente del Jnzgado de Gan- 3;788·
dia, contra Joaquín Arcís Roca, el día
3 de Julio.a las díez y media de la
mañana.

}rARTlr\EZ FER~AN'nEZ, FcIi~e;
domiciliado úHimameIile en Madvid,
e,!Ie de Em.1J:,jadores, 61; Colnllarc(~e...
ri. en té!'mi:10 de cinco días, a·nte el
Ju"ga ,lO de instrucción' del distritt)
d~ ·in Inclus~, de esta Corte, Secreta
ría ce D. Francisco Castro, con el na
de ser (1"'10 como denunciado t:il C:1U
sa por est:1fa a Valentin l\!uñoz M"lI"e~

. no instruír;a por di(hG Juzgado con el
número 185 de 1930~

LGS I>ARIENTES más. pró::..."i.mos Je:;
:Manncl José López, (a) "el Porto;.
g1!és", comparecer¿n, en 'el téT·ruino
de seis días, ante el Juzgado de CaTt.l~

g¡'na p:1ra ofrccedeslas acciones del
articulo 109 d~ la ley de Enjuida
miento cl'"im,imal, en causa por muer
te' instruida por dicho Juzgado con
el número-65. t:!el año actual,. cuyo in
dividuo Manuel ·José López ap::ireció
mue:oto- en hl acera de la cal!..: cid ..
Arco de la C:.:ridad. esquina a iJ de
S,m Vicente, de dicha ciudad, el díol

• 10 de ivlayo último; 3perc.ibidos que,
de no comparecer, les p::::rará el per~

hado a que hubiere lugar.
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6818

6887

6803

6854

4.187

4.189

la, n~turni y vecino de N¡:\'(ls de la
Conc&pción., de est~do soHero, profc~

sión iornalero. de treinta y treS años,
domieiliado úVimamente en la calle,
DO!í de l\Ia)'o, 13. procesado por hUi'~

to; complO.rt"cera. ('n téi'mino úe, ctiez
fiías, ante el Juzg<tdo de inst:-ucción
del distrito de la Izquierda. de CÓr.
d?1¡a• .sito en la Calle de Góngora, S!l1
numero•• para la pr¿ctieG. d'e ciertas
diligen¡-,¡as: bajo apercibimiento de
ser dt'cbradi) ¡·ebel1e. '

4.18.0

GAReJA y ABAD, Andrés; hijo de
JeI~úni¡uü 3'- de :\'I~ri:::~ n~~!.u'21 de _~

mería, soltero. chofer, dci veintitrés
aiios de edad, de -esta!ura regulnr, na
rlZ J' soea regul:!rcs, pelo castaño, ce
jas ~l pelo, ojo~ pardos, barba afeita
da; color del r0..stro moreno, sin que
se le observe sena alguna. especial ....i
sible, domiciliado ·últim::.mentc en
Palma, procesado en causa sobre ;020

to de la, jO\'en .An~onia Rosselló; co~
parece..:!, en. termino de quince días.
ante la Audiencia provincial 'de Pal~
ma de :'Iallorcn.

GIRALD}, FEfu,{AÑDEZ, Filomena;
natural ,de )ledjna del Ca.mpo (Valla
dolid), profesión sus labous,~de cin
cuenta y dos años d~ edad, domicilia~

da últimamente en Madaid, calle de
la Ventosa, número 8, patio número
5. procesada. por hurto, en causa !1ú.
mero S{)5 de 19S0; cGmparecerá en
término 'de diez días, ante el Juz:"'ado
de instrucción del distrito del H~sPi
tal, de esta Corte, Secreta'ría de don
Joaquín Argote y SagasttLme, al obje~
to de notificarla el auto dC'"procesa
miento .Y ser reducida a prisión. que
le ha Sido 'decretada -en dicha ca:Jsa.

6833

4.188

GO:\ZALEZ BARRACHINA, Joa.
quín; hijo U~ ..:i.üui"&5 y Leonor, ae se.
senta años, casado. empleado, natu
ral de Fortuna, vecino de Murcia'
comparecerá aute el Juzgado de ins:
trucción del distrito de San Juan de
Murcia, .para constituirse en pri~ión
a cumplIr la condena quc le fué im~

puesta en causa número 157 de 1928,
sobre falsedad.

HERRERA :\IORENO. José; hijo de
Angel, natural y vecino de Barcelona.
de estado soltero, profesión dependien~
te, de veintidós años, procesado en cau.
sa númerQ 290 de 1930 sobre' estafa;
compareccl"á en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia, de Barcelona, Se.
cretarla de D. Luis de Miguel. para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

4.190

ILLAN HE&'\iANDEZ. Alejandro:
hijo dc Alejandro y de Ana, natural JI'

.6329

0832'

4.183

4.182

CUERnO ESCOLAR, Juan Antonio;
natuml de ::\ava9 de Oro, estado sol
tero. sin profesión, de treinta :r dos',
mlos, hijo de Antonio y de Juana, sin
dombi!i(), Pl'OCPMldo, por daños, en
causa número 1.005 de 1927; campa·
rccerá. en término de diez dí3S, antc
el Juzgado de instruc.::ión del distrito
del Centro. de esta Corte, Secret3lía
,de "D. Ricardo Gómez Garda, para
ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, como preso comunicado;
IJajo apercibimiento de ser declarado
"ebelde y de pararle los perjuicios a
que haya lugar en derecho.

4.184

FEfu'\A~DEZ RODRIGUEZ, Anto
nio, (al "el Chato de Jerez"; procc~

sudo en causa por robo número 342
de 1930; comparecerá, en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito del Salvador, de Se
villa, Secretaria del señor Ganzinoiío,
calle Almirante Apodac3, número 4.
para ser constituido en prisión.

0865

4.185

Ft.lENTES MORILLA, José, (a) "Ve
_M"; bija de Antoni@ y de M2nu~

COBES.-\S FER.'\'A::\DEZ. Ji1stof:e
der~co; de estatura alta, .p:!() castaño,
9!OS pardos, narlz recta, natural y 've
cino de Madrid. de Y~intisiete años de I
edad. hijo nl'ltural de IsabclCúbeñas,

I
soltCi"o. albañi." domiciliado .últímamen.
te en la can~ .del Amp8ro, 39, proce~a· 1
do por tentatiya,de robo en catISa mi-l'
merO 140 de 1929; coroparcccra den-

I tro del término de diez dias ante el II Juzgado de instrucción del distrito del
Congreso, de esta Corte, Secretaria del ¡'
SI'. Alvarez Castellanos; bajo aper-cibi
mient() de set· declarado rebelde.

'. ü831

6SG4:

G&75

6805

4-.178
./ í

;'~. :ARCIS HERRERA, Antonio; domici-
. :"l,iado úilim:l~ílcnte eu ;·<i¡enc~3, calle
rMátias PercHó, númerO 23, proc-esado
Len causa número 152 de 1930 por el
(~lito de estafa, seguida en el Juzgad!>
;dc instrucción del distrito del Merca
¡do, de Y~11encia, como comprendido en
:.el número primero del artículo 835 de
!la ley de Enjui¡:;iamiento criminal; com
:tíarecerá en térT',,1ino de diez dias :mte
lel expresado Juzgado para constituirse
~:en prisión en las Cárceles de dicha ciu
:dad y responde¡; de los cargos que 'le
¡r~sulten; baJo apercibimiento de ser,
¡~!clar~do,rebelde y pararle el perjui
(',~o a que haya lugar.

... 4.177 , en térmiM de diez días ante el Ju;:ga- I

do, fle instrucción del distrito de la
k\..~RAGOX PEBEZ, Manuel, (a) "Ra- Lonja. de Barcelona, Secretaria de don

Icaria»; procesado cn causa pcu- robo. Salvador Solá Fuster, para responder
.•mero Sil:'! de 1930; .comp:lfccerá en de los cargGS que resultan contra el

I
r~ino de" ~iez días. :m,tc el Juzgadll mismo; bajo apercibimiento de ser de-

, mstrucclOn del dlstrJlo del Sal\'a- -¡ clarado rebelde. "
i or, de SC\'i!la, y Secretaria del señor 1 6804
i' nzinotto, calle A:millO.ntc Apod2ca.
júmero ,i, pH~'a ser constituín:) en pt'i- 4.181
~~6n.

4.180

" BARTOLmiE· SANTOS, Juliún; hijode Emilio..- de Mercedes, natural de
~adrid. de estado soltero, profesión

E
:>'arnicioncro, de veintiún años, do-,
~ '1iado últimamente en Barcelona.
ñ. Cid, número ,10. tercero, proce

'.i'Me. en .. causa número 525 de 1929 so
Jiít kIlt~tiva de hurto;C»~
~----""'--'.-

(AR:.~AU DURó, Carlos; natural de
Q,uíals, ele estado casado, de 'profesión

• erciante, de cuarenta años de edad,
f jo ue Carias J' de Virginia, domici

:~ ado últimamente en Fauro de les ¡
,.. _a119, calle de \Vilson, númerO 3, par-
. 'do judicial de Sagunto, proccsado cn I¡usa núme¡'o 13 de 1929 por el delito ¡

e. falsedad y estafa, seguicl~ en .el Juz-
.. 'ado de instrucción de Játi\'a> como
. mprclldido cn el número tc-rccl'o del 1"

tículo 835 de la ley de ElljUiciamien-,
' criminal; comparecerá en término

i dicz dias ante el expresado Juzgado DIAZ l\fOR&~O, Enrique; mayor de
:?-r.a const~tuírse .en prisión en las Cár-¡ edad,· sQlte,'o, tallista, cuyas demás
.eles de dlcha CiUdad y responder de circunstancias ya constan y dotnici
s carges que le resulted'; bajo apero liado últimamente en Jerez de la Fron.

iiwiinieüir, de ser dec1a!"ado rebelde y 1] n r . . I 2
~ .' 1 l ,. . h 1 l' k:-~. C3..,e _e,onslstono. numero ,
IJWrar e e per¡ll1CIO a que aya ugar, proéesado en causa por estafa núme-
'. . . 6821 ro 328 lie 1930; comparecerá, dentro

4.179' I del término de diez dias, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de

~'ARSA DE LA MATA, Emilio; hijo I Chamberí, de esta Corte, Secretaria
(lí. Enrique y de Eustaquia, natural de rle D. Antonio 'Aguilar, con el fin de
M~drid, de estado soltero, profesión 1 notificarle el auto de su procesa·
~justador mecáníco, de veinticuatro Imiento, recibirle 'declaración indaga,
años, domiciliado últimamente e11 Bar- ,taria. y ser reducido a prisión; apero

cibido que, de no compa.ecer, será,
celona, calle· Cid, 10, tercero, proce- declarado rebelde y le parad el ""'r,sado en causa númeroé25 de 1929 so· I !~ .. ' juicio a que haya lugar.

,!,>re .tcn~ativa d~ h~rto; comparecerá
en termmo de dIeZ dlas ante el Juzgp- I

. (lo de inslrucción del distrito de la
Lonja, de Barcelona, Secretaría de don
Sálvador Solá F:Ister, para 'responder
de los cargos que rcsuli:an contra el

'íijismo; bajo :lpercibimifmto de ser dc
'obrado rebelde.
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Ganúnotto, calle Almirants .Apodaca, I
nÚl'IlerO 4, para ser' constituido en pri- .
si6n.

MORENO IGLESIAS, Emilio; natu
ra] de L3.gartera, donde ha tenido su
último domicilio; procesado e.u causa

• que se sigue abn el número 29 del afio
1930, por el delito de robo, de oficio
jornalero, curo' actual paradero se ig~
nora; comparecerá, en ei término de
diez di.as, ante el Juzgado de instruc..
ción 'de Puente de! Arzobíspo, a conSI
tituirse en prisión y recibirle decla.
ración indagatoria; bajo apcrcibi.
miento de' ser declarado rebelde si.
dejare de comparecer..

~CciñO de Co.rtagcna, de estado co.sa~ I
do. profc.,¡ón empleado, d.e treinta y un II
años ele eftad, 'procesado por el Jt!-zga~
do de Cartagenn; compa,c¡;:erá en ·tér~

mino d~dlez dia3 ante la Audiencia
prov.indal de Murcia. a fin de cumplir
h pena. que le fue impuesta en el su
mario número 16 del año 1925, por
atentado >~ l(.siones; ¡¡pc.cibido que de
no comparecel' 1e paral':'; el perjuicio a
que hubiere Jugar.

6310

4.191

JUAREZ SA:NCHEZ, Bernardo; hijo
de Jl!sto y de Benita, natural de Villa-
....4"':..,.(:1 .IT.:-.1MA) Qi1"l ,rA.f\oinrl.."l"1 ,.~o D1~to'l.,li"\
~"A""a,Io \ ......................v } ,~...,. ....,l.... • '""""'-"-......~ ..... ""'9 -"'" ""... ~_ ..... ..,.

soltero. profesión jornalero, de cuaren·
ta uños, procesado por hurto; compa~

recerá en término de" diez días fmte el
Jnez de instrucción de San Lorenzo del
EscoriaL .

6861

. 4.192

LA"XGOSTERA BESüTER, Rafacla;
natural de Yalencia de Alcántara (CÚ
ccres), de estado soltera, p.ofesión sus
labores, de treinta y cinco añus, hija de
J ose v Filomena. domiúliada última
mente' en Valladolid, procesada por le
siones; comparecerá en termino de diez
cJiasante el Juzgado de instrucción del"
distrito de la Audiencia. de Valladolid
(Secrelaría~clSr; Salís), con el fin de'
notificarla el auto de procesamiento y
constituirse en prisión, dictado en di
cho sumul"io;. aperclbiéndola que, de
no .verificarlo, sct'á declarada rebelde.

68ii

4.193

4.1G6

l\IAGALLANS LEITOS, Teresa;' na
tural de Freixo en Ponte de Lima
(PorntgaH, estado soltera.. profesión
jornalera, de veintiocho años, hija sie
Antor.io y de Francísca, domiciliarta
últimamente en Vigo, callejón del Pi
no,.58, procesada por injurias; com
parecerá, en térmim;) de die¡¡: días,
ante el Juzgado de instmcción de
Vigo.

4.1'97

)lARTINEZ. José: veclnode Villa
da (Palencia), ven'dedor ambulante,
que viaja en c.ompañía de dos señoras
con un carro, tirado por una caballe
ria, con toldo, jo" en él un rótulo que
dice "La Bala Rasa", cuyas demás cir
cunstancias, segundo apellido y para- .
dero actual se ignoran, como com
p!'endido en el caso primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien.
to criminal, comparecerá ante el Juz
ga'do de instrucción de~lota del ~Iar

qués, en término de diez días, a fin
de notificarle el auto de procesamien~

to, recibirle declaración indagatoria
y constituirse en prisión, pues así es
tá acordado en el sumario que en di
cho Juzgado' se instruye con el núme
ro 10 de 1930, }.lOr estafa.

6818

4.198

de Barcelona, Leona, 8, primero, de
profesión vendedor ambulante, pro
cesado en causa númerO 22 ·de 192!)..
sobre tentativa de estafa; comparece
rá, eA término de seis días, ante el
Juzgado de instrucción del díStr,ito de
13. Lonja, de Barcelona, Secretaría de
D, Tomas Riera y Sans; bajo aperci·
billliento de ser declarado rebelde. .

6867

4.201

GS59

4.202

N.-\YARRO HER.'\!\;.'DEZ, Joaquín;
hijo de Francisco Ji Rosalía, de diez y
nüeYe años. soltero, gil:mo, naiurai y
.-ecino de Torrcagiiera (1Iurcia), com":

. p31'f.'cerá ante el Juzgado de instruc~

ción del distrito de San Juan, ,de
Murcia, para constituirse en prisión
a eumplir la condena qne le fué im
puesta en causa número 267 de 19261
sobre hurto. .

6852

6830

4.194

LOPEZ GARCIA, Mil.xim:l; natur:!l
de Chinchón (Madrid), hUa de Doro
tea y Basilisa, de cuarenta y cuatro
afios de edad, de estatura regular, pelo
y ojos negros, nariz regular, soltera,
prostituta, domiciliada últimamente en
Madrid. calle de Cara\'aca, 4, procesada
por hurto en causa númcro 459 de
1928; comparecerá dentro del termino
'óe die! aias ante' el Juzgado de ins- i
trucción del distrito del Congreso, de
esta Corte, Secretaria del Sr. Alvarez
Castellanos; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde.

MEXENDEZ PUE"XTE, Jose; natu-
. ral ~. vecino de Madrid. de cuarenta

años. casado, hijo de José y de Salus·
til.\Ila de profesión rcpartidor de vi
nos y domiciliado últimamente en la
calle de Layapiés, número 27, piso
bajo; comparecerá, dentro del tei"mi
no de diez días, ante el Juz~ado de
instrucción del distrito del Hospital,
'de esta Corte, Secretaría. d"e D. Juan.
Conte-Lacosie y Aragó, a fin de no
tificársele el auto de procesamiento
dictado contra tal mismo c'n el suma
rio que se instruye con el número 321
del corriente año, por par-ricidio, y
llevar a efecto su ~i'isión; bajo aper
cibimiento de ser tf<:clurado rc~e!de.

"s'Hv'-'u"JI:

4.203

p"\O, Eduardo; natural de SisagG,
prodnciü de Coruña, profesión obre
ro del ferrocarril, de diez y ocho
años, hijo de José, domiciliado últi
mamente en Cacabelos, parroquia de
Untes, en Caneda, procesado por hur
to en causa núnlero l ~5 (1e. 19~;

comparecerá, en término de diez días,
ant~ el Juzgado de instrucción d-e
Orcnse; apercibiéndole que, de no ye
rlfic:<rlo, se le declarará rebelde y le
parar:"1 el demás perjuicio a que hu
biere lugar.

G900

LOPEZ IGLESIAS, Manuela Emilia;
natural de Coles, de estado viuda, pro
fesión Iabrador:\, de cuarenta y seis
años, hija de José y de Emilia, domici
liada últimamente en Bóveda de Amoei
ro, procesada por injurias graves, nú
mero 69 de 1929; compareced cn tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Orense; apcrcibiéndola
que de no verilicarlo se la declarara
rebelde y parará el demás petjuicio a
gue hubiere lugar.

6793

4.195

LORA FER?\AN"DEZ, Manuel, (a) "el
Paloma"; procesado en ,causa' por robo
número 342 de 1930; comparecerá en
término de diez diasa.nte el Juzgado
de instrucción del distrito del 5a1\'a
iQr, de Sc·,illa. y Secretaria del señor

•
4.199

MESEGUER BA~OS, Sa-lva:dor; de
cuarenta y tres años, rep.resentar:.lc,
hijo de Joaquín ;y Petra, Datural y ve
cino de Murcia, en Verdolay, domici
liado últimamente en Alicante; com,
parecerá ante el Juzgado' de instruc
ci.ón del distrito de San Juan, de
Murci~, para constituirse en pri~ión a
cumplir '1a condena que le fue im
puesta en causa mimero 90 de 1922,
sobre estafa.

6853

4.200

MOKTERQ PEREZ, Juan José; de
cincuenta ~"seis años, hijo de Mal1uci
y Concepción, de esta'do soltero, natu
ral de Tala"era de la. Reina. vecino

4.204

QtJINTA..~ILLA FADIAROLY, b
fael; de estado casado. de profesiólI
Abogado, domicilialio últimamente 'ett
la cal1~de Pé.ez Pujol, número 3, de
Valencia, procesado en causa núme
ro 297 de 1929, por el delito de es
tafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Mercado.·.
Valencia, como comprendido en el nu
mel'!> 1." del arHculo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece-,
rá, en término de diez días, ante el;
expresado Juzgado, para constitul.r'8e'
en prisión en las cárceles de di-eba
ciudad·)' responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibüuiento de;
ser 'declarado rebelde y pararle cll
periuicio a que haya lu.,g~r. .

l ", .' 6874 _
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en este Juzgauo, a rechmarla dcntr().
del término· de trein ta días.

BarceloRa, 28 de Junio de 1930.-EI
Juez; (Heg,iW:e). .

JC--231'

Don Manuel Sáinz ae Taramona, Juez
municipal· en funciones de primera in:>
Urncia del distrito del Ensanche, de Eil.
bao. .

Hago pl¡blico:. Que POI' providencia.
dictada por este Juzgado en la p,iéza:
separada de la Sección cuarta de.. la
quiebra del comerciante de esta plaza
D. Pedro López Martinez, se ha' señala
do el término de treinta días,. durante
el enal los acreedores deberán uresen
taF a los Síndicos des~gnados en Ia·Jun
taeelebrada ellO del actual, D. Jaime
de Ome Olavarria, Procurador; D. Cos
me DUÍlaheitia ~Iota,.Abogado, y don
José Márquez Cárdenas. del comercio,
y vecinos los tres. de esta villa, los títu
los justificativos de sus créditos, con
forme a' lo prevenido en .el articolo
1:.378·de la ley de Enjuiéiamiento civilt
oo'iTelaci~n con el 1.101 del Código de
Cbllle'N:io de 1829. h3bicndo señalado el

En virtud de lo disvuesto·por el señor
Juez de primera insUl.!lda del, distrito
de j:l; Universidad. dc esta ciudad, en,
providencia de p,.oy, dictada en diligen
cias de apremio contra D.. Luis :Montiu
Reñé, diman<1.ntes· del procedimien ~u

mario de la ley Hipotecaria; seguido

l.contra dicho señor por D. Mar:ano Rulz
Zabalo, se e:.¡pide el presente edicto.

1 por- el que. se saca a púhlict:. subasta,

1

1, por segunda >ez, la sexta' parte éle la
flnca siguiente:

Heredad o manso llamado "Can Fat..
. jó", silO en el término municipal de Ru-
bi; que linda: por el Este; con la Riera
dc Rubí; al Sur, parte con la heredad
Alz:;mo~·a.y parte con tierras del 1I:m
so Jomet, y parte CDn: el :Manso Come
11:<5: al Oeste, partc con tel'reno esta
blecidQ a los consortes Miguel Suca
rrats, y parte con el camino que dkige:
a CastcUbisha1.

Para la celebración del remate en la:

I
Sala-audiencia de este Juz.gado. sita en·

. el p~la.cio de Justic~a,.. se haseiia.la.do el
, día ;) de Agosto prOXImo, a.lasdoce; y~

se ~Hlviel;~i:;'a 103 licitndri-:."'es a'..1e "Jos ·au.. ·
, tos y b certificación de cargas esti.H':ln'
de manifiesto en la Secretada del ín..
frascrito, para que puedan examinarlos .
los que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose que no 'existen'
otros· titulas j' que los licitadores de_o.
ber!m conformarse con ellos. sin que
tengan derecho a exigir ningunos' otros;
que para la subasta servirá de tipo la:
suma de 56.250 pesetas, no ¡¡,dmitiéndo
se posturas que no cubr:m las dos ter
cer3s partes de la misma, cuyas postu
ras podr-'an hacerse a calidad de ceder:
el remate a nn tercero, y que. para· to
mar parte en dicha subasta deberán los
liCitadores consignar previamente en la:
TesQreria de Hacienda una cantiflad
ig-.ml" por lo menos, al 10 por 100 ef¡:c-
.;".~ .t... 1., ~l"Y\"rn'P c;irve de Uuo para
i;' ';nis;;;' ~i~"~uy-O- ;equisito no serán
admitidos,

Barcelona, 25 de Junio de 1990.-El
Secretario judicial. Antonio Codol'rifu..
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

,ZUÑELTOMAS, Jos~ Antonio; de
estado ca:sado, liepl'cfesión. S25t!'~. ~(O
miciliw10 úU!;¡namcnte en Murcia y.Bar- I

celoBa, procesado en causa númCTO 81'
de 1930 por' el delitúde estafa, seguí:..
do en el Juzgado de IDstru:cción det
distriti:r deBan -Ju;m; de.MurCia, contO:
comprendido 'en .el nÚIlJero primero: del

.articulo 835 de la ley de Enjaiciamien-
to criminal; comparecerá en término d.e
diez dias an1t el expresado Juzgado
para constituirse en pi'isión en la Cár
cal del partido.

En virtud de 10 dispuesto- por el señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Audiencia de esta ciudad, en pro·
videncia de esta fecha, dictada en el
expediente sobre declaración de here·

.deros abintestato de D. Juan Valero' y
~vil'osa, se llama a·, los. ql)e se cl'csn

, ron derecho 'aja herencia del·mismo,
que ha falleddo.pm's que conrpare2can

68(;3
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~,I~QLr.:SE~;g FAI;RA, J~a.n; m!~llral
y vecino de SUíl l3~mdilio de Llobre-
.pi, de estado soltero, p¡'c-fesión alba
ilii, de ve.intitu:;.lro años tic edad, P!'(}
ces~¡do por canducc:ón de vehículo
sin titulo, nú¡r¡cro 167 de 19Z9 ;com·
p;\:recer¿, en término de d.iez días,
3n~.: el Juzgado de San Fr:llu de Un
bre¿at, al G~jeto de constituirse en
prisión y notiilc9.rle el :tuto en que- la
ll) ¡Sf:JU ha sido decrctaun. por la su
perioridad; bajo ap(:¡'cibimiento de
¡e, decJ:ll·udo rcbc: de.

G901·

'VILLARREAL FEIJüO,. Salvador;
J)f\ tnral y vecIDa de :.'<ladrid, de estado
soltcro, profesión dependiente, de vein
titrés años de edad, hijo de Salvador y
de Bihiana, domicniado últimamente
en: la c::t11e de la Ballesta, número 5,
pr!1Cesarlo por hurto (sumario número'

RlJIZ' GO:;¡ZALEZ; 1;:.uuel; de es-:ta- 34¡-lS29~; comparecerá en término de
do casado domiciliado Gltim:uncllte en diez dios ante el Juzgado de instruc
S.::viJla, Beato RiH~I'a, 1, P¡'occsudo por . ción del distrito de la Universidad, de
e~lafa, número 3!JG d.e H129~ comparc- 1 esta COI'te, Secretaria d:::l Sr. G. Ber
!'('l'á en término de diez días ante el nal)&, a fro de nevar a efecto su prisión
,llagado de instrucción del distrito de 'Y pi'actícar h:¡ demús diligencias nece:
tu ~f&gd[llcn::., deScv.ilIa. surias; bajo apercibimiento de que si

no lo' verifica se.á decIaradorebclde y
le parará el perjuicio a que haya lugar.

. . 6343'
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!.iado soitero. natural de La Linea, ve
dno de Barcelona, calle Gatuellas, 4,

¡primero, de profesión panadero, prO~

cesado en causa número 22 de 1929 so-
bre tentativa de estafa; compareced.¡

I en término de seis días ante el Juzga-
j do de instrucción del distrito de la

1
Lonja, de Barcelona, Sl.'crda;i~ de don
Tomás Riera y Sanz; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde~

1" 6306
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1
I V1LAIUi'¡ü SOUTO, .Tosé; da treinta

y nue¡.c años, hOo de Ramón y Anto
nia, natural J.' vecl!!!) de S~19ueiros,
bajo, moreno, de pelo castaño oscuro,
ojos castañ.os pequeños, cara larga y

IWUIUGUEZ VAZQUEZ, Frarrc;s,o; estrccha, nariz alargada, bigote pobl:;.
de \'ei~tiún biGs, solt.:l'C), Jabrr.d,:;r, do, que viste y calza a uso del país, le
natural de Cuba, l!omiciliado últir,;:l* f¡¡hi:-:n los d!entes superiores; proce
mente en el lugar de Fufin, munir:~pi,) I sl¡l10 en sumario sobre disparo 3' lesio
de l\1ontcrroso, procesado cn el 511- ·¡1 TIC,; número n del corri<mte año; com
maria número í7 de 1928, se~',,¡jda en P<\"~ccrá en el término de diez días
21 Juzgado de Chantada, soi):'c dispa- <mic. el Juzgado de instrncción de' La
ro y le::;jcl'TIcs, en el cual :;e decrcló _lí::: ,1 constituirse en prisión; bajo aper
Sl.1 prisión pr0visional; cOJ;)pare:cerá, dbimienio de ser declarado rebelde.
f11 término de diez di:ls, ante la Aü- ~S22
diencia proviGchl de Lugo, a respOli
de:' de los cargos que contra él resul
t<m en dicho sumario; bajo <lperCibi
llliento !le que-, si no lo v·erHic¿l, será
dec1ar,~'lú l"e:b\31de y l~ p:.r3.r¿ el p~r

juicio a que hllhicn~ lugar.

VELLO, JuvenHno_; de veinticinco
BJ10S, soltero, labrador. bijo de Julia,
lJalural y vecino de Osrn.o dcCenlle,
afeitado, estatul'areguJar, ojos, pelo 'y
c{'jr.s negros, nariz y' boca regulares.
vjste traje ordinario del pais; con]pa
rec~rá en el Juzgado' de instrucción
de Ribadavia dent,.o de diez dias a
str indagado en· causs· por' robo, mi-.
mero 18 de 1930 y constituirse en
prisión.

4.208 . 1

SA~CHEZ GARCIA, :Guillermo; hijo 1
~~c~Fra~16s('(} ~. de l~'label,' r.;;t~un~ (le To
leoo, ue (,-Si~tü.O Si,J;f;::i'.o, C~ClO: Jcr~~1e- .
<o, de ..eintÜ'uatl'o años de edad; dO-1
':lici.tiado en Taller del M.oro, 5, Tole
i;,,; pnsccsado ¡lOl" caza Y amenazas en
ltImal'Ío número 51 de 1930; compare'"
lerá en· término de diez días ante· el
inz;i:>do de insh'1icción, dc dicha clipi'
t;,), p~r:l cor.~.tihúrse en prisión, .dec.e~
I;¡ :l;:¡ eu (Jj-cl1a raUS3; apercibiéndole
~:m' de no \1:lce,'}o en indicado plazo
31:rú ¡je:~l;¡;'a (1 o r<:belde.

~

. 'ViLh LOP~ Luis; de cuarenta· "1'
~cs ¡¡50S, hlio de Emilio c: Isidra, úe es.,
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PL"EBLA DE .$:\."XABR!A Don Lais.\~lejo -Quero, Juez de.pri::
JUCra i":l~tancia del partido de SÍgü~~

En el Juzgado ·de primera if.:;~nci.a. F()}" el presente hago saber: Que.·~
.de este partillo se ho. presentado una este Juzgado se sigue. ~pedie.ilte de nA;
derilanda ·ordina.ria de rn~~yo.r wanl.ia. .dosobr~,preveneión,deabintestato, poi
interpuesta por D. Agapito San Re- fallecimiento de D. JacoboFernánd~
rnány San Román, como .Delegado ,Hidalg-o, de sesenta y cinco años de
del Ministerio' fiSCal deja, .excelcn- -edad,solooro. mecánico electricista, hijQ;
tisirna .Audiencia territGi'ial de Y:k- de D. A1e-iandro y·doñ."'lMieaela, m¡:t1j.~

lladolid, contra D. B~dJomero Coso Ro- -ral'~Gebrcros. de ~IoI!~~.(Valladoli~
.driguez y doña Cifadn TeresaRGdriguez, y...,eClDO~que fue de esta emdad, dandi
:Enguita, mayor de t",cinta y si-e1e aoos, ·.falleció d-dta .17 de Sep:tiemnre del a.ií4
liijo de Fr:mcisco y Marü1, ·naturaljj,e. ·i1ltimo, -en el que porp.rovidencla .de
Ungilde, en este partido, y mayor. ,hoy se ha acordado llaillar a los ·I.¡I;
veintisiete, hija de Lorenzo yde ,Ga- rfentes ·del:6nadQ D. ;Tacaba Fer.n
briela. natlE'al de LOl1ríún. en la Dr~ dez Hidal'ao. den:ro del cuarto grá~.

Una btfrra, de edad de diez y siete
años, pelo pardo, alzada. regular, re·
cién esquilada. '

Dado en Lcdesma a 25 c1e Junio de
1230.-EI Juez, AntonIo :Niño.-El Se
creta.io, José Cuevas.

En vírtud .de lo acordado por el ~.
ñOI" Juez de primera instancia de e~.

,.partido, en providencia del día de hQJf.·
dictada. en los autos de jUicio declarati
YO ordinario de mayor cuantía que.eJ.
forma de .pobre se siguen ante este JD

PO~-rE\"EDRA. . .gada .a instancia del Procurador dI'
• Francisco Fernández Cusi, en nombre; .

Don Fausto' Garcia Garcia, Juez de representación de doña Antonia' M
primera instancia del partido dePon·" Fenés, para obtener la declaración1tevcdra. .¡ presunción de muerte de su madre

Hago público: Que en este Juzgndo • lítica doña Antonia Paláu Ponte, y
se tramita de oficio pre\'ención de ab-¡ conformidad con lo preceptuado por t
inte.stato por mtlerte de D.olores Porte· artículo 528 de la ley de Enjuiciamienj;
1a, natural de BoreIa, en el Ayunta.mien- civil se, e~pla.za P?r seglfnda vez. ~ lélj
to de Co!ov!!d; en e~t~ prnv!nc;:;: hiJa . der.üt'tfr'~:';c~. ,~C:CG.\:rü-s üesconoclan~,~
de Teresa- y viuda de Benito T{)miño, ,de desconoCido par.adero, de la m~
ocurrida en 11 de Febrero d~ 192-1., sin donada doña Antonia Paláu Ponte, IiW,
dejar ascendicntes ni ·descendi~ntes; y. ra que dentro del pl~o de cinco ~'
siendo desconocidos sus herederos. se· 1 improrrogables comparezcan en los áu.:;
llama a los que se crean con derecho .a 1 ,tos, personándose en Torma; bajo aper-c
la .herenc;ia; para que én' téFIDiD.ó, .de j cib~ento gu~ ~de novermcar1o les P....
u'emta .dias comparezcan. en este'Juz- .¡I rara el perJUlCloa que enderecl1.o lllr,

.gada a reclamarla con los ¡usUkantes ,hiere lugar.
debido·s. . . . Seo-de .Urgel, 24 de Ju.ilio de 1930.....:

Pontevedra, 25 delunio (~e r~3C.-El El St-eretario judicial,J. AIviñá Planes
Juez, Fausto Garcia. - El Secreiado,. Je.-2J9
Doctor Andrés Ltipez')Iartiu.
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de Ábajo, poniéndola, caso de ser ha
bida, a . disposición de este Juzgado,
juntamente con su poseedor ilegítimo..

f". \

:!-..:n.exounico~-Página·87 \.. ;,
vincia dePontevedra, respectiyameJ;1J.~j·

y en la actualidadambo.s, enlgno':11l:
parader.o, sobre declaraClOn· da nulgl .
del matrimonio civil celebrado en
ambos ante el Juzgado municipal re. ei
rido de Ungilde, el día 9 de FCbrero¡".
1929, y por provideilcia dictada {lO.....

día de hoy por el expresado ~r. J. .
se ha conferido traslado de dlcha
munda a dichos demandados, mandan'
se les emplace para que dentrO de nus
ve días comparezcan en los autos ~
sonándose en forma.

En su virtud, emplazo a los ir'
ferldos den,andados D.. Baldom.: .
Coso Rodríguez y. doña Maria ','
r.esa. Rodríguez ~~g~üta, por 1!leAít

r.u los autos juicio declarativo del Ge la preseme ceaUIa que se lJJsgi(
mayor cuantia que se siguen ante este tará en los Boletines Oficiales de ª'
Juzgado de prlrncra instancia del dis- ta provincia y de la de Ponteved'"j.
trito de la Lonja, pr9:no..-idos. por el y G.\CETA DE MADRID, dado el J.~
Procurador D. Jai<l1e Bro-tad Tomás, en norado paradero de aquéllos, para I
representación de doña Maria Isabel dentro de nueve días i.."'1Iprorrogafi i
Reynes Morro, contra loshcrc¡jeros comparezcan en los autos personánd~;,
desccllocidos del Excmo. Sr. D. Victo- en forma, en cuyo mome¡¡to se les ~~
rianoLópez Pinto y Marfn Reina, sobre tregarán ;JS copias simples de l~ slf
reconocimiento de hija natural, se ,ha. manda y documentos con eUa pres~
mandado, en providencia de esta fecha,tad?s que obr~n en la, Sccret?ría del a&''''
que no ha1üendo comparecido jos de· torlzante; baJO la prevenClOn que .
mandados dentro elel término de nueve no comparecer les parará el perjui .
días que se les concedló, que se les hu- r a que hubiere lugar en derecho.
~a un segundo lbmamiento para que:' Puebla de Sanabria, 28 de JUIDo <t.,
comparezcan en los expresados autos I 1930.-ElSecretario judicial, AntolrlE
dentro del término de cinco días, b::jo 1 Alvarez Rodríguez.
apercibimiento de Sér (lt:cl2rauos en re-
beldía.

y a fin de llevar a efecto la citación
'y emplazamiento acordado, libro la pre
sente para su inserción en el "Boletín
Oficial" y "Gaceta de Madrid".

. Palma de Mal!o.rca a 25 de Junio de
1930....,....El Sec!."etario, Juan Bcstard.
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Don Arl~onio Nifio A;;~uailk.he de
instrucción de este p<l.l'tido. .

Por el p:'es.ente, ruego e touas las
:Autoridades civ,ucsy. m.ilitares de ola
nació!lprocedun a l:dmsca ~'ocupación .
dc 'la ~ails.Ue.!:-ja que ..~ continuación se
reseña, p~op.ia de Manuel Martín. y
.]{artin, Tedno /leMa tilla delcsCa:ños .
del Río, que .en la noChe del 1331 '14 .
de 1\L:)~~:o último le des:¡pm'cl'¡ó de Pa- .
dierno, aistrito munki.D.il .de Tabe-ra

Por medio del presente, y en virtud
de lo acordado por. el Sr. Juez del par
tido en proyidencia de es~a fec113, dic
tada en el juicio de mayor cuantía pro
movido por Antonio· Pérez IIJ...illán, co
mo tutor de la incapaz Carmen Pérez
MilIán, mayor de edad, natural uc esta
:villa, recluida en el manicomio de Con
jo, contra la' herencia yacente de don
Laureario SalgadoI\odriguez,' vecino
que fué de csta villa. y el Minist(>rio
f,scal. como representante y def~ilsor

de los ausentes o desconocidos qu:; pue
dan ser interesados en esta here.ncia.
sobre reclamación de 9.101 }}esos 43
centavos, moneda legal arg:mtina, em·
plazo por s2gunda vez a la entidad de
nHmdada, para ,que dentro del irnl)ro
nogable término de cinco di:¡s·compa- .
rczcall en los autos,. personilDdose en;
forma.

Y.para su inserción en la "Gaceta -de .
l\f:1drid" expi.do la presente en Caldas
de Reyes a 26. de Junio de 193f).-El Se
cretario iudici.11, L~i:erlcLado Manuel·
Pastr~n::i.

Don ~9ianuel Sáinz de Taramona, Juez
municipal .en funciones de primera ins~

tancia del distrito del Ensanche, de Bil
bao,
. Hago saber: Que en la Junta celebra
da ellO del corriente en los aGtós de
quiebra del comerciantes de esta p1aza
D. Pedro López Martinez fueron elegi
dos Sindicos D. Jaime de Orúe Oiaba
Tria, Procurador; D. COSme Duñahcitia
l\Iota, Abogado, y D. José Márquez Cár
denas, comerciante, los tres mayores de
'edad y de esta vecindad; 10 que se pu
hlica en cumpli.iTlienio del a.rticulo 1.217 t
de la ley de Enjuiciamiento civil, con
la prevención de ([".le se 'haga entrega a
dÍchos Sindicos de cuanto corresponda 1
al quenrado; h~jo Jos ap~reib;n';entos

.a que hubiere lugar. en. derecho. ., I
Bilbao a 12 de Junio de 1930. - El

Juez, Manuel Sáinz de Tar~mon.a.-El
S~cretario>Pedl'oPérez Alonso. .•
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CALDAS DE REYES

dia'4 d~ Agosto próximo, a l:ls cuatro
'de la. tarde, en la Sala de audiencia de
~ste Juzgado, para la celebración de ]a
junta de examen de reconociP.liento de
créditos. . .

Lo cual se anuncia por el presente
para conocimiento de los acreedores, a
los efectos .expresados, sin perjuicio de .
qlle los Sínd~cos' también circulen di-
enos acuerdos: .

Dado en . Bilbao a 13 de Junio de
1930.EI Ju·cz. :ManuelSáin:z de Tammo
na.-EI Secretado, Pedro Pé.cz Alonso.
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ZARAGOZA-PILAR

Don ((·sar de Prado Ortega. J LlC;: de
pl'im:::ra instancia de! dist!"ito del Pila!",
de Zar-agoza.

POI' et ¡ll'eSentc cdkh se cita, lhm:a
y, emplaza por tercera \'~z a euuntos
se c~·ean. CCJH dc:-echo a la hcrencj;'l <le
Isidoro .';'.rnárez Budé, de cincuenta y
nueve años de cund, viudo de doii:.l Se
bastinnaBurilto Martin, natural (le esta
ciudad y cuyas demás circullsta:lcias
se desconocen, qUt fllllcció en esta ca
pital el 15 de Fehrcroúltimo, par,rque
denll'o de! término de dos meses, a C011

tm'de'Sdcel diiJ siguiente ,al cn que ci
presente aparezca ins~rto en el "1 '.()~e

tin Otk~l"-de esta proYincia y"Gacda
de l\ladrid",co!TIpa¡-czc,:n ante dicho
Juz;ado )' Secl'etal'ia de D. Santh.lg()
Calvo, a justificarenJorma sn derecho;
haj() apercibimicJ1 to de tenerse' por Ya

cante In herencia, si nadie la solicitara;
hacit:ndose constar que no ha CO:npHl"~

citlo pn.iente alguno al primero y s::
gundo llamamiento; todo lo cual se ha
lla acordado en· diligencias de prevell
ción de abintestato de oficio que se ins
truyen por fallecimiento de dicha Ca-
talina Hurrao. '

Dado en Z¡u'agoza a 24 de Junio de
1930.-El .TUfZ, César de Pr2do,,-El Sc- .
cretario, Santiago Calvo.

El Sr. Juez de primera insbncia del
distri~(¡ del.Pilar, de Zaragoza, en pro
yid~ncia de esta fecha. dictada en la
pieza de pruebas de Medarda Lecha
~Iartínez, dimanante del juicio de me
nor cuantía instado contra José Seca
nel!, cuyo domicilio y paradero se ig
nbran, sobre reclamación de pesetas, ha
acordado se cite al mencionado José
Sccanellpara que el día 30 del actual, a
las diez, comparezca ante este Juzgado,
sito en Democracia, 64 duplicado, al
objetq <le absolver. bajo juramento in
decisorio las posiciones que se le for
mulen y que fueron decl;mldas perti
nentes, y ape-rcibiéndoleque por ser
la segunda citación que se le hace, si
no s'c prescnta¡-e, será declarado con
feso.

y para CI'Je sirva de citación en forma
al mencionado D. ·José· SecaneIl, a los
efectos, dia, hora, lugar y aperciJJi
miento expresados, expido la presente

. que firmo en Zaragoza a 20 de Junio
de 1930. - El Secretario, por Flórez,

.Sant!:lSO CalYo.

THUJILLO

TAHRAGOXA

Anexo único.-.Página 83· 4 J lllio· 1930 .Gaceta de Madrrd~-N úm. 185
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~.~ se crean .con d.c·rcch;/ a los bicne<: ·f liznrs.·e .1:1 c:\a~nen, la. gr~ld.U:lci&n Y 'el 1, mini.stración de iOS. bi~ncs, ..si no se hu
dejados por este, papa que dentro de{ reconocimiento de (:..'Mitos, se c-ckiH'u- bicsc p:-cscnta.do el ausente.
término de treinta dias comparc1:enn el1 rá en la SnJa-audic,ncia de est~ .fLizga:lo, Así pl'Oye;rU, manda y firma c!i(:ho
el .expedien~.::', si lo creen COl1ycnien te; el diá 1:l de Septic!TIbre próximo veni- .Sr. j u~z.-Doy fe, Angel Campano.-
!lPcrcibidos en otro caso de pararles el dero, y hora de las once. Ant~ mí, Jesús Gil:'
perjuicio qt~C hubiere lugar en derecho. Dado b Trujil!o· a 18 de .TunlQ de Y para que s1'';'a de l1arnamicnt(' a.

Dado en ~igücnza a 21 de Junio de 1930. - Ei Juez, Rufino Gutiel'r(~. - El D. SCgiSIUUlldo l\[asmiljá B3(.;téy a los
19~()..,---El Juez, Luis Vallejo Qnero.-El Secret:\l'io. ·01-::gible). que se crean con,l1cl'ccho a la adm!nis·
Sccire!ario, Clpi:mo Sauz. JC-242 t¡-aC:óll de SllS bIenes, si 3qüH nv se

. JC:-21O presentare, se expiden I:stGS se;,,'undos
YICH edictos a los fines acordadGs: haden-

. . dose con :;131" quc la que soHdta la de-
Don Ange! Campano J:mllle. ·J~;e7. de claraci6n de uusencill.. es 'su bCI"ma113

primi.~ra instam'ia de esta ciud~ld dc' doiia R::rmma lhl.smitjá Basté... la que
Vich ~( su pnrticro. .. se halb hnbilitada para la d.cfcnsa por

Hago sab~r: Que en el cxpedi(:n~::: de pobre. por gC!ltenciafirme..
auscncia promovido por el p¡'Ocur:iIÍOI" Darlo en Yidla 21 de Junio de 1930.
~. Anti)r:~o_ Palomas, nombra.d? ÜC o~- El Juez, .Angel Cainpano.'-:EI Secreta-
C10. de Gona f:amona !\!u$m~tJa B~s!~J r10, Jesús J!aria Gil..
de su hermano D.· Segismullch; :\b~·

mitjá Yi\'et BU5té, se ha dktado el si.
guient<:! ..

"Auto.-Vich. 7 de Octubre de 1929.
Resultando que con fecha 18 d~ Abl'il

I último. 'compal"(;ció el ·Procurador ..d?ll
I AntOnIO Palomas, nombl":l.do (h 0.11C:O.
! de uoña Ramana Masmitiá Basté, solio

citand.o la declaración de ausenei:l de
su hermano D. Segismundo l\I:-I.~nütjá

VÍYcl B:.lsté, ·ausenle en ·ignotado pan¡
dero, fundado en que siendo ·SO!tCl·O y
siryiendo de mozo en una casa del tér
·:llino de Se\"a desapareció d2 1u 1'.1[5IT'.:1
hace unos. 22 afios, s-ln h.¡]¡er obte
nido nuevas noticia<: del mismo ni ha
bers€ pudido dC~~tü~rir 5';1 p~~2ti.erO· y
sin haber dej:.ldo apoderad.o que admi·

. nistre sus bienes:
Resultando que para justificar tales

hechos se ha reCibido declararión., con
citación del SI'. Delegado fiscal, a tres
testigos idóneos que fueron amigos del
ausente, y que pasado el expediente· al
propio SI'. Drlegado fiscal ha emitido
dictamen Íayorahle a la declaración ue
ausencia solicitada:

Re~uit:mdo que en la trmnitariúr¡ de
este expediente se han Qbsen'ado las
prescripciones legales:

C!)miderando q,~e habiéndose prC\ba
do ]0:; extremos a qu~ se refiere el ar
tícnlo 134 del Código civil, y. estam!o la
instanle cúmpTcndida en los números
terccrr> y euarto del artículo 185 del
pl'üpio CL1e1'po h:gal, si bien la misma
no surtirá efedos hasta transC"..lITir el
plazo señalado en el artículo i86 del
precitado Código Civil:

Vistos los artículos citados y el 2.032
j' siguientes deJa ley de Enjuiciamien-
to ch'i!, .

El Sr. D. Angel Camp::mó hume. Juez
de primel'u instancia de esta Ciudad de
Yich y su partido, por ante mi dijo:

Que debia declarar y declaraba la au
sencia en ignorado paradero de D. Se
gismumlo l\iasmitjá Vivet Basté; publí
quese esta declaración !Inmando a la
'Vez al nombrado D. Segismundo :Ma~
·mitjú Yivel Basté y a los .que se
crean con derecho a la administra
ción de sus bienes, si aquel no se
present;.re, por medio de edictos,
eon el intervalo y término de dos.
meses cada uno, que se publicarán
en los sitiso públicos de de Sev3..
último domicilio del mismo; en Scntfo
res, e.n..,donde existen los bienes, y se
insertarán en la "Gaceta de Madrid" y
en el "Boletín Oficial" de esta provin.•
cia, y luego que transcurran 105 seis
meses desde la publicación del primero
en los periódicos oficiales, dése cuenta,
para ac()rd:l.r lo Dr'ocedente sobre la ad-

;. Don Rutina Guiién-ez AjOl1iiO, Juez de I
:Primera inslancia dc Trujillo y su par- I

tído;
~SHago saber: Que en. la: Junta de acree
'd6"i'cs de la quiebra voluntaria del ro
"meréiante de Miajadas D. Lucas Fer·
:zThñdez Núñcz fueron nombrados Sin
"aicos los señGres D. Constantino Vicen
'tr'Reyes, D. Scyerino Pino Yúzquez y
D. Antonio Riviere Cabezas, los tres
vecinos de ?tliaiadas. Que a dichos seña:res Simlil:os, y bajo la responsabilidad
;(i~tablecida y declarada por la ley, debe
·J:¡acerse inmcdiata cntrega de cuanto
p:ertenczca a dicho comerciante J' se
halle en poder d.e otras person.as.
~~'Que todos los acreedores de la quie·
ln.-a deh~"1 presentar a los Sindicas los
~titulos justificativos de sus respectivos
.créditos, precisamente dentro del plazo
.~de sesenta dias, a contar desde el' si.
guiente al de la fecha de este cuicto,
con copias lítcrales de dichos documen·
:tos; bajo apercibimiento de que si nolos presentan serán considerados en
~ñiora y se les irrogarán los perjuicios
rprovinientes de lo dispuesto en el ar
~:tji:1,l10 1.111 del Código ,de Comercio de
:1,-829, y que la JHIltagenera\ de acree·
~dofcs d~ la quiebra. en que han de rea·
._""~,,

Don Enl'iqüe~íil' y Esea1::: ... Juez mu
nicipal Leti'Ullo de esta ciudad. cn fun
ciones del de p&imet:.a inst<:tÍlcia de est~
partido, ])01' :msencia del pro¡>ietario
en conüs:ón del scrdeio"

,~. Por virtt!d del presente se hace sa
ber:. Que en' este Juzgado se tramita cx~
nediente '3 instancia de doña Pilar Mar
co y Pércz, como viuGa y heredera del
que fué Rcgistrador de la propiedad
de este p~,l'tido D. Lorenzo llbrco Pé
féz, sobre devolución· de la fianza cons
tJtuida por cl mismo, en cuyo expedien
té, y por medio dd presente, se anun
da la dcvolución de la N)ferida fianza,
a)'in de que todos uquellos que tuvieren·
alguna acción que deducir contra el Re
gistrador indicado presenten la oportu
na reclamación.

Los Registros de la Propiedad que
desempeñó el Registrador fallecido don
Lorenzo }1nrco y Pérel son los siguien.
tes: Fons a;:;¡';; (111, !:Iande .y Ponlc\'t'!i¡'a"
Audiencia telTitorial de COl'l!ña, Egea
de los C:lh:llleros, Tarazana y Bor,ia.
Audiencia de Zaragoza; Gucraica, An
dHmcia ue Dur~os; Montbhnch, Au
~i.encia de Barcelona; Aoiz, Audiencia
de Pamplona, y el de Tail'<1g0!1a.

.• f Lo que en cumplimiento da lo d:s~
. ¡mesto en el articulo 409 de la ley Hi.
,';poteéHria S~ hace saber a los efectos

. jndicadoi;, por medio de este segundo
"edicto.
.,,' Tarragona, 27 de. Junio dc 1930.--El
:Jucz, Enrique Mir y Escala.-Por ordcn 1
'de sil seiloriH, .Tasé Fej'rándiz.

JC-2i1
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En el juicio verbal de faltas seguido
~n este Juzgado cCüt¡-a \7'ictiirhHia ~¡o"

reno, bajo el número 585 de 1930, por
malos tratos, se ha dictad9 sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
YU dicen así:

'·Sentencia.-Eu Madrid a 4 de Junio
de 1930; D. Luis Casuso v Obeso, Juez
municipal del distrito d'c Buenavista~
de esta Corte, habiendg yi~to el pl"esen
t~ juicio de faltas, seguido por malos
tratos, contra Victoriana Moreno, cu-

'~"as demás circunstancias personales no
constn.n,

Fallo que dcbo condenar :r condeno
3.Victoriana :1ioreno a la pella de dos
días, de arresto y al pa;o de las cos":
tas causadas en este jnicie, cuyo imp·o~.
te se hará saber 3. la condenada; y ÍJo:
tifiquese a la misma ~,. a Dolores Gar~'
cin. Boto esta sentencia por medio l1e
edicJ.o que sc insertará en la "Gaceta de
Madrid".. '

Así por esta mi sentén(:~a: lo pronun·
c;o. m~mdo y firmo.-Luis Casuso_

Publicadón.-Lcida y pnhEeada fu!
1{1 antcrior sent-cn!:ia por ~l ~~t1(lr Ju~z
municip~l que la fh·!;'';;~ l·:.;lt~nd:) e('·!e~

brancto nudicncia púhl;;'a l.':,! d .T¡¡;;,ga'do
el mismo cEa de su j •.'("l1a: (!,)y fe. Ante!
mi: Licenciado ?!ar.!o ~;r.:!T~: t:¡~·6."

,Anexo' úuico.-·Página, 8~ l.
(

En el iuicio verhal de- fa1ta.s seguida
· en éste Juzgado -contra Vicente Feí:~
n~ndez García, bejo el 'nfunero 534 de
1930~ POI:. bUrto, se·"ha dic!ado senten
cia, cuyo- encabezamiento y parte dis-
:positiya dicen' así: .

"Senteneia...:....EIi: Madl'id a 2 de Junio
de 1930; D. Luis Casus"o y Obes.o, Júez
reunicipald'el distrilo de BiJenavista,
oc esta Corte, habh¡ndo "isto el ph~
st"nte juicio dé faltas, Sllgllido por hur
tl'; contra ViCente Fernández García.
cuyas. demás circunstancias personales

· constan de autos,
Fallo que debo condenar y condeno

a Vicente Fernández Garela a la pe¡:¡a
de sesenla días de artesto Y,al pago de
1&'5 costas causadas en este. juicio, cJ.Í~'o
importe se hará saber al cendenádo;
así como,a i:¡uc abone, en concepto dc
b.demnización, a Tcresa Fajardcl' Alien- .
de, 15 pesela~ importe del bolso, y 54
pesetas, importe del contenido del mis~

]}la; notifiqucse al penado esta senten
cia por medio de edicto que se mser
t:irá en la "Gaceta de Madrid", y reTní
tase la Oportuna hoja- al señor Jefe del
Registro C~ntral dé Penados una vez
fir.me' esta' sentecia.

..:\sí por esta mi 5enl€;ne¡a~ 10 pronun
cio, mando y flrmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior- sentencia "por el señor Juéi:
municipal que la· firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el luismo día de su fecha~ doy fe. AntlJ
mí: Licenciado l\Iario Serra tacó."

y mediante la. rebeldía Gel. enjuiciar
dG, y a fin de que sea notificadá ~f,

fonna la anterior.. sentencia. expido la
presente en ~fadrid a 3 oe Junio dr.

· 1P3Q.-EI Secretario, Liceru:i2.do Mari'i
Sel"ratacó.

.".- \I .,,'

IEl .Juez, Paulino Solla.-El Secretario.
José López Blanco. ,

1- . JO-6778
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El señor Juez municipal suplente en
funciones, de esta villa, D. Eufrasio Ga-

, l<in. Olivilr:es, en prbvidencia de esta
fecha, dictada en autos de juicio de fal
tas, que penden en este Juzgado, a vir
tud de denuncia del' -Jefe de estación
de ~a Comjiil.iiia de los íerrocarrllcs
de l\I. Z. A., contra Ignacio Padilla
H.üiz, de cuarenh y cinco años de edad,
de estado soÍtero, minero, residente úl
timamente en Linares, por insultos a
F¡'ancisco Jiménez Ramos, comparece
d, en término de diez dias, ante este
Ju.zgado, al efecto de que extinga las
responsabilidades a que fué coudenado
e"] dicllo juicio qu'e se le sigue, en re·
bcldía; b<"!io apercibimiento que, de no
comparecer, le parará el per}uido a
que ha:ya lugar.

y con el fin de que sirv¡l de notifica
ción en forro<.t. al referido Ignacio Pa
dilla Ruiz, cuyo actual paradero se ig
nora, expido la presente para su inser
c.it:'n en la "Gaceta de Madrid", que fir
mo y sello en Espelúy a 16 de Junío
de 19'30. - Ei Secretario, Arluro de
Urda.

Don Paulino Solla Sobial, Juez mu
nicipal de Ge\'e.

Hago saber: Que hallándose \-aC3n

t,~ la plata de Secretario suplente del
Juzgado munL::ipal decstc término, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, en la forma que previene el

, artículo 5.Q del Real· decrcto de 29 de
N"ovierohl'e de 1920 y la Real orden de
9 dc Diciembre de dicho año, para que
los que aspiren a desempeñar diclla
plaza puedan presentar sllsinst:ñlcias,
con los documentos necesarios, ante el
señor Juez de primera instancia' e ins
tnIcción dc Ponte\'cdra en el pIno de
treinta días naturales, a' contar desde
que aparezca inserto este _edicto, en el
"Boletin Oficial" de la provincia y en
12 "Gaceta de ~Iadrid"; hucicndo cons
ta, quc este Municipio time una pobla
ción de 2.954: habitantes de hecho y
3.202 de derecho.

Dado en Geve a 28 de Mayo de 1930.

I
~.Iisl:-:ió de Faro (Po];tu;:;::l) ~, sin d~.
mic.jli.o cOi,loci do, casadO, jornalero y
tk cuarenla años de cda.d~ por fC"Sio
nes causacro.s a Juan' Lineros Cár:áe

f nas, de e~~lI vccin~ad; casado, joriía-

1

1el.O y de cincuent:l y dos años de
c(hd. .

Fallo que debo condenar, :r conde
no 3 José Carrera Luis. (a) "el Portu
gués.", en la pena. de q~ii,nce días' óe
3rrc:sfo y al pago d~ las costas de es

f te lUiC.io; notifíqucse .esta sentencia'
~ al denunciado, de conformidad con

lo que dhópone el artículo liS de la
tey de Enjuic13mien.tp 'criminal.

y por e~ta mi sentencia, definitiva
mCI:!te juzga:ldo, lo pt:onuncio, man
do y firmo.-A. Bernasqué."

y para que sirva de notificación en
forma al demlilciado José Carrera
LuiS, (a) "el Portugués", cumpliendo
lo ma.nda,do. pon:go el presente en
Ecij:l a 2 de JuniQ de 1930.-EI Juez,
A. Bernasqué.-El Secret:1!:io, 3faria-
no Yabnascda.. ..

•

ECIJA

JfT:!GADOS MUNI(IPALSS

CHAMAnTIN DE LA ROSA

CODlEl'\AR ViEJO

Don Juan ~f:muel Izquierdo A"Cle.i-1
ras, Juez l11Uilidp<,;l suplente de la I
viBa de Colmenar Viejo. .

Por el presente se cita, !lamn. y cm- 1
piaza aPatrido Escobar, cuyo :tctual
paradero se ignor:J; para que eñ tér- J
mino de cinco cHas, contados a partir
de la inserción de este edicto en la
GACETA DE MADRID, comparezca ante I
este Juzgado, sito cn la :¡lIaza .de la '1
Constihlcion, número 1, a presta!" <de- I
daración cn diligencias uue Se i115- _
truyen por accidente de automóvil en !
la carreter;) de M:ldrid y sitio Fuente 1,

de la Mina. en virtud de denuncia de /.
la Gunr.dia· c,h'il de esle puesto; previ
niéndo!e qlle, de 1]0 comparecer, le I
p:1rará el pe,iuiclo a que hubiere lu-
~~ I

Dudo en Colmenar Viejo a !J de Ju- l'
nto ·de 1930.-El Juez municipa1 su- I
plcnte, .T~wn Manuel Izquie!"do.-EI
Scerct~rio, Eduardo Prieto. .

JO-6654

Don ~Ianúel Roscndc HO;lrubi3. Se
cretmio del Ju.zgudo municipál de 'Qla
mUFtin tle la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de iui
C1G de faltas :1I1mcr0l39i del :l»O 1930,
seg!1!do por lesiones de Dolorc:i Mar
trnez G~rda contra Plácido Polo M:lI·
tin2z, se ha. dictado con esta f::cha sen
tencia, cuya pa.te "dispositiva dice así:

"Fallo q'.lC ddJO dc condenar y con
deno a· Plácido' Polo l\Iartinez a la pe
n~ de diez d)r,.sdcal'reS10, que sufrirá
H. su domicilio, y al pago de lus cos
tas. Partldpese esta resolución a la Su
perioridad por medio de tes.timonio du
piícado dé la. misma, lo que se acredi
tará por. rJiligencia. Notifiquese ésta 1
resolución a ltls partes por medio de
cdictos, qlIe se imertarán en la "Gace·
t~; de :i\Iadrid". ' 1

Así por esta mi l'cntenda 10 pronun-'
cio, mando y firmo.-Pcdro Ruiz.

PubEcación.-Dada, leida y publica
da rué la sentencia anterior hoy día de
su fecJ1a; -de que doy fe.-::\Innucl Ro~

st:nuc."
Lo relricionadoes cierto y \"cI"dade

]"0, y lo inserio concuerda con su orí
ginaJ, a que me remito. Y para notifi
car a diChos enjuiciados, expido' el pre-·
:;.cnt~. con el visto bueno del Sr. Jucz
nmniCinal.i

,:.' Chmñartín de In. Rosa, 17 de Junio de I
1930.-Manucl Roserlde.-Vis10 bueno:
Fedro Tiuiz. JO-()883

. Don Adolfo Bernasqué, y G:lrcía de
Castro, Juez municipal suplente, en
funciones, de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio de faltas
que se hará expresión, se ha dietado
sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva dice así:

"En la ciudad de EcUa a 30 de Ma-
<- yo 'de 1930; ·visto por el scñor don

Adolfo Bernasqnc y Garcia de Castro,
J llez municipal suplente de la misma,
en funciones, el presente juicio de fal
hiS sef,'1lido contra José Carrera Luis,
(a) "el Portugués). natural de Gavira.
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nuncio, mando y firmo.-Luis Casuso
y Obeso. -

PuItlicación.-Lcída y pub"iicada fué
la anterior "sentencia .por el Sr. Juez.
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fe~ha; doy fe.
Ante mí: Licenciado Mario Serratacó."

y me.diante la rebeldía de la enjui
ciada, .y a fin ~e que sea notiñcada en
forma la anterior sentencia, expido h
prcsellte en Madrid a 5 de Jlmio de
1930.--;-El Secretario, Licenciado l\1.'1::,i(,
Serr,1t[:C'6..

· do, 'Y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
Dl'eScnte en Mad.rid a 5 de Junio de
í930.-El Secretario, Licenciado:lIario
Scrr:ltacó.

En el juicio yerbal de falta~ seguido"
en este Juzgado cont.a Eulogio'Poma
res Ripio, bajo el número 1.066 de
1930, por estafa, se ha dictado senter.
cin, cuyo enca.bezamiento y parte dis
positiy3. dicen 3.sí:

"Senteneia.-En 1,I:Jdrid a ( de Ju
nio de 1930; el S•. D. Luis Casuso y

_Obeso, Juez municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte; habiendo
visto el presente juicio de faltas, se- En el juicio verbal de fultas seguido
p;uílio por hurto, contra Eulogio Po· . en este Juzga.do contra Luis Salas lla
mares Ripio, cuyas demás eircuDstau- nios, bajo el número 415 de 193~, pOr"
das personales constan de autos, lesiones, se ha dictado ·sentencia, CU}"o'

Fallo que debo condenar y con<.1eno en-cabezamicnto y p·arte dispositiva dí-
8. Eulogio Pomares 'Ripio a la pena de cen así:

· diez dias de arresto, asi corno a que "Sentencia.-En Madrid a 4 de Ju..
abone" 40 pesetas, en concepto de in- nio ue 1930; el Sr. D. Luis Casuso y
demnización, a TeodorCJ Cabl'ejas,)' al Obeso, Juez municipal del distrito de
pago de ln.s costas causadvs en este Buenavista de esta Corte' habiendo
juicio, cuyO" ímporte se ha;~á saber al visto el p;esent~ juicio d~ faHas. se-

l.conder. ~do; notifi.:¡::tesc al 1!1isr;no esta" ,guido por lesiones,. contra Luis Salas
sentencIa, por medlo de edIcto que se Barrios, cu)'~s demas circunstancias

: in~ertará en la GACET,~ DE :tIV,DRID; re- .. personales ·constan de autos,
.ml~se la oportuns. h'l?J30 al Sr. Jefe del Fallo que debo condenar y condeno
· RegIstro Central <!e l)enados una. vez á Luis.Salas Barrios a la pena de seis
firme esta sentenCIa, y queden en po- dias de arresLo y al pago de las costas
de.' de D. Sah1rnino Abelardo Rimet causadas en este juicio, cuyo importe
Peñ~!Y2, definitiv3mente, los objetos se hará s~heT' ~l condenado: y notifí-
ori~n d~ estas diligencias. quese al mismo esta sentencia, por me-

Asi 'por esta mi sentencia, lo pro- dio de edicto que se insertará en IiJ.
·nuncio, roan'do y fii"11lo.-Luis CasTISO GACETA. DE MADRlD. . \.
Y·Obes?, .. .' ,,'. Asi por esta mi sentencu~, lo pro-

PlihhcuC1ón.-:-Le¡da y publlcada fue nuncio, manilo y firmo.-Lms Casuso
I la anteriorsenténc.i:a por el Sr. Juez y Obeso. .
1 municipal' que la firma, estando c·ele- "Pilblicación,--;Lelda y publicada fué
· brando audiencia pública en el Juzga· la, anterior ,sentencia por el Sr. Juez
do el ~ism:o di~ des?- f~cha; doy E~; municipal q:ue ~a fi:m~, estando cele~

'Ante lUl: LIcenCiado i\'larlo Ser-rataco. brando ·audiencul: publica en el Juzga-
. y mediante la rebeldía delel1juicia~. do el mismo día de su fecha; doy fe.

do, y a fin de que -sea notificada. en .; Ante mi: Licenciado Mario Serratacó."
forma la ánterioI' sentencia, ·expido la y mediante la, rebeldía del enjuicia-
presente en l\ladr~d !l, 5 de. Junio ~e do; y. a fin d~ que sea ~otifica~a en
1930,-El· SecretarlO, 1.lcenclado:.\Iano forma,1a· ante~'lOrsentenCIa, expIdo la

·S'erratacó.; presente en :lliaddd a 5 de Junio de
1930~-E$ecretilrio, Liceñr¡'-~:~.o~,Irlrio

~ Sert'~~ ~:.~;~.:;~

.L-.11 el juicio ycrbal de faltas seguido
'::.1.1 bt~ Juzgado contra Enriqüe Sehas
Íián Alau, bajo el número 447 de 1930,
~or ii'nprudenci:l, se ha dictado sen
1enda, cuyo enc"bezamiento y parte
;9.ispasitivu dicen así:
"Scntell-da.~EnMadrid a 4 de Ju

;¡úu úc 193i:i; el Sr. D.. Luis .Casuso y
Obeso, Juez illimici),ial del distrito de En el juicio verbal de faltas s-eguido
~uena-..isla, de esta Co.te~ habiell,doen·este'Juzgado contra Carmen Braña.
'\'isto el presente juicio de faltas, se. Casado, bajo el númerO 2.572 de 1929,
guid¡;l por imprudencia, contra Enri· por imprudencia, se na dictado -sen~ En el juicio verbal de faltas segui
:¡ue Sebaslián Alau, cuyas demás cir- tEmcia, <:uyo encabezamiento y parte . dO',en' este' Juzgado contra Luis Más
iunsta!lcias personales eonstan de au- dispositiva dicen así:' Alfonso, bajo el número 628 ,de 1930,
105, . ." "Seritencia.-Eb. Madrid a 4 de Ju- por daños., .se ha. dictado sen;enci~,

Fallo que debo condenar y condeno nio. de 19.30; el Sr. D; Luis Casuso y . cuyo· encaneL.a-miento y pacte. dlSpOSI·
'1 Enrique Sebastián Alau a la"pena de .-Obeso, Juez municipal del distrito de tiva dicen así: .
,i;!,:is dias de arresto, así como a que Buena....ista, de esta. Cortie.; habiendo "Sentencia.-En :Madrid a 4 de Ju
abor;c 45 pesetas, en concepto de in- visto el presente juicio de faltas, se,. nio dé 1930 ;' el seña. D. Luis Casuso
.s!cmnización, a Prudeucio de la Torre, gurdo por imprudencia, (:Qntra Car- y Obeso, Juez municipal del distrito
y al pZ!.go de las costas causadas en . men Braña Casado, cU~'as demás cir- de Buenavista;. de esta Corte; habien-
:este jnicIo, cuyo importe se hará. saber . clUlstancfi:ls personales constan de áa- do visto el presente juicio de faltas
.¡¡1 condenudo; y notifiquesc s.l mismo tos..;' seguido. p.or daíios; contra. Luis Más
:esta sentencia, por medio d.e edicto Fallo que debo condena. y condeno Alfonso, cuyas 'dem:ts cir:cunstancias
,.que se insertará en la GACETA DE MA- 'a Go.rmen Br.aña Casado a la pena de' personales constan de autos•.
i>RID.. " seis días de arresto yal págo· de las Fallo ~e debo condenar y conde-

Así por esia mi sentencia, lo pro- . cos~as causadas en este juicio, cuyo noa. Luis Más AIfonso a la pena de
auneio, mando \' firmo,-Luis Casuso importe se hará saber a la" condenada; . 15 pesetas de multa, así comb a que
y Obes~. -. . y notifíquese a la misma esta seníen;. . abone- seis pesetas,. euconcepto de

P1I1Jlicación.-Leiday publicada"fué cia, por. medio de edicto que &e iuser.. indemnización,. a· Francisco· ExpÓsito
la anterior sentencia por el Sr. Juez . tari!. en la GACETA. DE l\1ADRID, Y notifí- González y al pago de las costas cal!
mUiiici¡ld que la firma, cs~ando cele- quese a la penada ya Octavia Cuerdo. sadas en este iuicio., cuyo importe se
}lranoo ;¡!Hl;en"ia pública en el Juzga- Fernandez de la Higu·era esta seuten'- . hará-saber: al condenado;. y notifiquc
do el m¡~'1I() dí:l de su fecha; doy fe. ciapor medio de edicto"que se.inse:..ti:a:' ~ se al mismo esta s~ntencia pOI medIo
\:1 le' mi: L.-r'¡,:::<l¡!o Mario Scrratacó," rá en la GACETA DE 'MADRID. . ,de é.d1cto_ que. se In.sert:,¡di ,cll. la l.i\€:E~

y l1H'!\ ¡"¡¡¡'e la !'ehc!di:.¡ del· enjuiciD.~ Así por- esta mi sentencia, lo prlF- :~\ I>E M:WRW_

y mediante la rebeldía de la enjui
lIada, '":l a fin de que sea notificada la
inferior sentencia, expido la presente
:ih I\iadrid a 5 de Junio de 1930.-El
Secretado, Licenciado Mario Serr~tacó.

En el juicio yerbal de faltas seguido
)n este Juzgado contra dofia Amparo
{:arrQ Pecho, bajo el númcro 627 de
rggO, por escáTIc!al0,se ha dictado s.en- .
í'enciu, cuyo (;ne~lb:;;zall1iel1to )~ parte
tlispositiva dicen asi;

"$e:1tcncia.-En Madrid a 4 de Junio
1.~ JL'30; D. Luis. Casuso Obeso, Juez
m,unicipddcl distrito de Buenavista,
ileesta Corte, haDiendo visto el: pre
;ente juicio de faltas, seguido por es
e.am1ó1o, c.nntradofiq. Amparo Carro Pe
'~h.o, CUY:JS dcmús circunstancias per
f>6naics constan de autos,

FaEo qne d2bo condenar y condeno
~ doñ~ Amparo Carro Pecho a la pena
le seis días de arresto y al pago de las
zostas tausadns en este juicio, cuyo im
~ortc se !ulr:i saber a la candenada; y
!otifíquesc a la misma esta sentencia
1!.pr medio de edicto 'que se insertará
.fu la "Garda de" Madrid".
. Así por esta mi sentencia, lo pronun
1io, mondo y firmo.- LuiS Casuso
~e~. .J

Pl1hJic::.leión.-Leída y pubEcadafué
~ anterior scntenc::;. por el señol' Juez
r.,p.nicip:l! que la 'firma, estando cele-
~.,.;. ... -~, ..............1 : ............. 1"" ,;'h.l'j,.~ n,-,',pl Tn"'-'-~!.lrln.
~l ~l~\ l(J lLLJU.io.\."U'-' ..... t l: +J~A'_·.......... '"- .......... __ , .~ _

IlJ mi>:;no día de S:1 fccha; doy fe. Ante
~: Liceneiado ?l1ario Serratacó."

y :ncdinnte la r~heldia del enjuicia
'60, y a fin de que sea notlflcnda en- for
\Ila h~ an ¡erior sentencia; e,.'Xpido la pre
sente en M:i\!rid a 5 de Junio de n)30~
~l Sec!';: :rn'io, Licenciado :\:1:ario Scrra
{~IC~)_



de :multa por la falta de amena.:ús, y
al pugo de lasco~tas causadas en este
.jucio, cuyo importe se hará saber al
condenado; .y noUiíquese al mismo.
es"..a sentencia por .medio de euÍí:io
que se Íílsert:irá en la GACEH DE l\iA-
DElD. '

Asi no!" esta mi sentencia lo pro
nunciQ: rn3ildo y fumo.-L!!.is Ca
suso.

PublicaciÓn.-Leída y publica'da
fué ia anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estalldo
celebrando ,Milienda' pública en el
Juzgado.el mismo día, de su fecha;:
doy fe.-Ante mí:, Licel1cladü Mario.
Serratacó"

y ,mediante la rebeldia tie! en]m
ciado, y a Jlndeque sea notificada

,en .forma la anterior sentencia, expi-'
..do la presente en Madrid a5 de Ju
nio de 1930.-El Secretario, Licen
ciado ~,'Iario Serratacó.

Anexo único.-Página 91

En el Juicio verbal ·de fáltas segui
do en' este Juzgado contra Fernandll
1\f:artinez Garrido, bajo' el númer41
2.214 de 1929, por lesione.s,-sc ha die·
.tadosentencia, cuyo en.cabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

'''Sentencia.-En Madrid '.a 4 de -Ju
nio de 1930; el señor D. Luis ,Gasuso
y Obeso, Juez municipal del di"trita
de Buenavista, 'deesta Corte; habien·
do visto el presente inicio de falta!'
seguido; DO~' !esio~s .. ,eo.~t:,:: ·F~:'ll~~~k
Martinez Garrido, .éuY3s demás cíi
-cunsta'ncias personales constan' de áU~
tos,

Fallo que debo condenar y cO,nde
noa Fernan'do Mai'tinez Garrido 'a 12
pena 'de seis días· dearr-estú y al pa*
go .de las costas causadas en este jui
cio, cayo importe se hará' saber- al
condenado; ~notifi.quese al ·misml)
esta sentendapor medio 'de edictu
que se inserta.:\· en la GACETA DE 2\1.\,.
VRID.

,Así por esta mi sef.lt~llcia lo pro
nuncio, mando y firmo.-I.,uis Ca
suso•.

.Publícaeión.-Leída y' pUblica.U
fué la anterior sentencia por el señor
JtIez municipal qae la firma, -estandtl
eelebrando audiencia: pública. en -el
Juzgado el mismo día de sn feehal
doy fe.--Ante mí; Licenciarlo ::\Ia.l'ii
Serra1.acó"

y mediante la rebeldía del t'Djui
ciado, y a .fin de que sean..."'ltifku.!t
en.f.orma la anterior sen.í'::'I1....1:l. ("Xl;!'
!do la.presenteen Madrid a ~,le Ju.
nio de 19s.o.-ElS~r~tar,i(l, Licer.·
ciado :.M3rio Serrstaeó.

\
c~

1

I
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En el Juicio verbal de faltas seguí.
do en este Juzgado contra: BaU~,sar

Fmncisco Choinieban Ortiz, hajo el
número 385 de 1930, por lésion-es,se
ha dictado sentencia, cuyo· encabeza· '
miento' y parte dispositiva' dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 4 deJu
nio de 193t'l; el señor D. Luis Casuso
y Obe.'Kl, Juez municipal .<fel distrito
de' Buena'\"'ista, de-esta Corte; habien
do visto el presente juíciode:falta.!
seguido, por lesion~s, contra.Ba1tasar
-Francisco ·Chomichan· Ortiz, -cuyas :de
más eircunstancias perso·nales coos*
tan. de autos, . .

Fallo que-debo condenar J" eonde-
. no a Ba-ltasar Fráncisco ChQmichan
Ortiz a la pena de siete días de arres·
to y al pago -de las eostascauSaua-s ee
este jnieio, M1YI) imp{)r!e .~ h<lrá sa.-

¡,ter 31 con-dénado;y notífí-qaese .al
mismo y a Constanza .Ló.pez Alonsa
esta sentencia por medi-ode edictc
que se insertará en la G.:.CET.... !>E ]I.!A

. DR~!).

Así por esta mi sentencia lo· Ji-ro.
nuncio; ma!1d~ y firmo.---J..·lis· Ca~
'Suso. . .

PúblicaciÓn.-Leída JI" p.!lbHca'dQ
fué la alÜerii>r sentencia nor el señor
Juez municipal Que la flima.estando
celebrando' alidi~ncia·pública ene!
Juzgado el mismo día" de su fecha;
'do:r :~e.-Antc mí: Licenciado Maria
Serratacó" '.'

y IDediante la rebelcli2. del enjai
ciado, y a fin de '11l~ sefL n::'!i,illca-d~
en fo::-ma la anterior seil~encíiJ, cxpi.
,do la presente en -JlrradriCl a 5 de J 1I.
nio de 1930.-E! Secretario, Lic!:'rl'
-ciado :\'Iatio Serratacó. '

4: ,lulio'1930

En el Juicio v/:,rbal de faltasseol7Ui-·
do en este Juzgado. contra MigueIdel
Val Medrano, bajo el número 433 de,
1930;' por lesiones, se hadidado sen
tencia, -cuyo. encabezamiento:," parte
dispositiva dicen asj: .

"SentenCia.-En Madrid a 4 d~ Ju
nio de 1930;, el señor D. Luis Casuso
y Obeso, Juez municipal del diStrito
de BuenaYista, de ,esta Corte; habien
do ,-isto el presente juicio .de' faltas
seguido, por lesiones, 'contra Miguel
del Val :Medrano, cuy.as demás cir
cunstancias personales constan de au~

tos,
Fallo que debo condenar y conde

no a Miguel del Val Medrano a la pe
na de seis días de arresto ya! pago
de las costas causarlas en este juiCiO,
cuyo importe se hará saber al conde
aado, así como a que abone 85 pese
tas, en concepto de indemnízadén, a
Yalel'iana Arregui Andueza; se declara
como r:esponsable subsidiario de di*
cha indemniza&ión a Francisco Mar
tínez,y notifíquese ~ este último y al
penado esta sentenCIa por medio de
erlieto que se insertará en la GACETA
DE l\'íADRlD.

Así por esta mi sentencia lo' pro
nuncio, mando ~c firmo.~Luis Ca.*
suso.

Publicación.-L-eida y p,ublicnd:l
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estancio
celebrando audiencia pública en el
.Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.-Ante mí: Licenciado Mario
Serratacó"

y mecliante la rebeldía liel enjui
ciado, y a fin de que sea notificada
en forma la anterior sentencia, .expi
>do la presente en Madrid a 5 de Ju
nio de 1930.~El Secretario,. Lken
ciado Mario ·Serratacó. .

'Gaceta de -Madrid.-''Núm.·J85

, En el 'juicio "erbal de f,l1:a;, segui.
do en este Juz~ado contra Luis Adá~

nez Rodriguez, bajo el número 593 de
J930, por ofensas a la moral, se ha
dctallo sent~nci:;, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 4 'de Ju
nio de 1930: el señilf D. Luis Casuso
y Obeso,Jtlez municipal. del distrito
.~e Buenav:ista, de esta Corte; habien-

f
· -Asipor esta mi sentencia lo p-ro- do ,visto el presente juicio de faMas

nuncio, 'mande yfinno.--·Luis Ca- seguido, po:'" ofen~as a ~amoral y. ame-
StASO_ . ' . Ill1zaS, cont? ~s Ada!le~ Rodngucz,

Pllblicación.-Leída y publica-4:l '<:~yas demas 'cIrcunstancIas persona-
fué la anterior sentelreia por el señor l .les constan .qe autos, .
Jue,z -municipal que la firma, cstando 1 Fallo que debú cond~nar y CDnde
(:elebrando audienCia pública en el nc a Luis Ad~nez Rodr¡gueza la, pe
'Juz~adb el mismo día de su techa; na de diez dlas de arresto y cmco
:doy" f¿.---'Ante mi: Lic-enciado Mario pesetas. de multa por la falta .de ofen
SerI"'J.L:.có'" sas ·a la moral; a la pena de 1" pcseb.s

y mediarJ:e la rebeldía del enjni
~i~d()7 y a nn deqlle se:'. notillcada
en ·forma hi. anterior scntencj:l, expi
'do la presente en Madrid -a 5 de Ju
nio- de 19~{).-ElSeereiario, 'Licen
e.lado -Mario Serralacó.

En. -(;1 Juicio y¡;rbal Ge f.;¡l¡~s s~gul

'd0e11cste Juzgado .:.ontraBcnito
-..J..:sensio Húrná'"loez, Engracia Cordero

G-arciu; Restitulo. Sánchcz Per,(J,oues
y JüanJosé Mnrillo Andrés, b.ajo el
'número L674 de 1929, por malos
tratos, se ha dictado sentencia, cuyo

'~ncabezal11ie.nto y parte dispositiva
dicen asi: .

"Sentelleía.-En Madrid a 4 de Ju~
..nío de 1\J30; el'. señor D. Luis Casuso .
y Obéso, Juez mvnicipsl del distrito
-de BuenáYista, de esta Corte; hahien
.de ..visto 'el presente' juiéiode f.altas
~guid-es, por malos tratos; contra Be
nito ,Asensio Her-nández, Engraeia
Cordei'o'. Gareía, F.estituto Sápehez
Ferdcncs y Jü2il Josa ¡,fürillo An¡o
res, :CUyas -derrl,ás circunstancias per
;sonales constan de autos, ,
_Fallo,que debo condenar y 'con<ieno a BeIÜtoAsensio Hernández, ca En
:gracia Cordero Garcia y a Restituto
Sánchez. Perdone.sa la pena de seis
días de arresto a. cudra'uno de ellos y
al pago· de. las . tres ,cu;ll'tas parte6 de
las costas causadas en el>~e juicio, cuyo

. importe se hará saber a los con dena
. dos; . absuelvo a Juan José Murillo
Amores, declarando de oficio la otra
-cuarta parte ,de las costas -del juicio;
illotifiquesealos penados, a Asunción
Vera Garcíay a Indaleeio Martinez
Amores esta:sentencia, por medio de
edicto que se insertará en la GACETA
DE ,l\'ÍADRID.

Asipvi" e5tami sentencia lo pro- '
nuncio, mando y firmo.~Luis Ca
-suso.

Publicación.-,.L-eÍda y publica:da
fué la 2J.i.terior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
-celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día, de su feeba;'
doy fe.~Ante mi: Licenciado Mario
Serratacó" '

y mediante la rebeldía de 10senjui
ciados, y a·-fin de .que .sea notificada
en forma la 'a:lterior ,sentencia, expi*
,do la presente en. Madrid a 5 de Ju
nio de 1930.-El Secretario, Urcn
ciado l\brio Serratacó.
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En el jnkio ver'bal de falias seguido
C:1 este Juzgado. cllntra Carlos Fomim
dez Rieo, tait) elnÚlllCtO 2.065 de 1929,
por hurtó, se h'::t dictado sen tenchI , cuyo
l:i~cape7.ami~lÜü J' parte dispositiya' d-i
cen asi:

"Scntem:ia..-En :\Í2(h~i¡l a 4 de Junio
~lt,. HJ:10; D. tuis C:l,sd~o y Obe~o, Juez
mtmiciPf'll del di~u:.Ho d~ Bllenavi~ta,
de es[a Co-rte, hablCndo visto el presen
te: iuicío. de ft~lta:;, seguido por hurto,
¡:(lnlra C:li'los Fernandez Rico, cuyas
i.:rn:ls cir~unst;:m;:.ias·, personales €on$
t~.n de ¡mIos,

Fal10 q,ne debo <>Jndenar y conucno
a, C:Jdos F(;l'u:i.nd.cz Rico a la pena de
¡licz. l1ias lk arresto y al pago de ¡as cos·
i:lS c;:-;u.sad:ls en este juicio:! cu:ro i~npoT'"
le I:)C' hal'i s::¡her al cendenado; notifí
I!;\l~se :::1 r:ásmo ,esta sentencia por me
dio de edfeto que sc insertará en la
"G:l(;da de Madríct".

. As! 1101" esb mi. scntenciJ, 10 pT'Onun
(',l'1, mando ? firTIlo.-·Luis Casuso.·

Pul¡licaciún.-Lc:ida y puhlicada fué
la. anterio!' ~cntera:ia por el señor Juez
:l~~lllic¡'i121 que la ürma, estando cele
\·J~·.ü)r¡o :,mdienl~ia pública en el Juzgado
elmism¡) día <le sn fecha; doy fe. Ante
¡:ü: ~lario SCTrútacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia.
do, y a fin de que sea notificada en for
'lla la antcrio¡' sell!t:ncia, expido la pre
.!"n te e:n \bcld<! ~ ;) de Junio de 1930
Sl Sccrt:tario, Lil.;cllciado ~i.a60 Ser~a
iacó.

En el juicio verbal de falias seguido
rn este J,uzgado contra Rodrigo Gómez
;'Iladi, bajo el número 116 de 1930, pór
malDs t!'::ltos, s~ ha dictado sentencia,
:::t:yo. encah:zarUlcnto y parte dispositi
,'a dlcen :;:lSl:

"Sentcn{:ia.-En Madrid a 4, de Junio
d.1.' 1930; D. Luis Castiso y Obeso Juez
municipal del distrito de Buen;;'isk1.
¡(e es t~l .~~rte, habiendo visto el pre~
sente JUICIO. de faltas, seguido por ma
los tratos, contra Rodrigo ,(iómez Mar
ti, cuyas (lcmás circunstancias persona
Jes constan de autos ._ a_ 7

tallo que u~bü cviideü8.r' y co!!t!enú
~_ Ilod!"igo Gómez Marlí a la pena de
t:.iez <has de arrcsto yal pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo im
POI'.t~ se hará .saber al condenado; y
llotl~lqliesc :1.1 mIsmo esta sentencia por
mediO de edicto que se insertará en la
"Gaceta de Madrid". .
.•o\sí por esta mi sentencia, io pronun·

-:w, mando y firmo,-Luis Casuso.
Publicnción.-Lcída y .publicada fué

la ;¡ntei'Íol' sentencia por el señor Juez
lllunicipal que la firma, eSlando cele
brando audiencia publica en el JuzGado
el mismo día de sU fecha; doy fe. Ante
mi: .:\Iurio Serratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia·
do, y a fin de que sea notificada en for
Illa 1::: anterior sc:ntcncia, expido la pre
sente en ~Iadrid.a 5 de Junio de 1930.
El Secretario, Licenciado ~íario Serra
l::có.

En el juicio verbal de faltas seguido
En este Juzgado contra Pedro Laria
\,i\'cro;"Jhajo el número 2.389 de 1929,
l}OI' hurto, se dictado sentencia, tuyo
¡·¡lc •• be¡:a:uíento Y' p:Irte dispositiva di·
~fn así:

f
"Sentencia.-E~ Madrid a 4 de Junio

dc 19~O; D. ~uis·Casuso y Obeso, Júez
.]~lUnbpal del' 'di~trito de BuCIk1.yista,

Uf'- ~s~a. Corte, ha1?lenqo yis~o el presen·
te }lUelO de f8J.ta~, segU,ido por hurto
coptl'a. Pedro L~rill Vh'ero, cayas dc~
mas cm:un'stanCla'S personales constan
de autos,

FallO que del:¡,ocon.denar y e.ondeno
a Pe~r:o Laria Vi'Yero a la pena de ClUin.
,:t días de arresto y al. pago de las cos
f::¡s causadas .en este juicio, cuyo imp01:
te se hará %.001' al condenado; no.tin·
q:lese al m~<;mo est~ sentencia por me·
dIO c!eedlcto que-se insertará en la
"G3ccta.de Madrid'" y remítase la opor·
tuna h01R al senor Jere del RC"istlO
<;iltrªl de Pena.dos una vez firm~ esta !
sentencia.
. Así por esta mi sentencia, 10 FJronun- !

CJO, mand.o y Brmo.-Luis Casuso. I
Publtcación.-Leída y publicada rué

1:1 :mtérior sentencia por el señor Juez 1
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el .TuzNado
e~. mbm<;l día de su .fecha; doy fe. Ante I
mi: Mano Serrataco." .

y median te la reheldía del enjuicia
00, y a fin de que sea notificada en for-

,mn la anterior sentencin, expido la pre
sente en Madrid a 5 de .Tunio de 1930.
El Secretario, Licenciado Mario Serra
tr,có.

En el juicio verbal de faltas sc~uido

eH este Juzgado contra Jo~é Antúnez
Rodríguez, bajo el número 478 de 19~O,

. pOl' amenazas, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"'-.·..Scntcr\cin ....,.....En Madrid a 28 de ,-,rayo

I
de 1~~O: D. Luis Casuso y Obeso. Juez
munlClpal del distrito de Buenavista
de !!s.t3: Corte, hahiendo "isto eí presen~
te IU1CIO de fdtas, se,quido por' amena
zas, contra. Jo.sé AntúnezRodri~uez,
cuyas deroas circunstancias personales
consbm de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
n,José .Antúnez Rodríguez a la pena de
(hez dlas de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio; cuyo L"'n
porle se hara saber al ro!lúelúdo :r no·
tifiCJ;Jese al :uismo esta sentencia por
nJedlO de edIcto que se insert::.rá en a
"Ga!ceta de Madrid".
. Así por esta mi sentencia. lo pl'Onun·

Cl0, mando y firmo.-Luis ~asuso.

Publicación.-Leid:1 YPl1blicadll fu'é
la m~t~rior sentencia por el señol:" Juez
ml;llllclpnl que la firm:l, estando cele
brando audiencia púl)1icn en el Juz"adó
el. mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mI: Mario Serratacó,"

y mediante 1:1 rebcldia del enjuicia:
do, y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido la pre
sente en Madrid 3 29 de Mayo de 1930.
El .~ccretario, Licenciado Mario SeI-ra-
taco_ .

En el juicio yerbal d,J faltos seguido
en este Juzgado conh-a José Alvarez
González, bajo el míroero 51,7 de 1930,
por imprudencia, se ha dictado sen
tencia, cuyo cIlcabez'.lmicll to y parte
disposi.tiva: dicen así: .
. "Sentencíu.,-En I\Iadrjd a 4- de Ju
I~io de lr,~O: c! Sr. D. Luis Casus·.) "V
Obeso, Juez ':uunicipal del di~[rHo (fe

Bueflavista, de esta CMte, habiendo
"isto el presente juicio tle ·faltas S~·
guiúo 1101' ll).~,iones ccmtr:ó< Jo~é Alv$rez
Gon:zález, cuyas demás circunstancias
personales c~n~t:m de aUtOS,

F!l~o que deoo cO)ldennr y conue:1o
a J Ose Al......ar~:z 6on::::ilez G. ]a :vena de
s~~ días de arresto 'y al pago de lns
€oslas causadas en este juicio, cuyo im.
porle se hará saber al condcna(fQo; Yo
n@)Hiíquese al miSmo y a Bárhara Coi~
rades masco esta sentencia por media
de edi"eto que se insertarIl. m la GACl:'TA
DE- MADRID. .

Así .por esta mi sentcncia, lo pro
nuncio, mandó y firrilo.-Luis. CJ.-'<lS'l.

P"ublicución.-Leida y publicada illé
la anterior sentencia por el seüor Juez
muniq3al qHe la firma, estando ce1.e
hrando :Iudieaóa p~bEc~ el! !'l .1hz
garlo el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado lilari'o Serratacó.~'

y mediante la rebeldía del enjui.
ciado, y a fin de que sea notific:1da en
forma la anteriór sentencia, expido la
presente en Madrid a 5 de Junio de
1930.-El Secretario; Mario SerratncG.

En el jui~io verbal d'.~ ·f::llbs segl1it!o
c<;mtra El1nque Reyes y AlttoIlino GlIn
zalez Blasco, bajo el númern 2_~79 de
1930, por hurto, se ha rlict:ldo senten
cia cuyo encabezamiento '.i 'J:ule dis-
positivo. dicen l!.sí: •

·';~cntencia.-En J\I.acli~.id a 23 ue
Abnl de 1930; el Sr. D. Luis Casuso y
Ob.eso, Juez municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, hahiendo
"Visto el presente juicio de faltas se
guido por hurto contra Enrjulic Lle·
banas Reyes y Antonino Gonz~dcz
Blasco, cuyas demás cin:l.!l1stl::ndas
personales con 5tan de 3UtOS,

Fallo que deho condenar y cond-zno
a Antonio González Blasco y a Enri
(me Liéh:.\n¡¡s Reves, a 13 ncna de l1Vz
días de ::Irresto a cada uno de ellos, y
al pago de las costas causadas en c.;te
juic.io, por mitad, cuyo importe- se
hara saber n lps condenados; remítase
la oportnna hoja al Sr. Jefe del Regis
tro Centrul de Penados, una vez firme
esta sentencia; y notifíquese la mi.sma
a Anionino Gonz:i.h:z masco, por m~io
de edicto que se insertará en la G....CETA
nE MADRItl.

Así. po~ esta mi s~ntencia, lo pro·
nunCIo. mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leida y publicada fué
la ~ntel·ior ..sent~ncia por el Sr; Juez
municipal que la firma, estando cele-.
brando audien,cia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; ·doy fe.
Ante luí, Licenciado i\lario Serratacó_"

y mediante larebeldia del. enjuicia
do, y a fin de que sea noUficada. en
forma la imterior selltcfl(:ia, expido la
presente en Madrid a 7 de .Junio de
1930.-El Secretario, Lit'enciado ?ll'lrio
Serl'utacó. '

En el juicio verbal i'le fallas seguido
en este Juzgado contra )Iiguel Estrella
B:ll-rios, bajo el numero 1.146 de lOS!}.
pOI' hurto, se l?a dicb\do sent¿ncin~
cuyo encabezamIento y pa¡'~e disposi.
tiva dicen r.si: .

"Selltem:i2.-En '?\-Iadrid a28 .de :'>ln.
~·o de· 1930 ; El Sr. D. Luis. C:::SU:iO y
Obeso, Juez Illl'Hici;):)j dd (lblrito tle
B'uen:wisb, di: -C,Sí,1 C<)rte~ h¡lb¡G¡~do
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En el juicio yerbal de faltas sc¡;tüdl1
en este Juzgado contra Saturnino Sári'.:
chcz López, bajo el' númer() i33 de
1930, por jugar a los prohibidos. se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y par.te dispositi....a dicen aSl:

"Sentenda.-'-En Madrid a 7 de :.\1:1·
yo de 1930; el Sr. D. Luis Casu::;o'y

En el juido verbal de f,üttos seguíe!o Obc~o, Juez municipal del distdto de
e"n este Juzgado contra Luis Pereira Buenadsf.a, de esta Corte, habiendo
GmneIla, bajo el número 45 de 1930, visto el pn:sellte juicio de faltas segni-
por hurto. Sg' ha dictado sentencill~ '" . '

I
UD. put' jugar a lOS pronibidos contra

cuyo encabezamiento y parte c1is¡Josi- Saturnino Sánchez López, cU\.-as de~
tiva dicen asi: .

.... > • E 1\f d 'd • 14 1 . mas circunstancias personalES constano>elhenCI3.··- - n 1..U n. a (e " de autos_
Mayo de 1930; el Sr. D. Lms Casuso y' Fallo que debo_ condenar y conuen(
Obeso, Juez municipal del distrito de I a Saturnino S:ínchez López a la penj
Buen3vista, de esta Corte. habiendo l' -de cincuenta pesetas de multa y al p(
visto el presente juicio de faltas se- go de las costas causadas en este jui..
guido por hurto- contra Luis Pcreira cio, CUyo importe se hará saber fii:
Go.mcll::l" cuyas demás circunstancias . condenado y se declara' el comiso ~.
personales constan de autos. los tres tapones y tabla que consta(.

Fallo que debo conden.ar y condeno' de autos, lo cual se destruirá por ti
a Luis Pereira Gamella a 13. penll de Alguacil de servicio una vez fi.!"ll.t"
quince diasde arresto y al pago de esta sentencia y notifiquese ]a misma.
las costas causadas en este juicio, eu:,-o al penado por medio de edícto qUf
importe se tb.rá saher al condenado: i se insertará en la GACETA DE MAO..,{iut
y dev'uélvase a Toribio Gil la cacharr..a I Así por esta mi sentencia 10 prunuat
que consta de autos de su propiedad. I cio, mando y firmo.·-Luis Casuso.

As por esta mi sentencia, lo pro· Publicación.-Leída y public2da fué
nuncio, m:lndG ;,' firmo.-Luis Casuso. la llllterior senteneia por el' Sr.. Juez

Püblicíi.ei¿n.-L<:ida y Jlublicada im:: ! municipal que la :firma, estando cele
la anterior sentencia por el Sr. Juez li branclo audiencia pública en el Juzga:
municipal que la fir-ma, estando cc!c- do el lUismo día de su fecha; doy
brando audiencia pública en el .Tuz- ¡' fJ? Ante mi; Licenciado Mario Serra~
gado el mismo día de su fecha; doy fe. tacó." .
Ante mí, Licenciado l\fár.!o Sen'atacó." I y mediante la rebel~ía del enjuicia-

y mediante la rebeldía del enhlicia- do, y a fin de que sea notificada en
do, y a fin de que sea nofifieada Pon 1 forma la anterior sentenci-a, ex~ido la
forma la ~Í1terior sentencia,' expido la I presente en Mª.drid a 8 de Mayo d~
presente en I11adrid ·a 15 de Mayo ile I Hí:30.--,EI Secretario, Licenciado4 :;\f9-'
1930.-EISecrctario, Licenciado :I'Iario 1 río Serratacó.
SerratllCÓ. - :

.En el juicio verbal de falt.3.s seg.üdo
En el juic'io verb:lI def~1ltas seguido en este Juzgado contra Francisco A.;r;.

en 'este Juz3ado contra José Jiménez varez Fern.andez, bajo el número 713
Cervera,brrjo el número 740 de 1930, de 193-0 por actos inmorales, se ha dié..
por hurto se ha dictado sentencía, tado sentencia, cuyo' encabezamiento

. cuyo enéabezamicnto ~. parte 'dispo- Y parte dispositiva dieen así;.
sitiva dicen así: "Sentencia.-En :Madrid a 5 de. -:Ma-

"Sentencia.-En Madrid a 19 de Ma~ yo· de 1930; el Sr. D. Luis Casu:§o
yo de 1930; el Sr. D. Luis Casuso y y Oheso, Juez municipal del 'distrito
0:'450, Juez municipal del distrit-o de de Buenavista, de esta· Corte; h;'lblen-
Buen¡¡~ista, de esta Corte, habiendo do visto el presente juicio de faltas
visto el presente juíciode faltas scgui- I segu!do, pOi." actos inmorales, contra
do .por hurto', .contra José. Jiménez D. FrancJsco Alvarez. Fern{;ndez cu
Cen·cra, ~u~yas deruáscircunstan.cias l·ya.s demás círcunstancias Der.'io~ales
personales constan ,d&e autos, Cpll~tan. de ..utos. - .
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vis.to el presente ,juicio Qe falta'), se_Buena....-ista, de esta Corte, habiendo tI FaBa ~e d~bo condenar y condenCl
mudo Vor hUTto contra Migu~l Estre- visto e! presente juicio de faHas se- a José Jiménez. Cen'e¡;a a 13 pena d'ij
llfl Barrios, cuyas dení:is circun:>'bll~ ~id.f) por imprude.ncia cont~a José 1 quince días de ~rresto y al Dago' di;,
Clas pcr:;onales eonstun de autos' . Urrizalqui Saras y AilgeI Rios López, I las costas causadas'en este juicio; 'cuyéS¡
F~no que. debo c()ndenar y con'lleno . cuyas deffias Citc.'untancias persor::ales ¡imP.o!'t~ se hará sab!",T al ce.mdenad.ó'"~'"

a Mlguel Estrella Barrios ala pena d"consian de antolj, - . y rCl!utase la OJl~:JI-tuna,h(~r .al Jef'é1
diez díásElc arresta y 'al pago d~ ]~~ Fal:o yqu~ de.b~ cosecnar y cond~}lo del-Re~tro ~~ntl'.ald~. Pe.lüdos, unlí
fosras .cau&lq.ds en este jui.cío, Cli.O la lose t:rnzalqUl &aras.y.a Angel RlOS I \-ez ·firme'esta s~ntcncla.. ~
:ml1~o:te ~e lÍará saber al condinaJo'" .Lop~z, a fu pena de tre~ ehas.de arrLs:~ I 'Así ppr sta mi semenqia !o prc.n·un" !
notIflquese al mü¡rnf) esta s...,..,telJ'" a cada- uno de ellos, Ji ~l_pugo de l<1.s. CIO, mando y firmo,--I;..ms Casnso,. I

por medio' deedkt6 que seif _.!.CJ~ . costas Cl:H!sadas;en este J~l€f~, por ml- 1, Publica~ión:-Leída y pubjjcada Íué ¡
en 13 GACETA DE MADRm y r ·m.;~~!:a;a t~, cuyo lmpor;:e~e. Jlara. ~aD.e~ :l los la anterIor seniencia per el· Sr. Jiiez !
opOrltma hoja al Sr Jet dt:R ~~et·a 1 cond':!ludos; y notlflquese a dH~no An- Ir niunicipal que la flrmá estar-10 cé~
Centlar de p'e"':dos • .e e~ egls ro gel Ríos López esta sentencia por me- b¡'ando audiencia públi~a en ~l Juzg'-aW

.' ...... , una vez !irme esh d' 1 l" t G S'" l·llsel...... ,...a· en la' • . . '. • ~, .sentenCia. . lO c.~ cC.lC o ,ue ~ .L,,-.! (lO el nllsmo {ha de su fccha; 'doZ ¡

Así por esta mi ~ent . 1 GACE!ADE )l'l.DR1?. -. fe. Ante mi. Licenciado :Marfo Serfa~'i
nu'ncio m .... ndo y ti.. enLcJ~.? PI'.0- I AS1 por esta 1iU sentencla, Jo pro- tacó.'" lI:' ','

,.. lI110.- UIS C:l 'Uso . d ti' L' e - o •
P~hlieación.-I:.éíCi1a y ubÚcac:T:" f: nunelO~ m~~ o y !l1.o.- Ul~ .asufs: Y mediante la rebeldía del enjuicia-:

la anterior sentenc;a PIS j ue I Pübllc.aCIQn.-Lel.da y publIcada _ue do, y a fin de que sea notificada en·
mU1üc:pal q'le l"~' por e r· uez la anterIOr senleRc1a por el Sr. Juez íorma la :míel'ior sentencia expido la'

. b • '" Jlrma, estanGo c ....t~- l' . ". I 1 fi ma . -t "'do c ,le- . • . '.randa audíenci '} r ". . -m.m.c~pa. q.ue.3 -; .' es a.. ~ presente en ?:.Iarlnd a 10 de Juma de
gado el 'Pnismo ilild) Ica fenhe1• Jdm:- br:.mdo ~udlCn~la publJca en el Juzga- 1930.~El Secretario, Licenci~do .Ma'
fe.-:\ntc mí Ji' Cd su ce:; a. ay 11 do el TI1!smo dla de su fecha; doy fe. río Serral<>có '
tacó.;' .. , ~ cenCla o :Mano S,;rr:\- Ante mí, Licenciudo l\!~.Tío Serratac.ó.:' ~ .

y media'nt" 1 b ld·f . . . y mediante 13 rebeldl3 de los cnJUl- ----
do y a fin d a re e .:1 de~ enJuIC1:1-: ci::dos, ~r a fin de que sea notificada
fo;ma la antere. que s:a .~ohficada e!t en forma la anterior sentencia, expi~
presente ~n M~d-ldn e29cl~, e~ido la do la presente en :Madrid a 29 de
1930.-EI Secreta~io t ~ darro ~e :Mayo de 1930.-El Secl'ct:::.rio, Lic~n-
Serratacó.· ,cenCl;::: o, <11'10 ciado ~rúrio Serratacó. .

r l'"~n.e JUlCIO verbal (le f:¡It:JS ser'uido
en :ste Juz~ado c9lltra José Jil;'i:ne~
Cen cm, baJO el nume',;) 873 de 1930
por hUrfQ, S"'" h ,H,·t~,·'v' ""'ll<~n· c· '

...... - u ....... "- \.l ....~ l'C"J. Ja cu.-
y? cncab,ezamiento y pal·te (~ispo~iti\'a !
olcen \tSI: I
.o"S:nte~cia.-E~l :Madrid a 28 de 1\1a- I

J d~ 19...0; en Sr. D. Luis Casuso y j
Oheso, ·!uez municiprcl del distrito de
B!:'enuvlstll, de esta Corte, hab¡end:)'
Vl~to el presente juicio de faItas se- I
~mdo por hurto contra .Tosé Jimen<::z

ciVera, .cuyas demás circunstancias' i
personales constan de autos .' ;

Fal1.o que. debo condOollar i condeno 1
a .Tose Jll!len.ez Cen'era a la pena ¡le .
s,esenta dlas de ar-resto y al pa""o de
~.Js ca.stas c:Jl]sadas en este juicio ~CUyo. I
mlJ~0.rteose hará s~ber al condenado; y
notlflqu~!,C alm.Jsmo está sentencia I
por med10de edIcto que se 'insertarú I
en la GACET:\. DE J\Lu>Rm:. remítase la .
oY0rtuna hOJa al Sr. Jefe del Registro ¡
(!e!~Lral.de Pen:}dG~ .. ür.¡íi-~cZ Íirrnc _esta 1
sen .enCla. y de\·ueJvase el bolso !fIJe
tonsta _d~ autos a su propietaria C;li'- I
roen YlBen GuU. .

Así_ por es.ta mi senteúci~, lo pi'O- I
nunCIO. manao y.:firmo.-Lms Casuso. I

Ppblicacién,--Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez I
mu:úcipal que la firma, ·estando ,;c:le- 1
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy fe. I

Ante mí, Licenciae!o" ?<'lario Serratacó."
y mediante la rebeldía del enjuic;a

do. y a fin de qne sea Jlotificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 29 de Mayo de
193ú.---El Secrc!:11'io, Licenciado Mario
Scrratacó. .

En el juicio verb;¡l de fa~ts.s seguido
en este Juzgado contr;,1 José· Urrizal·
qtli Sal';:l§) y.An¡.;elHios López,. bajo el
número 2Gde1930, por imprudencia,
se hli C-ictudo sentcnci"a, C'.lY2 encabc-1
zmnientoy párt~,disposi~i\'adicen:::si:

"Sentencla.-~n 1\hdrld a 28 .de lV!a
yo <le lfl30; 'el Sr. D. Luis C~u~o, y 1
OiJCSQ, Juez municiDaJ del distrito de
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En el juicio yerbal de f~lilas seguido
Bn este Juzgado contra .Clnudío Ma
::toral de Frutos, Teo'doro l\I~yoral de
Ji'rutos. Luis Gallego Ortegn y Frfln
Q.sco Jirnéncz, hajo el número 510 de
1930, por escándaio, se ha dictauo la
¡entenc¡a, cuyo encabezamiento Y par-
~o dispositiva dicen así: .

"Senteada.-En ~Iadrid a 14 de Ma
yo de 1930; el señor D. Lnis Casuso
'; Obel;0, Jupz municipal del ·distrito En el hlicio ·verbal de faltas se~uido
de Buenayista, de esta Corie; hG.blen-¡ ell.c.ste Juzgado c.Q)1tra Celestino Sáiuz,
no 'visto el presente juicio de faltas por hurto, y señalado con. el número
4egnido, por escándalo contra Clandio. 692 de 1930, se ha dictado la sentencia
~¡rayorDl de I"nüos, Teodoro Mayor13.l euyc cneabez:1:nienio y paüe diSjlosi-
de Fruios. Luis Gallego Ortega j' Fran- tiva. dicen así:' En el juicio verbal de faltas seguido
~isco Jim'énez, .cuyas demás circuns- "Sentencia.~En-Ia villa Y. Corté de en este Juzgado contra Martin 1\1arro
lancias personales ·constan ·de .autosj.Madi'id a ~~dcMayó .de ~930,el señor quin v otro, por vejaci6n, y sefia1ado

Fallo que debo condenar y conde- Juc~mumcIJ;al?~l distrJ!o de Cham- .con el.núJ,nero 1.173 de 1930, se l!a dic
no a C1audie lIÚlyoral de Frutos, a hen! D. J~seFelix IJuer~a ~ .Calo~u, 12do la ~entcncia cuyo Cl1cabézaúücn.lo
Tcodoi'Q ~layoral de Frutos, a L\Ú$ h._ab:,~d.. O.~lS!q. las'PI'C~..~n ..tes ~il~.~enc.. las.1 y...par.te di;;p.051.'t.iya d.iC:énasí:~. . .
vr.llego Or(eg~' y a Francisco .Timenez (le J!llCIO \clbal .de faltas, ~c?lUu~sen- "Ser.tcncla.-En la vlila y L.orle de
II la Fila de 10 pesetas de mulb u tr~p.ar.tes,dc la ~"1.a el r.;-llllstey.lO ,fi~- l\bdrid a 9 de Junio' de 1930;·,el señor
~Rua llüG de ellos, así corno a que ca." en .repreSC,lltaclOn de :ta acclO~ pu- Juez .muñicipal .del distrito d-e Cham
abone d.i.cho Francisco' .liménez 22 blIca,.J de. ~ .otra, como denunc13do, herí, D. José Maria Romero y Zurba
pesetas, en concepto de. indemniz.a- Celestmo Samz Llano" nó ;ha.bielido visiolas pres,entes dm
ciÓll, ai Guardia de Policía urb::na . Fallo ::I'J.e d~?o conCl.ep.ar y condeno gt.:ncias de juicio ....erbal de "faltas, se.
Juan Sam:, y al pago de las co!>tas a. Cele~tino Samz Llal.1o a la pena de gllidas entr.e parles, de la una el 1\1i-
causadas en este iuició, cuyoimpo:rte diez días ~e .~rresto ,y. al pago de ~as nis.tcrlo fiscal, en repre5ealación de la
S~ h~,;Í s~,ber a )os condenl:Hl()s. costas ~~l. JUlCIO; y SIendo des~o?-oCldo acciónpúhlica, y (ie la otra como de-

. .Así por Cf>ta mi sentencia io pro- el rlonucilio delconden.ad(j, nÜct~f~quese- nunciados, Fernando Lobo Martín y
lluncjo, mando y firmo.--LlÜsCa:mso. le l,a pr~e~te pOf1J<1edlOde ceaula'9~; Marlin. Marroquín Yarda,

Pl1;;1icución.-Lcída y publicn.da se mser...a.raenla Gaceta de·l\Iadn~, . :Falloque .debo condenar y condeno
rué lo. anterior por dseñor Juez mu- cú~p.renslva de la cabe~ay parte dl5-- a '}"crnandoLobo Martín y a Maltín
niópal que la firma, estando -ceJe- llosü}va .de g,sta scnten,cla. • Marroquín Varda a la" pena de diez
brando audiencia pública en el J.uz· ASlpor esta sent~cIa.l? pronunclO, días de arresto a cada 'uno, que CUli
gado el mismo .diade su fecha; (loy mando. Y~.rmo.-~ose Fe}¡x ;Huerta.. plil'áp.· en la Prisión, yal pago de las
fe. Ante nú: Licenciado Mario Serra.PublI~aelOn.-Le~da Y. pubhcadafu~ costas del' juicio por mitad; ~- siendo
tacó." . la; ~terlor sentencl.3. por .elSr.D~~ose desconocido el domicilio del segnndo,

y ¡Í1edi~nte la rebeldiadel enjui- Felix.: Hu~ta y Ca).op~, Juez mumelp~: I notifíqueselela :pres6ote por medio de
,:iatto, y a fin de .que sea notificaila prop~ta!'l~ del :dIStrItO. de .Cha~~!'1, cédula, comprensiva de la cabeza y
~n forma la anterior sentencia,expi- 1 estanuo celebrandoaudIen~la pública parte dispositiva de esta sentencia, que
10 la presente en Madr.ida 16 de JU-l e~ el ~a de su fecha; de qu:; doy fe.- se insertará en la GACETA DEr.'IAoRm".
;liD ele 1930.-El Secretario, Licencia- Fr~nCIS~? Alvarez de I;ara. .. . Así por ·estasenteneia, lo pronuncio,
Jo ),T~¡"io Scrraá!cÓ. ) mec.Hmte la r.ebeldía del. enJUICla- mando y firmo.-Jo!;é:María Bomcr-o.

I do, y a fin de que le sea notificada en . Puhlicación.-Lei(1a y publicada rué

I forma la anterior sellt~ncia por la '~G::- _11 anterior sentencia por el Sr. D. José
cela, expido la presente .en Madrid. a María Romero y Zurb:mo, J.ucz muní.

En el juicio verhál de faíta~ seguido 116 da Jun;o .de 1930.-El SeeretaI~io, cipal suplente del distrito de Chambe
~11 este Juzgado contra Pedro Jimé- Francisco AJvarezde Lara.-V1Sto bue- ri, estando celebrando a.udiencia públi-
nez López, bajo el número 1.140 de no: Romero. ca en el dia de su fecha,.de qne doy fe.
1930, por hurto, ,gc ha dictado senfen- FranciscoA1varez de Lara."
:1a, cuyo encab~7.2:miento.~,. parte dis-- i y mediante la rebeliliadel enjuicill-
.+,ositiva dicen :Jsí: . • do, y a .fin de que le seanoti.ficadaell

"S~niencia.-'En Madl'id a 2 'de .lu- I·En :el juicio verbaldcfal1as seguido forma la anterior sentencia -por la
110 J~ 1930; el señor D. Luis Casl1so en este Juzgado contra José Olmedo, GACETA, :expido la presente en Madrid
~. Obeso, Juez municipal del 'distrito por 'estafa, y señalado con el número a9 de Junio de l!i30.-EI Secretario.
'le I3ucllavista.. de esta Corte;habien- 1.083 de 1930, se ha dictado .la senten- Francisco Alvarez de Lara.-V." B.~: el
,10 yi'ito ~1· prc,sente juicio. de -faltas- I eiacu~'o eneabezamíento yvarte dis- Juez, José Maria Romero.
:~';l~jdo, por hurto, contra Pedr.o Ji- 1 positiva dicen así: JO-6885

Fallo que debo condenar y, cond:;- ., lI\.:nez López, cnras demás circu':ls- "Seniencia.-En la villil y Corte de
~o a Francisco Alvarez Fernández9. t.acias personales constan de autos, },i[adrid a 9 ~deJunio de 1930; el señol"
:ia pena (iE: diez 'dias ·de arresto y lQ Fallo que debo condenar y conde- .JutL romridpal del distrito de ChamlJe
!,esi'tas de T'1~,H" y :11 pago de las cos-no a Francisco Jiméncz López a la ri, D. José. Maria Romero y Ztirbuno,
~! de este juicio, cuyo importe se .ha- pena ·de treintadius de arresio ~- al .habiendo .visto las presentes diligencias
..ú ",';)(~"' al cO:Hier::ado. pago de las costas causadas en este de juicio vell>al de faltas, seguid~ en-

As ¡ por esta mi sentencia lo pro- juicio, cuyo importe se hará sah-er al tre partes, de. la una .el Ministerio 'fis
nllncio, mando y firmo.-Luis "Casuso.· condenado; notifí['J.ese esta sentencia I cal, en representación de la acción pú-

Publicación.-Leída y pub1icadaalpenado por medio de edicto q'J.e bUca, y de la otra, come denUnciado,
5ué la anterior por el señor juezmu- se insertará en la GACETA DE M:"DRi.v; José Olmedo· Martínez.
p.~cipal que la firma, estando cele- entréguese la manta que consta de :m- . l;'a110 'qu~ debo con;.lCn:ll· ~' cond.e!lD
~r:1ndo audiencia públiea ·en el Juz- tos a Julio Vá2;quez Bodas, yrem1t::.,-;e a José Olmedo Mariincz.a la pena de
.~ado el mismo -día de su fecha; doy ¡la oportuna nota al Registro ~entral quince (Uas de ~rI'est'.) y al pago de ¡as
·... e. Ar;l~ mi: Licenciado Mario Serra-dePenados, una vez firme estasenJt.:n- costas del juicio; y siendo desconocillo
facó." cia.' el 2.cíual domicilio o paradero d~l con-

y Ip-~diantc la rebeldía del enjui- Asipor esta. mi sentenc:ia 10 pro- ,denado, .notifíquesele la presente por
dado, y a fin de que sea notificad;l, nuncio, mando ~'·firmo.-LuiSCJsuso.'l.mediO :dc.céaula, que se insert~rá en la
~n form<1 1:;0. anterior sel1te!~ci:l, cxpi- PublicaeiÓn.-Leída y pulJJicada GACETA DE I\hDP.H>, comprensiva de la
do la prc~cl1te en Madrid a 6 de Ma- fué ia anieriür por él señorJnez' mu- -cavezn~' p<tI'te dispositinl ue esta sen-
)"0 de 1930.-El Secretario, Licencia- .nicipal" que la .firma, estando cele- lencia. '.
do '?lr'lrio Scrrah;có. .brando audiencia púbJica ell el Juz: Asipor esta sentencin loprol1unc.;:o,

gado el mismo. dia. de su fecha; doy mando~'firmo.-José Mariit' Romero,
fe. Ante mí: Lieendado ~lario Sena- .Public.::!ciÓn.-Leída· y publicadafué
tacó.". 1!1. anterior sentencia pqr el Sr. D. José

y mediante la rebel1ía del enjlli- MaJ:Ía l~omel'O y Zurbano,. Juez. m¡¡ni- ,
ciado, y a fin. de que sea notificada '-cipal suplente del distrito deCbmnberí,
en forma la anterior sentencia, expi- esia.'1do celebrando audiencia públic<l
.do la presente en :Madrida3 de Ju.-en el día de su :ccha, .de que doy fc.~
nio de 1930.-El Secretario, Liceneia- 'Francisco Alvu¡-ez de Liml."·
'lio ),1ario Sel'ratacó. y mediante la rebeldia del enjuicia-

JO-,-ü7~i do, y a fin de que le sea notificada cn
forma la anterior sentencia por la
GACETA., expido la p::-esente en Mndrid
a :9 .de Julio. de 1930..:......El Seeretario,
Franci::;co Ah"arez deLara.-~,': ;l": .el
Juez. José ~Iada RomerO.
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En el -expoe-diente de 1"!:lelO ,-erbaJ.·
de taHas número 354, seguido en est,¿
Juzgad<> -contra Antonio Ruiz 'y' Jos'
Fernández,por <daños,se ha dtetado-.,
la sentencia, cuyo' eneabezamient& 1
parte dispositiva' dicen asi; .

"Sentencia.-En la villa y Corte d-e
M~-dri-d, el día 14 del mes. d:e Mayo 1',
año de 193.0, D. .Tulián Muñoz' Roma':

. ña. -Juez municipal suplente del distric:
lo de la Inclusa, ..istas las diHgenciat,
de juicio. \!crb:::lde f~ltas seguidas en,
tr.epartes: de la una, -el :':linisterio fis
cal. yde otra; como denunciado, CUJ-'~
edad y demas circunstancias. ya conS'
tan, Antonio Rui7,

Fal"lo: Que debo C'ondenar Y conde-
no a Antoni() Ruiz, en rcbeldla, a k
pena de 36 ¡>esetas de multa t indem·
nización de 36 ~sems :J: la CornparH~

de 'Tran.le.S púr los daños caUs:rd(l~

y el pago de las costas del pre.se:c.1E
juicio, si-eudo. responsable subsidiar!,}
eJ. del ·carro, José Fernánde.~ 'PUbii
cáudose esta resoludón ~n la GA.CE·L\·
D~ M.\DlUIUWX i-rrnorars.e el.e-~J!l~. 00-.

....".

-cané de los Estuclios~ rní:1lI'ero3", prin",
cipal, para la celclJradén del juicio,:
al cl1"31 deberá: <:o'ncnrrir acompañada
d~ los tesngps y demás nie:diOs de.
prueba de que intente yalerse;en la

. inteligencia que <fe. no veri.Jlcarlo la
parará· el perjuicio a que haya lugar

. en de~echo.

_ y para que sin-a de citación en for
ma a Joq.qllin Celei-ro Gurcía, -expida
el presente p:ara su i::lserción en la
GACET.\ DE :\~)..olUD·, qu~ firmo en Ma
drid a 4: de Junio de 193G.-El Seere~

tario, Miguel Gonzilez..- '\:.~ R.', e[
Juez, Federieo Er.juto.

presente para se. inserClOll en la GA
CETA DE MADRID, que firmo en }!adr:;tt

• a· 4· de' Junio de í930.~El Secretado;
f.,figuel Gúnzález.-V: B.o; el <ln~T., Fe·
derico Enjuto.

~.g.DRID-L",\CLUSA:

. En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio yerbal de falias
seguido en este TriliWlal bajo' el núme
.ro' 383 de orden del año actual. por-
hurto, contra IVIaría Fcrnández,HCI"IIán
dez, se ha acordado se cite a ésta por o

medio del presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio ~. parade
ro, para que el día 11 del mes de Julio,
a las once horas del mismo, compa
rezca ante la Sala-audiencla d~ este
Tribnnal,cl cual se halla süo ~n la ca
lle de los Estudios, número 3, prihci
pal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse; en la inteligen
cia que de no veri..!Ücarlo le pa.rara el
perjuicio a que haya lagar en derecho.

y para qIle sirva de citación en for
ma a .l\.faria Ferriández ,Her!J..ández ex
pido el presente para su inserción en
la GACETA. DE MAnRID, que iirmo en
Madrid a 28 de Mayo de 1~30.-EI Se·
cretario, Miguel González.-V.o B_o: el
Juez, FerJ-erico Enjuto.

En virtnd de providencia dicts.da
en el expediente de juicio verbal. de
faltas, seguido en este- Juzgado bajo el
número 1.893 de orden' del año 1929,
por sustracción a Jmm Aríspide 20-

· rrilla contra !osf &m¿ Rodríguez,. SI:

ha acordado s.e cite a éstos por me
dio del presente. en atención o a ign,j·
rarse .su actualdomiciho ~- pa-radero,
para: que el db 18 .del mes de Julio,

I a las ouce .horas del mismi}¡ (')ffipa-¡ L;1 b:> t1iIi;~n:cias de jlli6). ...~.b:lr
rezcan ante la Saja aauíencift de est:! , de iaJ.!:as, seguidas eil este J.t'izgadG
TriliUilal, el cual se haBa sito en: b. . bajo el número G37 de orden dd co<
C'alle ·.de los &--tudios, número 3",prln- Triente año, por lesiOJÍesa Atan.asiG"

l
·c-rpaI,. pa.ra la,celebrac!ó..n dcl juicio, . Sal...ado. EC~lrcilia ha recilido el alif.()
· al cu.al debera;n conC'nrnl' acompaña- que copífrdO litcrafurente dk'e así: ~

dos oc los testigos y demás medios cW' "Auto. _ Resuliaudo .que o en 2.de

¡'.' pT"Ue?a d~ que 'intenten valerse:, .en Ji Mayo d.el. pasado año fué maltratada:
mtcl:l:gencla gee de no verifi~rlo les de obra AlanasiO Sal',:adoI:. Escanüllt.
parará: el perjuicio a que ha')'a lugar. Ipo.r dos ÍrHlividuos..desconocidos. erc

l
en: derecho. . . ,y para que sirva de citaci&n en ror-I la ;plaza de Nicolás SalniCr~n.lQs qu~

· lna a José Sauz Rodrí::mez y, a Juan lecau&:.lron u:¡as lesiones, de las qut
En \-irtud de providencia dictada en ~ curó con doce di::ls de asistencia fa·

1 d ' t·d···· b 1 do f lt A.rispide· Zorrilla,o exp.idoel p!"es~ntt c"l t"fiva.. .
e expe lcn e e JUlCIO ver a e a as para su inserción en la GACETA DE ~L\- I ........ .
sesuiao en este Tribunal balo clllÚJ;ac- mUD, quefinnQ en l\bdrid a 4; de JU

o
¡ Considerande que ;gnorúnuose c¡uié~

ro 406 de orden del Faño actAualbl. por Dio- de 19S0.-Ei Secl"etario. Miguel . sea
f
. eIp.ut6r del ñedc-ho ?i""1gen de estat

hnrto, contra Vicente 'ornier .. 'arra- Gonzá!ez.-V_o B.O; el Juez.- °Fpjl.>"_¡,-.,, ac uaCiOues, prQce c·SQl)res~r.
cin, se h~, :::'C~:rdfldo se citc a éste por ~w ~ .f .. -- - -. ~- ---11 El. Tribun al, .por r.:.nte luí el S"ecr.er

medio del pre3ellte. en atención a igno- ~nJu_o~ tari("JT dijo:q~e debla sobreseer y so--
rarse su actual domicilio y paradero, ,bresce...p'ro.. Yis.iona.lrJl.entE: el hcc.ho. ori.
para qu.e el_día 11 del mes de Julio, a.. ~n·d:e estas aetuacivues, decIM-and~
las once horas del mismo, comparezca En·.""":O] . 1 ' de· oiicio.-bs costas.' .

VlrL<ill cre pronucncia dict~da A ,. , '.. ~ 1
ante la Sala audiencia de este TribU'

l
en el exp~dien.te de juicio verbal.dei.. ~..sl pores..e;~ aü¡o, .o pr?-ve.e.. ~.an.

na!, el cual se halla sito en la calle de. falias, seguido en este Tribunal. bajo f da:y" ;fl.r:ma el seno.' p., I;eder.l:.-eo E.nJ~k1
los Estudios,. núrncr~ 3, principal para . el número 523 d~ orden del año 1931}; ~;r~~n, ruez...:D1TUmC.l.P.~lpr~?1:et~r:¡o~~
la.c.cIeb. ración del juicio, al. e.uar .debe.- .,. por l~sioDes a Ro~a F-ernández Men- ,Qíst.nt~ .de la -:..nclll~a,; ,en. "'l:a4r~d. ~ 4.
rrá concurrir acompañado\ de los tes- doza c~ni"a EJ.isa o Gon : lez ]1' .. d~o oIuulode !9~,ü.-FeG.-tncoEnJuto.-
ligos y dem:is medios de prueba de 1 ,A_' o.' . o.za 'Munez [ l\Ilguel GonzaI~z_" '.

· ) .<:LL.!.tOUIO Bueno Gonza.tez, se ha acor- v . - d "fi ~. al·

que. inte;nte valerse, ~n la inteligencia dado' se cite a éstos por ffi. e.dio del ..i. pa:-::l que s;r\ a . e nOd ca(',~n .'
que de no. vcrificarIó.le paraiá e.l per'l r"'sent" t' . .. . denunCIante, A.anaslO Sal·.-ador .c,s-c·a·
juicio a que haya lugar en de,recho. ~;-, ...., e:t 03: enClOn 3. 19!1._.orarse',-su 1 milla, por ignorarse su actual domici4

y par~i que sin-a de citación en foro 7~u!ti domIcilIO y parad7r-o, para que lio o '1aradel'o por lo que se' insertará
el dla 18 del mes de JulIo, a las once' ~ '1 ~ ""~ •

ma' a Yicenfj Fornier Alharracin, ex- 1 horas del mismo comparecan <>u'" 1 lel .l?res.ente e;n .u .U"""""'.LA D.• E 11ADRID¡
pido el presente para su inserción en S 1 1\ _. :' . . .....e a cxpldo. el ¡wsmo en .M:.adnd Il 4 cU
:la GACETA DE M..'l.DRID, que fuino en Ma- a a - uCilenCr3. de este Tribunal, el Junio de 1930·-El. Secretario }figu-licual se halla SIto en la calle de los .. '1··... . . ,-
dríd a 28 de Mayo de 1930.-El Se- Estudios,num<ll'"O 3, p::incipnl, para la Gonza e:r..
~retario. Miguel González.-Y:' B.O: el . celebroaCÍón rlel juicio al eual deberán
Juez, f-'ederico Enjuto. cencurríracompañados de los testigos

y demás medios de prueba de que in
tenten val-erse, en la inleligencia que
de no "\"".erificarlo les parará cl.perjui-

En virtud de pro-ddcne:ia dictada'· cío a· que hay.a lugar- cn derecho.
en elexpedien.tc· de juicio verbal de .Y para que sirva de citación en fo.r- .
f~ta.s, seguido en este JU:igadObajOel.~. ma.a'Rosa Fern:irrdez r."Iendoza. Elisa
número 2:.018 dc· arden del año 1930, I Goniález Martinez' y Antoni-o Bueno
por.hurto a Herminia .A.lvarez Fernán- t ~oDzá!~, expido el presente para su
dez contra Dolores. Muñoz AcitDres t se . lllserc¡on en la GACETA DE l\IADRW, que
.haaco,rdado se cite a ambas por me- ,firmo ·en JlIadrida 4 de Junio de 1930.
di(}' del presente, en atención a igno- El Secretado, l\Iiguel"González.-Visto
rarse su actual domicilio y paradero, bueno, el Juez, Federico Enjuro..
para que- el ·dia 18' del mes actual, a las
-once· horas del mismo, comparezcan
ante la Sala' audiencia de es.te Tribu-
nal,.c1 cuai se halla sito k la calle de' En virtud de providencia dictada
los Estudios, número 3, principal, pa- . en el e~pediente de juido verbal de
ra la ¡;elebr.aci6-n del juicio,. al cual faltas, seguido ,en este Tribunal bajo
deberán: concurrir acompañadas de el nú.'1l-ero 543 ·de orden del año 1930,
Jos testig!Js y demás medios de prue- por lesion-es a Joaquín Celeiro Garcia,

'.' ba·de quejntenren valerse, en la inte- se ha acordado Se cite. a éste por me
ligencia que de no verificarlo les pa- dio del·presente... en atención a igno
raráel perjuicio a que haya lugar, en ra.rse Sl). actual ,domicilio y paradero,
derecho. para que el dia 18 del mes de Julio,

y p:lT:l que sirva de citación en for- 'a las once horas del mismo, compa4

roa a Herminia AI"arezF~rnándezY . :reZca ante la Sala Audiencia de este
a Dolores Muñoz Acitores. expido el l .ribuna!, el cual se halla si:tQ en. la.

~ _..__.-._.' .
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~,íQNTERilOSO

Suces~es de Rivudeneyra (S. A.>.
Pasqo de San Vicente, 20•

En el expediente de juicio vel'Dal de
f:l11as seguida en este· Juzgado, bajo el
número 192 del año 1930, por dañós t>or
iinprudencia, y contra Julio Rodríguez,
apar:ece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Junio dc l~;~O; D. Jos~
Valverde Yaldés, Juez municipal del
distrito de Palacio, habiendo "isto las
presentes diligenóas de juicio' yerbal
de fallas, seguidas entre partes, de la
tina el Ministel"io fiscal, en representa~

ción de la acción p,'¡blica, y .Julio Ro~

dríguez, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
consL::m,

Fallo que deho condenar y condeno
a Julio Rodríguez a la pena de 10 pe~

sdas de multa, 27 pesetas de indemni
zación a 'la Sociedad de Tr.anvi~s, y al
pf:go de las coslas, y subsidiariamente
de la illdemniz~eióna D. Miguel Bena
yente,y líórese copia del encabeza
miento y parte dispositiya de esta sen
tencia para su inserción en la "Gaceta
d(; Madrid", a fin de qLle sirva de noti
ficación aD. l\iigueI Bcnavente.

Así por esta mi sentencia, Jo pronull·
cio, mando y firmo.-José Valverdc!'

La ánlerior sentencia fué puhlicada
y leida en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la "Gaceta de :\la·
c1'id" y para que sirva de notificación
a D, Miguel Bcnavente, cuyo actual do
miéilio o paradero del mismo se igno
ra, ex1lído y firmo la presente cédula
con el vistn bueno de S. S. y sellada
con el del Juzgado en l\I:tdrid a 11 de
Junio de 1fl30.-El Secrcl:lrio, Ucen- .
ciado Angel Jorro.-V.' E.o: el Juez,
José V~lh'~rde.

drid" ~' l)a1'a que sirva de notíficación
a ZacaLíl:!-~ Domingo Velasco, cuyo. ac
tual domicilio o parad"ero del mismo se

, ignora, expido y firnio la presente cé
Gula COll ·el visto bueno de S. S. :v; se~
llacl.a con el del' J:Izgado en Madrid a
11 de Junio de 1930.-EJ Secretario,
Licenciado Angel Jorro.-V." B.": el
Juez, José Valverde.

:\IADRID-PALAClú

•

Don Angel Jorro Barber, Secretario
de~ Juzgado munieipal del: distrito de
Palacio, ·de esta Corte. .

En el expediente d~ juicio ve-rbal de'
faltas seguido en esteluzgado, bajo el
núme-ro 113' del afio 19~0; por hu.t_, y
contr.a Lorenzo' Cañezas RodFíguez,
ap'arece la siguinte

"SentCl1cia.-En la villa y C(lrte de.
Madrid a 10 de Jun.io de 1930; el scñer
D. José Yalverde Valdés, Juez. mumci-

1psI del distrito de Palacio, hclüendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el }'linisterio F~scaL

en reprcsentación d'e la acción publi
ca, y Lorenzo Cabezas Rodriguez, de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias :fa constan,

FaEo que debo con'denar y condeno
a Lorenzo Cabezas· Rodríguez a la
pena de vcinte días de arresto, 56 pe·
setas de indemnización y al pago de
las costas; remitase la oportuna nota
al Registro central de P~n2dos y re
quiérase a D. Francisco Sánchez Ma
roto para que entregue el reloj inter
vcnido por la Comisaria de Vigilan
cia de este distrito, y líbrese copia
del encabezamiento y parte disposii.i-

'va de esta senfeneia para su inserción
en la GACETA DE ~1.-ú?RID, a fin ,de que
sirva de notificación aL condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncIo, mando y firmo.-José Val-
verde." , .

La anterior sentencia rué publica
da y leída en el mismo día de su fe·
eha. Y para su inserción en la GACE
TA DÉ :MADRID Y para que sirva. de no
tificación a Lorenzo Cabez<IsRodrí·
guez, cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y selI3da con el
del Juzgado, en Madríd a 12 de Junio
de 1930,-El Secretario, Licenciad,)
Angel Jorro.-Visto bueno: el .Juez.
José "a¡verde.

E:. el expediente de juicio "c1'bal de
falt"s, número 203,· seguido en este
Juzgado contra Eusebio ~rartín, por.le~

sIones a AITünsa Gurcia, se ha diCtado
la sen tcnciu, CU}:o encabezamiento y
p~l·te dispositiva dicell' así:

"Sent~llcia~-En la villa y Corte de
Mnd:'jd, el día 4 del mes de Junio y
afio de 1930; D. Federico Enjuto Fe
rrán, Juez munrcipal propietario del
dIstrito de la Inclusa; "'islas las dili
gencias ele iuicio verb3,l d0 faltas, se
guidas entre partes, de la una ell'YIinis
terio fheal, y de otra, como denuuci-a
do, cl~ya edad y demás cireunsiancias
ya constan, Eusebio :'.Iartin,

Fallo que debo condenar y condeno,
a Eusebio Marlin a la pena de cinco
días de arresto, que deberá cumplir
en su domicilio, y al pago de las costas
del presente juicio, publicándose esta
l'esotución en la G,\CETA DE ~L\.DRID a
fin de notificársela a la denunciante.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
rnr.ndo ST firI11o.-Federieo Enjuto.

Publicada el mismo dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Alfonsa García Hernández, por igno
rnrse su actual domicilio o paradero,
por lo que se insertará la presente en
la GACETA DE l'IADRID. expido ]a misma
en ;\Iadrid a 4 de Junio de 1930.
tI Sr.cret~,rio, Miguel González.

micilio o par.udero.de los "denunciados.
As1 por 'esta sentencia lo pronuncio

mando y fi¡;mo.~Juliál1.?l:Iuño:l. '
Publicada el mismo día de su' fecha."

. y .para que 'sirva ffe" notifi~.adó¡¡ 'a
Aptómio:Ruiz y.a José Fe.nández; ex.,
pillo la présente en Madrid S< 14' de
Mayo de 1930.~El Secretario, l\Iiguel
(;oliz~<1c'l.

En el expediente de juicio vcrbal dc
faltas, número 478,' seguido en este
Juzgado contra Hortaciuno Garda Ote~

ro, por escándalo y estafa, se ha dicta- 1 En el expediente de iuicio verbal dc
do la sentencia, CU:\TO encabezamiento J faltas seguirlo en este Juzgado, bajo el
y parte dispositiva dicen asi: nt'lmero' 337 del año 1930, por escánda-

"S t . E 1 '11 Y Cort d Don José Alvarez Cabana, Abogadoen enCla.- . n a VI. a c e lo, y contra Zacarías Domin!!"o Velasco•
.... d~'d 1 d' 4 u' 1 mes de Junl'o y ~~, Juez municipal del término de Mon-ma .1 ,E' 'la e [¡parece la siguiente' '.J

año de 1930; D. Federico Enjuto Fe- "Sentencia.-En la villa y Corte de terroso.
rrán, Juez municipal propietario del , Madrid a 10 de Junio de 1930;, D. José Hago saber: Que se halla vac:mte la
distrito de la Inclusa; vistas las dili~ . ~ .. • '1 nIaza ·de Secretario en propiedad de

IValverde vuldes, Juez mUnICIpal uc éste Juz"ado municipal, la cual ha .de' gencins de juicio verb::tl de faltas, se· distrito de Palacio, habiendo visto las b
• l t t d 1 na el Ml'nl's proveérse por concurso de traslado,.luuas en re par es, e a u •. presentes diligencias de J'uicio ....erbal
. fi 1 d t denunc"a . • con arreglo a lo dispuesto en el Real·teno isca, y e o ra, como I - Ide falt.,s, ~e!!tlidas entre p"rtes, de la ~,

d d ." t' " ., ~ .... decreto de 29 de Noviembre de 1920 ydo, cuya eda y emus Clrcuns anCIaS u!1.:l el "Iinister.i? fisc.al.,'. en ,reI)reSen,la- . .
H t · G . Ot ." " Real orden de 9 de Diciembre slgUlen-ya constan, 01' aCiano arCla' ero, Clon de la aCClOn publIca, y Zacarms

I;allo que debo ahsolv~r y absuelvo i Domin"o Velasco, de la otra, como de- te; debiendo los aspirantcs presentar
l'h t 1 1 1 h <t de i 1 b las solicitudes y documentos, acredita-
1 rem.en e (e leC? orJ.,en, esas nunciado, cuya edad y demás 'circuns- tivos de sus derechos, ante el señor

actuacIOnes a HortaClano ~.arcla Otero, tancias ya constan, Juez dentro dei término de treinta días,
publicánd.ose esta resolUClOl1 en la GA- I Fallo ("¡ue debo condenar y condeno"r tili" 1 d "- contados desde la publicación de esteCETil, DE 1> ,\DRID para no carse a y e-, n. Zacarias DGn,ün::to Velaseo a la pena

{• "1 ti" " . edicto en el "Boletín Oficial" de la pro-clar~ndo de o lClO as cos as. " de cinco pesetas de mulia y al pa~o de
Asi por esta sentencia, lo pronuncio, ln0, cost.,s, " líbrese copia del encabe~ vincia y "Gaceta de Madrid".

F . . E' t -" .J t Dado en l\Ionterrosoa 9 de Junio demanL1"J y firmo.-· cuerICO nJu o. Z:lJUiellto y parle disp~itiYa de esta
n '- . d' d f' l " lfl....?i).-El Juez, José Alvarcz Cabana.-
A llulicada el nusmo la e Sllccn,a. sentencia para su irisercl n en la "Ga-
Y . d t'f' .. Dc su mandato, Ramiro Barrios, Sec,re-. p:lra g,ue SIrva e no 1 ¡CaClOR a ceta de Madrid", a fin de que sirva de

H . ro • Ot d'o tario suplente.ort<'Clano \;Im'Clt\ ero, pOl" me l notificación al conden3do.
de ed.ictos en la (;....CETA DEM.'.DRm, ex- Así pOi~ esta ,mi sentl'ncia. 10 pronlln-
nido In presente en :\IadrIu a ,4 ele Ju- ~ ch, mando' y firmo.-José Valverdc."
njo· ele 1U30.-E.l Secretaric, ?,[igLlei Lit antc!·IO·T'5:.'11t"cncia. fu¿ publicada
\Oi1Z¡dc7l. y leída ~11· el m!~mo día.ele su. fech3. Y

.10-6:81 i~ril';l su ins·~l·c:Óp.en 1i "Gaceta. de Ma.-


